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S U M A R I O
P a r te  O f ic ia l

Ministerio decadencia:
Leyes concediendo los créditos extraordinarios que se detallan.Otra disponiendo se fijen y cobren en oro todos los derechos de las mercancías que se importen y exporten.Otra adicionando, en la forma que expresa, el art. 7.° de la de 19 de Diciembre de 1899, relativa á la administración y cobranza del impuesto sobre el azúcar.Otra autorizando al Gobierno para reformar los vigentes Aranceles de Aduanas.Otra transmitiendo á las huérfanas, hijas de Doña Milagros Zurbano y Ruiz de Escalera, Doña Emilia, Doña Amelia y Doña Petra Santos y Zurbano, la pensión que Doña Milagros venía disfrutando.

Ministerio de Estado:
Real decreto concediendo á D. Mariano Ruiz de Arana y Osorio de Moscoso, Duque de Baena, la Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Carlos IÍI.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de indulto.

Ministerio de la'Guerra:
-Reales decretos autorizando la adquisición directa de material de artillería de tiro rápido, víveres y otros artículos que se ¡especifican.

Ministerio do Marina:
Real decreto disponiendo que durante la ausencia del Ministro de Marina se encargue del despacho del Ministerio el Subsecretario del mismo.Otro fijando el personal de Delineadores de Arsenales.<Otro nombrado Traductor del Ministerio de Marina é. Don José Romero Guerrero, Capitán de fragata.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto rescindiendo el contrato celebrado con Don Clemente Schárzinger 'para el suministro de los marchamos que las Aduanas imponen á los tejidos que se importan.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto conce diendo nacionalidad española al súbdito marroquí D. HpJm M. Bendahán y Azulay.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente instruido con objeto de modificar la oxención núm. 2 de la tabla unida al Reglamento* de la contribución industrial.

Ministerio de Ins tracción $ áblica y Bellas Artes:
Real orden nombrando Profesor auxiliar de ía Sección técnica <Te la Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid á D. Antonio Gascón y Miramón.Otm decharando desierto el turno 2.° de concurso para la provisi ón de la clase de Químiea industrial, vacante en la Escuela Superior de Industrias de Yiílanueva y  Geltru.

Adm’ffli8traóión ©entral:
1?íacien d a .—Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.— Subasta de amortización ée la Deuda del Tesoro procedente del personal.^Disponiendo que el día 30 de! actual se verifique la quema de documentos ̂ amortizados que corresponde efectuar en el presente mes..Dirección general de Aduanas.—Escalafón del Cuerpo de empleados periciales de Aduanas (conclusión).Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.— Anunciando la vacante del título de Marqués de Cama- chos.
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría.—Anunciando á concurso la Cátedra de Química industrial inorgánica, orgánica y Tintorería, vacante en la Escuela Superior de Industrias de Yiílanueva y Geltrú.

Nombrando el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar, vacante en el primer grupo de la Sección de Ciencias, sostenida por el Ayuntamiento de Cádiz y perteneciente á la Universidad de Sevilla.
E o m e n t o . — Adición á la Tarifa especial núm. 10 (P. Y,), que la Compañía dé los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante presenta á la aprobación de este Ministerio.Dirección general de Obras públicas.—Subasta de acopios para reparación del pontón sobre el arroyo Perea en la carretera de Guriezo á Yillaverde de Trucios.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Ruelva.— Subasta para la adjudicación del servicio de acopios de piedra para conservación de la carretera de Huelva á Sanlúcar de Guadiana.Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.—Subasta para* la enajenación de los efectos inservibles existentes en este Arsenal.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y, jurisdicción de Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía de ferrocarriles de Sevilla á Alcalá y Carmona, Sociedad Española de Droguería general.
Balances de Sociedades, publicadas conforme á los artículos 15? y 183 del Código de Comercio.
Banco de Yiílanueva.—Sociedad de Crédito Mercantil.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en él extranjero.

P a r te  a o  ¿Metal*
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Reí (Q. D. G.) y  Augusta; Real Familia continúan en esta Corte 
sÁn novedad' «ensu importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

LEYES
DOtC ALFONSO MU, por la ,gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
Á to« ios Jos que’ la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y i'J&l «sancio nado lo siguiente:
Artículo !.0 Se concede un crédito extraordinario de 202.895*85 pesetas áun 

capítulo a 'd ic íonal del presupuesto de la Presidencia del Consejo de Ministros del 
corriente tóño económico» para completar el pago de los gastos causados con motivo de la m a yoría de e<dad de S. M. el R ey .

Art. 2.° 1.1 mencionado impórte se cubrirá con el exceso de los ingresos sobre 
los pagos que se realicen, y, en su delecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civileA como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan gtuardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á vmnte de Marzo de mil novecientos seis. YO EL REYEl Ministro de Hacienda,
A r n é s  S a l v a d o r r

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario á un capítulo adicional para 

«Obligaciones de ejercicios .cerrados que carecen de crédito legislativo del presu
puesto del Ministerio de Estado del corriente año económico 1906», importantes pe
setas 174.034 con 93 céntimos, ¡para pago de obligaciones afectas á los servicios que 
expresa ?a adjunta relación, que quedaron sin satisfacer por falta de crédito en el 
año 1903.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el exceso de los ingresos sobre 
los pagos que se realicen, y, en su defecto, cóúi la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecientos seis.

YO EL REY 'El Ministro de Hacienda,
Aníó§ S a l v a d o  r»
Relación de los servicios á que corresponden las ObUgaciones del Ministerio de Estado del año económicode 1903, que expresa la ley de esta fecha.

Pesetas.
Gastos extraordinarios dé las. Legaciones y^Gonsulados y  comisiones transito- rias en general.. . . . . . . . . .  . . ¡  ................    82.336*89
Idem de correspondencia postal y telegráfica e impresiones y encuadertíaciónés oficiales y prensa extranjera y adquisición de obras científicas destinadas á laBiblioteca del M inisterio.........................................      55.736*68Para socorro de españoles desvalidos, estancias1 én los hospitales y repatriaciones de indigentes y náufragos; con arreglo á los Convenios internacionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27.340*79Gastos ocasionados en el extranjero por el servicio de recluta- -miento y repatriación de mozos. . . . .  °.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.344*47

* 29.685*26
Gastos de los funerales de Su Santidad León X III  ...............  6.276*10

T o ta l . . . . . . . . . .  ¿ i . . . ; 1’74.034<93
Madrid 20 de Márzo de 1906. =E1 Ministro dé Hacienda, Amós Salvados.

DON ALFONSO XIII, por la gracia dé Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden los siguientes créditos extraordinarios al presupuesto 

de Obligaciones de los departamentos ministeriales del corriente año económico: 200.000 pesetas ála sección 2.a, «Ministerio de Estado», para gastos del viaje de 
S. M. el R ey  á Berlín y Viena; 509.218*37 al mismo Ministerio para los que originó 
el del Presidente de la Repúblioa francesa á esta Corte, y 5.000 á la sección 7.a, 
«Ministerio de Instrucción pública y Relias Artes», para gastos de la Asociación Seísmológica internacional.

Art. 2.° Se concede asimismo un crédito de 20̂ 200 pesetas á un capítulo del pre
supuesto de dicho Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes para los gastos que se ocasionaron con motivo del eclipsé de sol dé 1905.

Art. 3.° El importe en junto dé 734.418*37 á que ascienden los expresados crédi
tos extraordinarios se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que Se obten
gan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotan
te del Tesoro.
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Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecientos seis.
YO EL REY

El MiiiíSíTo de Hacienda,
A r n é s  i a h a d o r .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de

cretado y Nos sancionado Lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para suprimir la policía judicial,que depen

de del Ministerio de Gracia y Justicia, transfiriendo los créditos consignados en los 
capítulos 9,° y  10 de la sección 3.a del presupuesto vigente al capítulo 6.°, sección 6.a, 
del mismo presupuesto.

Art. 2. Se concede un crédito extraordinario de 375.000 pesetas, con aplicación 
á los capítulos 1.°, 2.° y 6.° de la sección 6.a del presupuesto vigente.

Art. 2 Se autoriza al Ministro de la Gobernación para reorganizar los servicios 
de la Sección de Investigaciones de dicho Ministerio y los de policía de vigilancia 
en las provincias de Barcelona y de Gerona y en la frontera francesa, dentro de los 
créditos consignados en el presupuesto vigente para ambas atenciones; del que para 
la policía judicial figura en los capítulos 9.° y 10 de la sección 3.a del mismo presu
puesto, y -del crédito extraordinario de 375.000 pesetas que se expresa en el artículo 
anteylor.^

Árt . 4N El citado crédito-se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que
se obtengan sobre Ias*obiigaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda
flqtante del Tesoro.
1 Por úiuvo:

Mandemos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autori* 
dadeív. así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guante o y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecientos seis.
YO EL REY

El ¿íiu i.rio  de Hacienda,
A  a%i § a l T » d « r ,

DON ALFONSO XIII, por la. gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Xós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden los siguientes créditos á los capítulos por Obligaciones 

de ejerc idos cerrados que carecen de crédito legislativo del presupuesto del corrien
te año económico: 1.750 pesetas á la sección 3.a, «Ministerio de Gracia y Justicia», 
Obligaciones, civiles; 72.045*46 á la misma sección, Obligaciones eclesiásticas; pese
tas 85,026*04 á la sección 6.a, «Ministerio de la Gobernación»; 28.690*42 á la sec
ción 7.6 Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes»; 4;59§ á la sección 9.a, 
«Ministerio de Hacienda», y 489.653*62 á la sección 10.a, «Gastos de las contribucio
nes y rentas públicas»; en junto, 681.763*54 pesetas, cuyo pormenor aparece en la 
siguiente relación.

Art. 2.° Dicho importe total se.cubrirá con eloxceso que ofrezcan los ingresés 
que se obtengan sobre las; obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veinte de Marzo dé mil novecientos seis,
YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
A r n é s  § a l v a d o r .

Relación de las Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo, á que se refiere
la ley de esta fecha.

SERVICIOS Pesetea» Pesetas.
1 1 * . 1 • - . u / J -   ̂ *■' * m  ;» 1  *»  " ■ i * ■ 1

M in iste rio  de G rac ia  y Justicia.
OBLIGACIONES CIVILES

Para satisfacer á I). Restituto Estirado los haberes que . Ié corres^ 
pondos desde 1.° de Junio, á 31 de Diciembre de 1903nomo Oficial < 
de Administración de seguida clase.que fue de la Dirección ge
neral de Prisiones.—Real orden de-9 de Abril de 19Q4.. .  »i. . . . . .  » 1.750

OBLIGACIONES EOLE.SIÁ^XICAS *
Haberes devengados por D.. Ricardo Cortés, Obispo auxiliar de Bar

celona. desde el 21 de Junio á 31, de. Diciembre, de, 1903» á razón 
de 104)00 pesetas anuales.r-Reaí orden, de 9jde kFebrero de 1904.. 5.583*15

Para abonar, á la Agencia de preceda Rpma ,eXimporte,del adelanto 
que hizo de los gastos ocasionados con motivo de la expedición 
de Bulas colativas de los Obispados de Astorga y auxiliar de Va
lencia á favor de D. JpliAu M ^auda J  P< Francisco García López.
Real orden dé 10 de Mayo de 1904.......................................         2.017*90

Para ¡satisfacer á Fray BerqardiqQ ,Nozaleda,,Arzobispo dimisiona
rio de Manila, el importe áe congrua sustentación correspondien
te al año de 1903.—Real orden de 14 de M*vorde I904t. . . . . . . . . . . .  10*000

Para completar el pago del Breve prorrogando por doce años la gra
cia concedida por la Bula de la Santa Cruzada.^-Real orden de
18 de Mayo de 1904............................................................          11.216*79

Para satisfacer á los Sres. Cardenales Dv Ciriaco María Sancha^ Ar
zobispo de Toledo; D. José Martín de Herrera, Arzobispo de San
tiago, y D. Salvador Casaña, Obispo de Barcelona, los gastos-de
viático con motivo de la concurrencia á la elección del Syínto Pa
dre Pío X, al respecto de 5.000 pesetas cada uno.-rEeal orden dé
21 de Mayo de 1904.................................... ^ . . .  15.000

Para abonar á Fray Arsenio Campos, Obispo dimisionario de Nueva 
Cacares (Filipinas), la congrua sustentación que le corresponde 
desde el 27 de Noviembre á fin de Diciembre de 1903.'—ReaLorden
de 21 de Mayo de, 1904     •••••• 944*44 .

Pa ’a satisfacer á Fray Andrés Herrero, Obispo dimisionario de Jaro 
Filipinas), la congrua sustentación que le corresponde desde el
19 de Junio á fin de Diciembre de 1903.—Real orden de 18 de Ju 
nio de 1904.........................................     * 5*333*33

Para completar el pago de las dotaciones del culto parroquial de la 
diócesis de Zaragoza, correspondiente a l ano de 1902. El crédi
to solicitado asciende á 25,823‘35; * pero deducido de éste el 15 
por 100, con arreglo al Convenio con la, .Santa Sede,< queda un lí-.
Qnido á percibir de 21.949 85 pesetas.—Real orden de 18 de Junio
de 1901........... ................................................................................     21.949*85

—  ----  72.045*46

73.795*46

S E R V I C I O S  Pesetas. Pesetas.

M in iste rio  de la  G obe rn ación,
Para el completo pago del servicio postal éntre las islas Canarias 

durante el mes de Diciembre de 1903.—Real orden de 27 de Agos
to de 1904....... .......................... ............. . . . . . ...................... . ............   619*37

Para satisfacer á la Compañía internacional de coches-camas los 
gastos de transporte de la correspondencia extranjera en el sud
expreso durante los dos últimos trimestres de 1903 —Real orden
de 27 de Agosto de 1904................................. . .  ........................   49.906*67

Para pago de obligaciones de Telégrafos correspondientes á 1903,
cuyo pormenor es como sigue:

Indemnizaciones reglamentarias por estudios, revis
tas, comisiones y trabajos especiales   . . . .  13.501*56

Indemnizaciones al personal de vigilancia y servicio 
invertido en reparaciones y demás trabajos de línea. 20.943*44 

Gastos de conducción de funcionarios trasladados por 
exigencias del servicio.—Real orden de 27 de Agosto
de 1904.............................................................   55

— —  -----  34.500
 -----  85.026*04

M in iste r io  de Instrucción  púb lica  y B e llas A rtes.
Para satisfacer los gastos ocasionados con motivo del traslado del 

materia] correspondiente á los Estudios de comercio de Zaragoza -
al local de la Universidad, cuyo servicio ha sido realizado en el
año de 1902.—Real orden de 5 de Julio de 1904. .................  1.956*59

Para pago de diplomas de honor adquiridos por la Universidad Cen
tra l en 1902.—Real orden de 5 de Julio de 1904.............................  2. 377

Para abono de haberes de excedencia á D. Antonio Jover, Catedrá
tico que fué de la Facultad de Medicina de la Universidad de la 
Habana, correspondiente á los años de 1901, 1902 y 1903, á razón 
de 2.666*66 pesetas anuales.—Real orden de 5 de Julio de 1904...... 7.999*98

Para pago dé gratificaciones devengadas en los años de 1900, 1901, . 
y 1902 por Catedráticos de varias Universidades en concepto de 
acumulación de Cátedras.—Real orden de 11 de Julio de 1904... 15.027*85

Para satisfacer los gastos realizados en 1902 con motivo de la insta
lación de la Escuela Normal elemental de Maestras en La Laguna
(Canarias).—Real orden d é 8 de Agosto de 1904................. 1.329

 — -----  28.690*42
M in iste rio  de H a cienda.

Para satisfacer á Doña Joaquina Urzáiz el importe de los alquileres 
devengados en la segunda quincena de Diciembre de 1901 por el 
arrendamiento del local que ocupa la Delegación de Hacienda de
Zaragoza.—Real orden de 13 de Mayo de 1904................................. 625

Para satisfacer á los Sres. Hijos de J. A. García el importe déla  
impresión y encuadernación de 1.000 ejemplares de la obra Reor
ganización de la Administración central y provincial de la Hacienda 
pública, cuyo servicio fué realizado en el año 1903.—Real orden de
20 de Junio de 1904........................     1.600

Para satisfacer á D. Manuel Vázquez López el importe de ios alqui
leres correspondientes á los meses dé Noviembre y Diciembre 
de 1901 por el arrendamiento del local que ocupan las oficinas de 
Hacienda de Huelva.—Real orden de 2 de Septiembre de 1904... 1.250

Para satisfacer á D. Ramón Urbano Carpió el importe de los gastos 
ocasionados en 1903 con motivo del traslado del Archivo y Ad
ministración de propiedades de Córdoba al local de la Delegación 
de Hacienda.—Real orden de 5 de Febrero de 1904...................  1.123

---------- 1598
Gastos de las  C ontribuciones y R e n ta s  púb licas.
Para satisfacer á la Diputación provincial de Sevilla, como admi

nistradora del Hospital de San Hermenegildo, el importe de los
réditos de un cénso.— Real orden de 15 de Enero de 1904,............  36.343*95

Para satisfacer á D. Eduardo Platero el capital y pensiones de un 
censo impuesto sobre terrenos ue los Propios de Sánchez Pérez
(Badajoz).—Real orden de 5 de Febrero de 1904...............................  3.191

Para satisfacer á D. Francisco Cabrera los intereses al 5 por 100 
anual de las cantidades devueltas á consecuencia de haberse anu
lado la venta de la dehesa «Los Montes», sita en el'término de 
Villamanrique (Sevilla).—Real orden de 5 de Febrero de 1904... 3.586*04

Para satisfacer á D. Prudencio Cardenal y otros los intereses de
vengados por las cantidades devueltas con motivo de la nulidad 
de venta de un terreno de los Propios de Becerril de Ayllón (Se- r
govia).—Real orden de 1.° de Abril de 1904......................................  5.334*31

Para satisfacer á D, Hipólito Bartol los intereses al 5 por 100 del 
importe de los plazos y gastos abonados por compra del baldío 
«Pinar de Azaba», perteneciente á los Propios de Fuentes Oñoro
(Salamanca), cuya venta fué anulada.—Real orden de 8 de Abril ■
de 1 9 0 4 ... . . ............................................................................................  6.357*31

Para satisfacer á D. Francisco Egido los intereses al 5 por 100 anual 
de sumas devueltas por nulidad de venta de un terreno denomi
nado «Campos Carniceros», término municipal de Bogajo (Sala
manca).—Real orden de 8 de Abril de 1904................... ............ . 4.872*64

Para satisfacer á D. Francisco Benito Nebreda las costas del pleito 
sobre acción negatoria de servidumbre de la dehesa llamada 
«Adralgorcillo», á cuyo pago fué condenada la representación del
Estado como consecuencia de un incidente promovido en dicho jj'
pleito contra el Ayuntamiento de A vila..................................   1.661*43 *

Para satisfacer á D. Fernando Aguado el importe de las mejoras 
que realizó en xa dehesa titulada «Turón», termino de Las Labo
res (Ciudad Réal), durante el tiempo - que poseyó la  finca, la cual . ^
resultó de la pertenencia de los Propios de dicho pueblo.—Real
orden de 8 de Abril de 1 9 0 4 .... .........          20.474*25

Para satisfacer á D. José, Doña Conrada Revilla y Doña María d é ' *
Haya el importe de costes á que fué condenada la’representación 

, del Estado en el pleito sobre reivindicación deedificios y terrenos
sitos en el Arroyo de Abroñigal.—Real orden de 15 de Abril
de 1 9 0 4 .  _______v   ...................................  3,754

Para satisfacer á Doña Emilia Chico de Guzmán, Condesa viuda de,
Campillos, y á D. Joaquín y D. DiegoDhico de Guzmán, Conde '

; de Campillos y de la Real Piedad, el importe dé las costas judi
ciales á  que fué condenada la representación del Estado en el 
pleito seguido por dichos señores sobre reivindicación de ciertos 
terrenos de que aquél se incautó, y de los frutos que aquellas fin
cas produjeron y debieron producir desde la fecha de la incauta
ción hasta la en que entró en posesión de las mismas,—Real or
den de 1.° de Abril de 1904..............     104.724*94

Para satisfacer á D. Ramón Casal la suina que le corresponde de un 
crédito hipotecario que gravaba varias fincas adjudicadas al Es
tado, sitas en Coruña, procedentes de lá herencia de D. Diego Pe
reda.—Real orden de 29 de Abril de 1904.........    4.272*6

Para satisfacer á los herederos de Doña Dolores del Pozo el valor de 
varias fincas enajenadas por el Estado,* procedentes de las funda
ciones instituidas en la villa de Rota por D. Juan Benítez Iz
quierdo y D. Sebastián Bernal.—Reales órdenes de 27 de Diciem
bre de '1903 y 29 dé Abril de 1904..................................     157.656*50

Para satisfacer á D. Víctor Ruesga Yillaldo, Director Gerente del 
Banco Ibérico, el importe de las costas en que fué condenada la 
representación del Estado en los autos iniciados por él mismo so
bre tercería de dominio, como incidentales de los ejecutivos se
guidos por el mencionado Banco contra el Conde de Michelena,
Real orden de 22 de Abril de 1904....................... . . . . ' ........    1.191*57

Para satisfacer á D. Cesáreo de la Torre y Serrano por la  diferencia 
de venta en quiebra de las salinas de Porcel (Jaén,).—Reales ór
denes de 20 de Mayo y 25 de Agosto de 1904.   15.661*96

Para satisfacer á D. Pedro Román Yega el importe de los desperfec
tos sufridos en la casa que adquirió el Estado en Carbaiales de 
Alba.—Reales órdenes de 11 de Diciembre de 1903 y 27 de Mayo 
de 1904........................................................................          250
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Para satisfacer á D. Florentino de Elizaicín y España el importe de 
los perjuicios causados en la finca que adquirió del Estado, deno
minada «Las Amoladeras», sita en el partido de Verdegás.—Real
orden de 10 de Junio de 1904........................................ . ..................... 1.750

Para satisfacer á la Compañía de minas y fábrica de hierro del Pe- 
droso por interés al 5 por 100 de las cantidades devueltas de unas 
fincas sitas en término de San Nicolás del Puerto.—Real orden de
10 de Junio de 1904  ...........................................................................  100.328*23

Para satisfacer á D. Manuel Sánchez del Campo los intereses corres
pondientes á las cantidades que por plazos satisfizo en la compra 
de una huerta naranjal en el sitio denominado «Isla de la Garra»,
del término de Gelves.—Real orden de 17 de Junio de 1904.......... 996*94

Para satisfacer al Arquite&fco D. Francisco Javier Aguilar y Cua
drado el importe de la tasación del teatro de Huesca.—Real or
den de 27 de {dayo de 1904...................................................................  117

Para satisfacer premios á D. Emilio Martínez y D. Juan Granja por 
la investigación de un prado perteneciente á los Propios de Vi-
llatobas, á razón de 656*25 pesetas á cada nno de dichos interesa
dos.—Real orden de 12 de Agosto de 1904......................................... 1.312*50

Para satisfacer á D. Miguel Such los gastos de impresión < del Bole
tín oficial de Ventas de la provincia de Alicante, correspondiente á los 
meses de Enero á Septiembre de 1903.—Real orden de 5 de Agos
to de 1904................... ........................ .......... ................. : .......... 240

P ara  satisfacer á los herederos de D. Francisco Delmás los in tere
ses de cantidades devueltas por anulación de venta de la finca 
«Monte de Mochón», sita en Júcar, provincia de Málaga.—Real
orden de 2 de Septiembre de 1904.  ................................................  .3.728*90

Para satisfacer á D. Casto Alonso el importe de las publicaciones 
del Boletín oficial de Ventas de Patencia, hechas desde el 28 de 
Abril al 26 de Septiembre de 1903.—Real orden de 25 de Agosto
de 1 9 0 4 ...........................................................................................   156

Para satisfacer á D. Antonio Saldaña por las publicaciones del Bo
letín oficial de Ventas 4e Almería correspondientes á Diciembre
de 1903.—Real orden de 25 de Agosto de 1904     . 56

Para satisfacer á los Sres. Martín y Mena por las publicaciones del 
Boletín oficial de Ventas de Guipúzcoa correspondientes á 1.° de 
Abril y 1.® de Mayo de 1899.—Real orden de 25 de Agosto de 1904. 180

Para satisfacer al Juzgado de primera instancia del Congreso de 
esta Corte el importe de los premios de ventas devengados por el 
comisionado que fué D. Tomás Franco de León.—Real orden de
25 de Agesto de 1904.....................................................     11.455*48

5 — -------------- 489.653*62

681.763‘54

.. HESI MKY "

Ministerio de Gracia y. Justicia. } pdenaeci^tetícasffl!!!! 1 !!!’.!'.! i * ¿ S ‘46 \ 78'795‘46
Idem de la Gobernación  .................       85.026*04
Idem de Instrucción pública y Bellas A rte s .  • • • • ..........    28.690*42
Idem de Hacienda   .........................................................           4.598
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas. .....................   489.653*62

Total.......................      681.763*54

Madrid'20 de Marzo de 1906.=E1 Ministro de Hacienda, Amos Salvador.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Réy de España;
Á todos los que la presente vieren y  entendieren, sabed: que las Cortes han decraj 

tado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito de 1.896.000 pesetas al capítulo de obligacio

nes de ejercicios cerrados del presupuesto de Obligaciones de los departamentos 
ministeriales, sección 4.a, «Ministerio de la Guerra», del corriente año económico, 
para pago de obligaciones devengadas en el de 1904 que estén sin satisfacer, en esta 
forma: L300.000 pesetas para subsistencias militares; 425.000 para acuartelamiénto, 
alumbrado y combustible, y 171.000 para premios de enganche.

Art. 2.° El expresado importe se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier dase y dignidad, que 
guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecientos seis.
YO EL REY

El Ministro d© Hacienda,
A m i a  S a l v a d o r .

DON ALFONSO XXII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se cotíce de un crédito extraordinario de 26,079*85 pesetas al presu

puesto de obligaciones'do Jos departamentos ministeriales, sección 5.a, «Ministerio 
de Marina», del corriente Año económico, para formalizar ol reembolso de dicha 
suma', anticipada por él Tes oro, cón: destino á los gastos del viaje á Inglaterra del 
crucero Carlos V  para asistir: á la coronación del Rey D. Eduardo VII;

Art. 2.° El referido iinpor te se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobré las ob ligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro. >

Por tanto:- ¡
Mandamos á todos loé.Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militaros .y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir j  ejecutar la presente ley en todas sus partos. 

Dado en Palacio á veinte de Marzo 4e siil novecientos sois.
). . ¡ . YO EL REY •

El Ministro de Hacienda, \ •'-* :
A m ó a  S a l v a d o r .  •

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Yüos y  la Gonstitución Rey de España;
A todos los que la présente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° So conceden los siguientes créditos á capítulos, por obligaciones de 

ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo del presupuesto del corriente 
año económico: 22.202*35 pesetas á la sección 6.a, «Ministerio de la Gobernación»; 
937*50 á la sección 9.a, «Ministerio do hacienda»,, y 473.406*76 á la sección 10.a, 
«Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas*; erf junto, 496.546*61 pesetas, cuyo 
pormenor expresa la adjunta relación.

Art. 2.° íjicho importe total se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre IiI3 Obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

P o r ta n te :
M andam os á todos los T ribuna les, Ju stic ia s , Je fes, G obernadores y  dem ás A uto

ridades, así civiles com o m ilita res y  eclesiásticas, de cualqu ier clase y  d ign idad , 
que g u ard en  y  hagan  g u a rd a r, cum plir y  e jecu tar la p resen te  ley  en todas su s  
partes.

Dado en P alac io  á ve in te  de M arzo de m il novecien tos seis.
YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
Amós Salvador*

Relación de las Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo 3 
á que se refiere la ley de esta fecha.

S E R V I C I O S  Pesetas. Pesetas.
 __________________________________________________________________ ___________  —  —  - __________  - -i v í ^ -  -  -  —

Ministerio de la Gobernación*
Para satisfacer á la Sociedad «Material para ferrocarriles y cons

trucciones», domiciliada en Barcelona, intereses de demora en el
cobro de parte del precio de 70 coches correos que en virtud de ,
contrato suministró al Estado en 1892.—Sentencia de la Sala de '
lo Contencioso administrativo y Real orden de 9 de Noviembre •
de 1904............................... ^.................................................................•.. 9.200

Para satisfacer á las Compañías de ferrocarriles lo que se les adeu
da por pasajes facilitados á los funcionarios del Cuerpo de Vigi
lancia que viajan en comisión del servicio durante el año de 1904. 13.002*35*

. . . .   —  29>2*2‘38
Ministerio de Hacienda.

Para satisfacer á la Marquesa del Amparo el importe de los alqui
leres del local de su propiedad, ocupado por la Administración 
especial de Hacienda de Navarra, durante el cuarto trim estre del
año 1901      » _  ,987,50
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas^

Primas para construcción de buques.
1904.—A D. Enrique Mac-Pherson, por el resto de la prima de cons

trucción que le fué reconocida por Real orden de fecha 13 de Ene
ro de 1904, correspondiente al vapor Pedro Luis Lacave   ..................117.069*25

1904.—A D. Javier Gil Becerril, como mandatario de la Compañía 
de Navegación gaditana, por la prima de construcción del vapor 
José de Aramburu, reconocida por Real orden de 18 dé Agosto del 
corriente añ o .................................................................................. . . . .  179.080*20

296 149*45
Del ramo de Aduanas*

Central.—D. Vicente Asensio, por gastos y  dietas devengadas en 
Septiembre de 1899.—Real orden de 11 de Agosto de 1904.—Sus
titución ................... ......................... ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . .  104¿70

Gerona.—D. Manuel María Pastor, por dietas devengadas en servi
cio de inspección en Enero y Marzo de 1897.—Real orden de 4 de
Mayo de 1904.—Inspección.              70

Idem*—D. Federico Vizcaíno, por gastos y dietas por servicios pres
tados en la Aduana de Palafrugell en Abril y Mayó de 1902.—
Real orden de 20 de Julio de 1904.—Sustitución................      281*30

Valladolid..—D. Manuel Enrique Llopis, por gastos y dietas en el 
servicio prestado de Abril á Junio de 1903.—Real orden de 20 de
Abril de 1904.—Alcoholes. v. . . .  •   .........   434*72

Zaragoza.—V). Alfonso Moreno, por gastos y dietas en servicio de 
intervención de la azucarera «Labradora de Calatayud», de Sep
tiembre á Diciembre de 1903.—Real orden de 20 de Abril de 1904.
A zúcares ...........      1.221*05

Málaga.—D. Antonio Sureda, por gastos y dietas en el servicio de 
inspección prestado éh varias fábricas de azúcar de la provincia 
en el año 1903.—Real orden dé 20 de Abril de 1904.—Azúcares . .  , 953

Idem.—D. José Martínez López, gastos y dietas devengadas en el 
servicio de intervención aé varias fábricas de la provincia, de 
Septiembre á Diciembre de 1903.—Real orden de 20 de Abril 
de 1904;—A zúcares.; ; a ; ; ; . . .  . .Y ;,w .v.V . .7. .7 .Y. .7’. ".'.VA. ; 913

Zaragoza.—D. José Gómez O fcero, por gajstpb^y jdLietp.s:.en.qlservicio, ; '
de intervención de la fábrica de azúcar «Ñúestra Señora de las .....
Mercedes», de Alagón, de Sepfiéíábre á'tóciembre dél90SÍ—Real
orden de 20 de Abril de  1904:— Azúcares; ; .  .7 .. / ; ; : . . . . . .  ; . . . . .  1.260*80

Navarra.—D. José Mouliá, á cuenta y saldo de otra, por servicio de 
intervención de la fábrica azucarera «Conéépción», de Marcilla, 
de Mayo á Diciembre de 1903.—Réál orden de 4 de Mayo de 1904.—
A zúcares.  .......................... .. ...... . . .  . . . . .7 .7 . . . . . . . . . . . . . .  ^1.379*20

Málaga.—B. Abelardo Balaguer, por dietas y gastos en el servicio ^  *
de intervención de los trapiches, de Frigilianá, de Julio á No
viembre de 1903. — Real orden de *20 d‘e Abril dé 1904:—Azúcares. \  175*38

Oviedo.—T). Vicente Sánchez García, cuentas de gastos y dietas de
vengadas en el servicio de intervención de la fábrica azucarera 
de Pravia, de Septiembre á Diciembre de J903.—Real, orden de 
27 de Abril de 1904.—A z ú c a r e s . ^  ¥. .17;7r7. A; A 7 7 .7 .'. 7714

Valladolid.— D. Bonifacio Luis, por gastos y dietas en el servicio de 
intervención dé la desecación de áchicorift en él horno de D. Ma
riano García, en Santlbáñóz de ^alcorbA;;iíé^'Agóstó a Diciembre 
de 1903.—Real orden lié 2 7 dé Abril^de^-O^iV^A^ii.éóriia-.-. Y. . . . ,  58*40

Cádiz.—D. Evaristo Olivér, por gásto§ y diétah en Servició de ins- "  ̂
pección á las Aduanas y estaciones ferrea^ dél Gánapó "de Gibral- 
tar, de Septiembre a  Diciembre de 1903.—Real orden de 27 de 
Abril de 1904.—Inspección.. . . . .  ;V. A . . . . . ; . . ,  1.530

Valencia.—D. Manuel Marcó, por gastos ¡y dietas en el servicio de i
intervención de la fábrica azucarera dél Begfé. d© Septiéúibre ó 
Diciembre de 1903.—Real orden de 27 de A b n l dé 1904.—Azú
cares  ..........>>• r J - ' V , - y 1.B7QS10 : ; •

Navarra.—D. Lorenzo Barbeira, por gastos v d ie t^  ;éU el servicio > ' ' 
de intervención de la fábrica .azucarérá v^OÍáveSa&  ̂dé ; ^
Noviembre de 1903. — Real orden d ^ : 4 de Mayo dé 1904.-^Azú?
c a r e s . . . . . . . . .  V.     ------------; . , . .  v 616

Zaragoza.—T). Mariano Daniel Fió res, .po^ gástos y dietas en el ser- ' : 
vicio de intervención de; las fábricas 3e az.ucár «Nuésti'a Señora 
del Pilar», de Gallur, y «La Rasa», dé Eneró á Ju lia  de 1903,—
Real orden de 27 de Abril de 1904.— Azúcarés . Í L .;  ». . .  . . . . . .  2.028*01

Idem.—D. Andrés Sánchez García, por gastos y dietas en el sgrvi- ^
ció de intervención en las fábricas de azúcar dé la provincia, de '
Agosto á Septiembre de lOOBi—ReaPorden de 27 de Abriíde 1904.
A zúcares... .....................  . . . . . . . . . . ; . . . . . . . .  , 569*15 ;

Idem.—D. Juan Bautista Busutíl, en servicio de intervención,de las v r
fábricas de azúcar de ÍA provincia, de Julio á Diciembre, de 1903.
Real orden de 27 de Abril de 1904.^-A zucares.. . .  .V. . . . . . . . . . . . . .  1.953*05

Valencia.—Jp .Eulogio Sánchez Moragas,* por gastos y  dietas á ya- . ‘ V V
rios funcionarios que práctiCáron él servició dé inspecciomde fár
bricas de alcohol de la provincia en Noviembre;y  ̂ Dipiembre
de 1903. - Real orden de 4 dé Agosto* dé 1904.—Alcoholes,..... . . .  .■>: 1.526*20

Granada.— D. Eduardo Burgos, por servicios dé intervención en fá
bricas de azúcar y alcohol de la provincia de Grabada, de Octu
bre á Diciembre de 1903.—Real orden dé 27 dé Abril d;e 1904 —
Azúcar y alcohol 405

Málaga.—D. Francisco Frías, por gastos de.locomoción en el servi* 
ció de intervención de la fábrica.«El Angel»,:dé ;Julio á Dicembre 
de 1903.—Real orden de 27 de Abril dé 1903.—A zúcares.. . . . . . . .  190

Granada.—D. Luis Latorre, por gastos y dietas en el servicio de 
inspección de las fábricas de azúcar de la provincia, de Septiem* 
bre á Diciembre de 1903.—Real orden de 27 de Abril de 1903.—
A zúcares ..........................................................      643 50

Idem.—D. Graciano Pujol, por gastos y dietas en eh servicio de in- 
teryención de fábricas de alpohpl de Granada y Almería, de Julio
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á Didembre de 1903.—Real orden de 4 de Mayo de 1904.—A l-
cobeces. . . . .  .v¿. . . . .           430*69'

Central.—D. Isidora Aguüar, por g a ste  y  dtefes en el* servicio dt 
intervención de la fabrica azucarera «Palentina*, en Diciembre
de 1903.—Real orden de 4 de Mayo de 1904.—Azucares.................. 227*60

Guipihcca.—D. Francisco Blanc, por gastos y dietas en el servicio 
de sus til ucióair en la Aduana de Hecho (Huesca), desde Diciembre 
de 1902 á Febrero de 1903.—Real orden de 4 de Mayo de 1904,—
Sustitución...................................  . ..................................... 835'70

Idem - - 1 ). Fernando Coronado, por dietas en el servicio de interven
ción eu. la. fábrica de ¡achicoriasde-Alzaren Dieiemhre de' 1902;—
Reai urden de 4 de Mayo de 1902.—Achicoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84

D. Manuel Escudero, por gastos y dietas en el servicio 
. de ná/rvencióu de 3a fábrica azucarera «Ibérica», de Septiembre 

á Diciembre de 1903.—Real orden, de 4 de Mayo de 1904.—Azú-
caa ...............  . ..............   1.273*45

> Cádi: - - D. losé García Faria, por gastos de locomoción eñ el servi
cie d  i ¿ttervención de una fábrica de alcohol ep: la provincia de 
Cád' r dr Junio á Diciembre de 1903.—Real orden de 27 de Julio

~ d e i ’ M —A lcoholes.............. . . ...................................... . ........ . . .  13D30
■ Valia ? — D. Antonio Jerez Mena, cuentas en el servicio dé t o -  

te-i ím i on en las fábricas de azúcar de la provincia, de Mayo 4 
Dicfe-more de 1003.—Real orden de 4 de M&vo de 1904.—Azu
cares  ......................................    . .  1.?4<F84

Málaga.— D Juan Gonzáles Hoyos, cuénta de gastos en el servicio 
de íijí t vención del trapiche «Nuestra Señora de los Dolores*, de 
Véle¿í Málaga, de Mayo a Noviembre de 1903.—Real orden de 4 dt
Mayó de 1904.—Azúcares....................... . . . . . . .  108

'.Navarra. — D. Juan Pamies, por gastos y dietas en el servicio de Ín 
ter vención de la fábrica" «Nuestra 'Señorá - dél Carmen», de Torre 
del Mar, de Abril á Junio de 1903¿—Real orden de 4 de Mayo
de i 904.—Azúcares. .................... .; . . . . . . . . . . . .  687*15

i ; .—-D. Edesio Ponciano, por dietas en el servicio de inter- 
veTi -lií de la fábrica «San Torcuato»; deGuadix* de Agosto á 
Di^viubre de 1903.—Real orden de 4 de Mayo de 1904.—Azú
ca r     . 136*44

León- -  í a Celestino Val le t, por gastes y dietas en el "servicia dé in- ■ " y
ter v j:¡ - í 3n en la fábrica de Vaquillina en el segundo semestre
de í 903 —Réal orden de 4 de Mayo de 4904 —Azúcares.. . . . ........  1.034

-Central-- D. Manuel Tabóaday por dietas en el servició de interven
ción de la fábrica azucarería d e  Lieres y su destilería de alcohol, 
de Julio á Septiembre de • 1903.+-*Real orden de 23 de Octubre
de U>04.-?A£Ú!$tes-----...........--------------  — -----------   . . . .  . .  77*01

José Asenjo, por dietas en servicio de intervención '
de la rubrica de azúcar «Nuestra Señora de las Mercedes», de Ca
rriles de Baza, de Julio á Agosto de 1903.—Real orden de 4 de
May e de 1904.—Azúcares.  ............................................... ......... *• •.. 456

Badajo. - D. Daniel Fernández Murós, por gastos y dietas en e l ser- 
vicio dr» inspección de la fábrica de cereales torrefactos de Don 
Paulino Doncel, en Méridu, de Agosto á Dicienábré de 1903.— #
Real orden de 4 de Mayo de 1904.—Achicoria................... . 635*20

Cáceres — D. Juan Bosch, por servir interinamente la Administra
ción de ia Aduana de la Codosera" de Eneró á Febrero1 dé‘ 1903. -̂- 
Real orden de 4 de Mayo de 1904.— Sustitución . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . .  726

Barcelona.— D. Juan Croselles, por "servicios relacionados con de- >
frauda clones hechas en la frontera de Perthus, de Noviembre á 
Diciembre de 1903. — Real orden de. 4 de Mayo de 1904.-v-Ins
pección.............................   . . ; ............   524*40

Málag í-. — lY. Enrique Parareda; por gastos.y dietas en‘ el servicio 
de intervención de la fábrica de Azúcar. «San Joaquín», en Maro 
(Nerja), en Septiembre de 1903. — Real orden de 4 de  ̂Mayo
de i 904.—Azúcares.....................        128*20

/Sê oriú .—D. Luis Oñoroypor servicias’ de intervención en las fábri-* 
cas de achicoria de Cuéllar, de Julio á Diciembre de L903.-¿-Réal 
orden ae 4 de Mayo de 1904:—A chicoria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y .  - .  895*98

Granada.— D. Juan Roca, por gastos dé locomoción en servicio de 
intervención de fábricas de alcohol industrial de la provincia, de 
Julio á. Diciembre de 1903.—Real orden de 4 de,Mayo de 1904.—
Alcoholes............................       872*50

Central.—B. Modesto Lafpnt, por gastos y. dietas en el servicio/de 
inspección en las fábricas de'alcohol industrial de Constantina 
(Sevilla), de Noviembre á Diciembre de,1903.r-dReal orden de 4de
Mayo ae 1904.—Alcoholes  .    , / 434%0.

Grawa«%.—D. toa n  Martínez López, gastos ^ dietas en servicio ae 
intervención de la fábrica Conde de Benalua, de La,char, dé Octu
bre á Noviembre de 1903.—Réal orden de 25 de líáyó de 1904.—
Azúcares  ............................. .............  ................ .. 621*30

Gerona,.—D* Carlos Giner, por servicio de inspección en Figuéras.v-- 
Saldo que quedó sin abanar en una cuenta.—Real orden de 4 de
Mayo ae 1904.—Inspección.. .   ..............^ . .. 498*65

Idem.—1>. José Clemente Losáñez, por servicios deinspección  en 
RipolL—Saldo que quedó sin abonar en una cuenta.—Real orden 
de 4 de Mayo de 1904.—I n s p e c c i ó n # t . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*45

Ba/rcélma.-—D. Felipe López Irastorza; por gastos y dietas por ser** 
vicio de inspección en da provincia de Gerona; ae Junio á Octu
bre de 1903.—Real orden de 27 de Julio,de 1904Í—Inspección ... .  1.671‘P»

Zaragoza.—B. Ramón Portillo Roldan, por gaátós y dietas en él ser
vicio de inspección de las fábricas Áe azúcar dé la provincia,, de 
Octubre á Diciembre de 1903.—Real orden dn 11 de Mayo de 1904. (
Azúcares........................ ......... ............... .........  ....... ..... .. i . . . . . . .  V ‘ 670*80

Guipúzcoa.—B. Eduardo de Ja Barrera, por. servicioúé Inspección 
en la fábrica de achicoria'dé D; José Pérez, dé Renteríay de Octu- v
bre á Diciembre'de 1903.—Real qrden de;lT de Mayo de 1904.—
Achicoria   .......... ............ .....v. % ; . . . . . . . . . . . . . .  .̂ 322f4Ó

Baleares.—D. Esteban Díefc 4 n^°híí)» por servicio de Inspección en 
fábricas de alcohol de lá provincia, de Octubre á Diciembre 
de 1903,-ÁRéal orden de 11 ae'Mayo de/ 1ÍK>4*.-^Alcoholes. . .  916*45

Zaragoza.—V>. José María; Palou, por gastos y.diétar en servicio de . \
inspección de fábricas^dé azúcar en Navarra, de Octubre á No
viembre de 1903.—Real5 orden de 29 de Junio de 1904. — Azúcáres. 178*90

Coruña.—D. Jofe&Cabrinetij por gastes y dietas ©ti servicio de in - • ‘ V
tervención de la fábrica azúqaréra «Qalléga», de Portás (Ponter 
vedra), en Octubre de 4903.^Real pr^en de 22 dé Jhihio de 1904.— ?
A zúc a re s . . . . . . . . .......................... .̂ . . . .  L. . . . . . . . . . .ú.4. . . . . . . . . .  213

Barcelona.— ¥>.̂ Ráfáel Hernández,^^porservicio de‘ inspección en la ;
fábrica de alcohol de orujo de Villaframca del íanadés, én Octu
bre de 1903.—Saldo dé cuénta.^Real orden, dé 6 de Jhlio de 1904.
A l c o h o l e s . . . . . . .......................¡ ¿ ú . .’V. V 1 ‘ 334*95 4

Almería.—Tf. Juan Uriszar, por servicio,de intervención en la fá- , 
brica «San Isidro», déla  provincia de Granada, d e .Séptiénibéé á . 4 . y
Noviembre de 1903.— Real orden de 18 de Mayo de 1904.—Á zú- J
cares  ....................................................................................................  ̂ '606^86

Rnelva. — D. Emilio García dé la Djata, por gastos y dietás en servi
cio de inspección en la fábrica «Santa Juliana», dé Septiembre á 
Octubre de 1903.—Real orden de22.de Junip de 1904.—Azúcares^ ,538*25

Murcia. —D.^Evaristo Camplstro, por servicio,de intervención déla ' 
fábrica «Nuestra Señora del Oprimen», de Pinos Puente",(Granar t .
da), de Septiembre á Noviembre de 1903.—Real Orden de 11 de
Mayo de 1904.;—Azúcares................   843*35

Málaga. — D. Desiderio Corón, por gastos y dretas'en servicio de in
tervención de la fábrica «San Juan» (Grapada), de. Septiembre á 
Noviembre de 1903.—Real orden de 11 de ^layo de 1904.—Azú 
cares.................         934*60

Baleares —D. Modesto Aivarez, por servicio de alcoholes en la pro
vincia de Palma de Mallorca, de Noviembre á Diciembre de 1903.
Re.il orden de 6 le Julio de í904. — Alcoholes.................................... 218*60

Falencia. D. Juan Antonio Palmero, por gastos y dietas en servicio 
de intervención de la fábrica azucarera «Palentina», de Septiem-

S E R V I C I O S  Pesetas. Pesetas.

bre á Octubre de 1903.—Real orden de 18 de Mayo de 1904.—Azú
cares .........................................................— •* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  624

Zaragoza.—D. Francisco Ranada, por servicio de intervención en 
fábricas de ‘azúcar de Zaragoza y Navarra, desde Junio á Diciem
bre de 1903.—Real orden de 18 de Mayo de 1904.—Azúcares... . . ,  1.946*45

Cáceres.— D. Julio Cristellys, gastos y dietas en servicio de sustitu
ción en Alcántara en Noviembre de 1903*.—Real orden de 11 de 
Mayo de 1904é-^Sustitución.. .á •*;*** v* • • • 88*90

Zaragoza.—D. Julio Campón, por dietas en servicio de intervención 
de la fábrica «Nueva Azucarera de Zaragoza», de Octubre á Di- , 
ciembre de 1903.—Real orden de 22 de Junio de 1904.—Azúcares. 1.008

Id m .—D. Valentín Fernández Do val, por dietas len el servicio de 
intervención de la fábrica «Azucarera de Calatayud», de Octu
bre á Diciembre de 1903.—Real orden de 11 de Mayo de 1904.—
A z ú ca re s ... .................     1.020

Músmuficu.—D. José Román> por dietas en el servicio de interven
ción de la fábrica «San Luis» (en Sabinilla), de Septiembre á D i
ciembre de 1903.—Real orden de ll .de Mayo dé 1904;—Azúcares. 1.212

Santander.—D. Emilio Domínguez, por gastos y dietas en servicio 
de intervención de la fábrica «Azucarera Montañesa» de Tórrela- 
vega, de Septiembre a Diciembre de 1903.—Real orden de 27 de ...
Julio de 1 — Azúcares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   --------    1,377

Central.—D. Luis Fabrellas, por dietas en servicio de. intervención 
de la fábrica «Azucarera de Madrid» en la Poveda (Argandal, de,
Octubre á Diciembre de 1 9 0 3 . Real orden dé 11 de Mayo de 1904. v % *
Azúcares.....................        804

Idem.— D. Gustavo Navarro, dietas en servicio de intervención de 
la fábrica azucarera del Rabal, de Zaragoza, de Octubre á Diciem
bre de 1903.—Real orden de 18 de Mayo de 1904.— Azúcares. . . . .  864

Valencia.—D. Antonio Parareda, por servicio de sustitución en la 
Aduana de Torrox, de Noviembre á, Diciembre de 1902, y el ser
vicio de intervención de la fábrica de.«San Rafael» de Maro* de 
Enero á Mayo de 1903.—Real orden de 4 de Agosto de 1904.—Sus
titución  .........         6J4*26

Almeria.—T). Antonio Heller, por gastos de locomoción^^en servicio 
de intervención de la fábrica «Nuestra Señora de la Aurora» (Al
mería), en Diciembre dé 1903.—Real orden de 18 de Mayo de 1904.
A z ú c a r e s . . . . . .   .....................       70

Baleares.— D. Manuel Menéndez, por gastos y dietás en el servicio 
de inspección de la fábrica «San José» (Ibiza), de Noviembre á 
Diciembre * de ¡1903.—Real ,ofcden de 18 de Mayo de 1904.—A lco
h o le s . . . ...................... ............................ .................................................  453

Oviedo.—D. Daniel Pérez Aguilar, por servicio de intervención de 
la fábrica «Azucarera de Lieres», de Septiembre á Diciembre
de 1903.—Real orden de 18 de Mayo de 1904.—Azúcares...............  690‘05

Canarias.—D. Ricardo Mestre, gastos y dietas en servicio de ins
pección en la provincia en Agosto de 1903.—Real orden de 25 de
Mayo de 1904.-^InspeCción:    ............... ........................................... 130

Central.—LD. Manuel PachéCó Ruiz, por gastos y dietas en servicio 
v de intervención en la fábrica «Lá Rasa» (Osma), de Octubre á 
" Diciembre de’ 1903.—Reál orden de 25 de Mayo de 1904.—Azú

cares  .........   1.132*70
Navarra.—D. Ricardo Riera, por gastos y dietas en el servicio de 

intervención de la fábrica «Azucarera de Tudela», de Septiembre 
á Diciembre de 1903.—Real orden de 18 de Mayo de 1904.—Azú
cares................................. — . . .  ................,...................     1.204*10

Tarragona.—I). Carlos P. dé Senillosa, por gastos y dietas por ser
vicio de sustitución en la Aduana de Tortosa en Diciembre 
de 1903.—Real orden de 25 de MayQ de 1904.—Sustitución. . . . . . .  233*80

Saniander.—D. Francisco D,íaz,Cantillo,.por gastos y dietas forman
do parte demna Comisión de funcionarios de los Ministerios de 
Marina y Estado para examinar las reclamaciones dé los pescado
res españoles con motivo de la pesca en nuestras aguas por bu
ques extranjeros,¡ de Agostó á Octubre dé 1903.—Real orden
de 1,° de .Junio de 1904.—Inspección...............    977*80

Pontevedra.—D. Emiliano Moreno Villarreal, gastos y dietas en ser
vicio de intervención de la «Azucarera Gallega», de Portas, de 
Octubre á Diciembre de 1903.—Real orden de 15 de Junio de 1904.
Azúcares.........................      437*20

Valencia.—D. Joaquín Navarro, por gastos y dietas en servicio de 
intervención en la fábrica de Sedavi, de Agosto á Octubre de 1904,
Real orden de 25 de Mayó de 1904.— Alcoholes................................. 1,104*60

[ hdem.—D. Lucas R. del Cerro, por servicio de intervención é ins
pección de fábricas de alcohol de la provincia, de Junio á Sep
tiembre de 1903.—Real orden de 1.° de Junio de 1904.—Alcoholes. 663*90

Oviedo.—D. Marcelino Fernández, por servicio de inspección en fá- 
bricas de alcohol ¡dé la provincia, de Abril á Diciembre de 1901.
Rqal orden dé 6 de Julio de 1904.—Alcoholes  ...............   226*40

Málaga.—D. Juan de Dios Martín, por gastos y. dietas en servicio 
de intervención dé los trapiches, de Frigiliana en Diciembre
de 1903.—Real orden de 8. de Junio, de 1904.—Azucares   206*50

Cádiz*—!) .  José Sánchez, por gastos y dietas por servicio de agrega- x T
ción á la Aduana de La Línea, de Enero á Julio de 1903.—ReaJ
orden de 18 de Agosto de 1904.—Sustitución...............................  j. vll2l*Q8

Idem.—D. Antonio Menéndez, por gastos de locomoción en servicio 
de interyenoión de la fábrica *4zúc£rera. Je^zana»., de Julio á 
Diciembre-de 1903. —Real orden de 8 de Junio de 19Ú4.—Azú
c a r e s . . . . . . . ........ . . . . :   ....................     167

Alicante.-D. Miguel Rivas, por servicio de sustitución de la Adua
na de Santa Pola en Diciembre de 1903.—Real orden de 8 de Ju
nio dé 1904.—Sustitución ...........      41*20

Polp^ia— B. Enrique J^yehfeJd, por gastps y dietas eq servicio de 
intervención de la fabrica «Azucarera Palentina», de Octubre á ,
Diciembre dé 1903.—Real orden de l,® de Junip de 1904.— A zú-
caires.. . . . . .  / . .      ^1^40

JRwcZm.—D. Francisco.,Pieo^nel, gastos y dietas en servicio de sus- 
» titución en la Aduana de Paimogo, de ̂ No viembre de 1902 á Ene

ro de 1903,-^Real orden^de 1.° de Junio de 1904.—Sustitución...-. 758*10
Granada-—D. Pédro;Sampédrp y Marrufo, por servicio de interven

ción de la fábrica del Conde de Benalúa, en Lanchar, de Noviem
bre á Diciembre de 1903.^-Real orden de 13 de Julio de 1904.—
Azúcares ...............      I.ífi5*05

8alamama.-*-Dt. Yiéente López Amtequera, por gastos y dietas por 
servicio de intervención de la fábrica «Azucarera Burgalesa», de 
Octubre á Diciembre de 1903.—Real orden de 20 de Julio de 1904.
Azúcares   ........ ..............................................................  885*80

Barcelona.—B. Joaquín Rossij, por servicio de sustitución en la 
Aduana de Port-Bou, de Octubre á Diciembre de 1903.—Real or
den de 13 de Julio de 1904.—Sustitución...........................................  1433*13

Rudva.— D. José de Madariaga, por servicio de sustitución en la 
Aduana de Encinasola,,en Agosto de 1903.—Real orden de 8 de
Junio de 1904.—Sustitución    ...............      273*10

Alicante.—D. Wenceslao Andrea, por gastos por servicio de susti
tución en la Aduana de S^nta Pola, de Noviembre á Diciembre 
de 1903.—Real orden de 15 de Septiembre de 1904.—Sustitución. 519

Málaga.—D. Emilio Luis López, por servicio de sustitución en la 
Aduana de Mar bella,, en Diciembre de 1903.—Real orden de 8 de
Julio de 1904.—. Sustitución  ........ ......... .....................................  ; 153

Gerona.—D. Federico Vizcaíno, por servicio de sustitución én la 
Aduana del puerto de la Selva, en Diciembre de 1 9 0 3 . Real or
den de 1 de Junio/de 1904.— Sustitución   387*20

Barcelona.—D. Sotero Barrón, por servicio de sustitución en la pla
za de Vista de la Aduana de Les (Lérida), desde Mayo á Noviem
bre de 1903.-^"Real orden de 8 de Junio ae 1904.—Sustitución... .  2.174*85

Badajoz.—B. Antonio Diez Vivanco, por servicio de sustitución en 
la Aduana de La Codosera, de Sex)tiembre á Diciembre de 1903.—
Real orden de 13 de Julio de 1904.— Sustitución.............................  L273*50

Balea/res.—D. Vicente Polo, por gastos y dietas de D. Jesús Broto en
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el servicio de intervención en la fábrica ^Santa Margarita», de 
Octubre á Noviembre de 1903. — Real orden de 25 de Agosto
de 1904.—Alcoholes, . . . . . . . ............... . . . ............     474*80

Málaga.—D. Miguel Cardona, por servicio de inspección de fábricas 
de azúcar de la provincia, de Marzo á Diciembre de 1902 y Marzo 
á Diciembre de 1903.—Real orden de 15 de Junio de 1904.—Azu
cares  ................. ......................... —  * . . . . . . . . . . .  973

Cádiz.—D. Eduardo Adriaenséns, por servicio de sustitución en Ja 
Aduana de Puente Mayorga, de Noviembre á Diciembre de 1903.
Real orden de 20 de Julio de 1904.— Sustitución. . . . . . . . . . . . . . . .  607*50

Ooruña.—T). Julio de la Peña, por servicio de sustitución en la 
Aduana de Muros, de Febrero á Marzo de 1903.—Real orden de
18 de Agosto de 1904.—Sustitución..................... #.............. ........... f . 435 A

Guipúzcoa,—D. Francisco Díaz Herrero, por servicio (de interven
ción de fábricas de achicoria de la provincia, de Octubre á Di- 
bre de 1903.—Real orden de 4 de Agosto de 1904.—A chicoria.. . .  680 20

Central.—Sucesores de Rivadeneyra, por gastos de impresión en la 
Estadística del comercio exterior y de los números 646 ¿1654 del 
Boletín oficial de la Dirección general de Aduanas.—Real orden de
1.° de Junio de 1904.—Im presiones..  .........    1.305*37

G&ona.—D. Modesto Alvarez Rillo, por haberes devengados y no 
satisfechos, desde el 1.° de Febrero al 16 de Mayo de 1905.—Real
p|»den de 8 de Octubre de 1904. —Haberes.  ...............   379*16

Central,—I)• Eduardo Mochales, por haberes devengados y no satis
fechos del mes de Mayo de 1901.—Real decreto de 4 de Agosto
de 1904.—Haberes-..................... . . . . . . . ......... ....................., : : . . . . .  8 3 t3 |r

Idem.—D. Acisclo Hernández de Padilla, ppr habeos devengados y 
no satisfechos en Enero de T9Q£.—Re^l orden de 15 de Junjo
de 1904-.—H aberes.  ....................................   t3 488>

Gé&tma.— T). Emilio'Clemente Bernal> por haberes, devengados y no 
satisfechos de Enero á Marzo dé 1902.—Real orden de 18 de Ágosr
to de 1904.—Haberes. .  ................. . . . . . . . . . . . . . . . .  499*71

Lérida,—O. Jaime Arnalot, alquileres devengados y no satisfechos 
de la casa Aduana de Alós (Lérida}, desde 1.° de Julio de 1887 ¿1 
25 de Marzo de 1893.—Real orden de 1.° de Septiembre de Í904.7—
Alquileres....................................................... ........ ......... .............. 401‘51

Luyo.—T). Bonifacio de Torres, por alquileres devengados y no sa
tisfechos de la casa que ocupó la Aduana de Ribaaeo durante el 
año 1901 y primer trim estre de 1902.—‘Real o>rden de l .0, de,Sep
tiembre de 1904.—Alquileres ................. . ................:. . . . . . . . .  787*50

Alicante.—Doña Francisca María García y Oarcía, alquileres deven
gados y no satisfechos en el año 1901 de la casa Aduana de Denia,
Real orden de 6 de Julio de; 1904.—Alquileres.,.  .........        540

Ganada. —D. Luis Latorre, alquileres devengados y po satisfechos 
por la casa oficina de la Inspección de azúcares de Granada del 
año 1903, suplidos provisionalmente por el Sr. L atorre.— Reai or-,
den de 6 de Julio de 1904.—A lquileres ...........   600

Málaga.—Doña Paulina Cañas, por alquileres devengados y no sa
tisfechos en los últimos cuatro meses de 1901 de la casa Aduana
de Nerja.—Real -orden de 13 de Julio de 1904.—A lquileres,   113‘3’3

G&ftma.—D. Marcelino Francesh, alquileres devengados y no satis
fechos por la casa Aduana de Cadaqués el año 1901.—Real orden
de 13 de Julio de 1904.—Alquileres ----------     240

Suelva.— D. José Pérez Milá, alquileres devengados y no satisfechos 
de la casa Aduana de Isla Cristina durante los años 1891-93 y 
1894-97 —Real orden de 20 de Septiembre de 1904.—A lquileres.. 2.100

Badajoz.— D. Pedro Gómez Soroa, alquileres devengados y no satis
fechos de la casa Aduana La Codosera desde el 24 dé Septiembre 
de 1893 al 28 de Mayo de 1903.—Real orden de 27 de Julio de 1904.
A lquileres................................................................... .............. . 1.435*55

Gerona.—D. Pedro Beltrán y Noguera, alquileres devengados y no 
satisfechos de la casa Aduana de Puigcerdá desde el 15 de No
viembre de 1901 hasta Agosto de 1902.—Real orden de 4 de Agos
to ue 1904.—Alquileres.......................................... . 712*50

Pontevedra.—4). Juan Montes Freiría, alquileres devengados y no 
satisfechos de la casa Aduana de Túy durante los últimos noven
ta y dos días de 190L—Real orden de 13 de Julio de 1904-—A l- ;
quileres..............................         138

Suelva.—D. Manuel Vázquez López, por alquileres devengados y 
no satisfechos por la casa Aduana de Huelva durante el cuarto, 
trim estre de 1901.—Real orden de 20 de Julio de 1904.—Alqui
leres ................................................................................... 874*98

Central.—D. Manuel Ucieda, Habilitado de este Centro, por cuentas 
formuladas.por dicho funcionario por anticipos hechos por el 
mismo en beneficio de la Renta, y no abonados, de Diciembre
de 1903.—Real orden de 8 de Junio de 1904.—M aterial,.  ............ 1.337*05

Varias,—Pluses devengados por las fuerzas del Resguardo en servi
cio de vigilancia de fábricas de azúcar de varias provincias'desde 
Abril á Diciembre de 1903.—Real orden de 22 de Junio de 1904.T-
A zú cares ..  ................................................................................  10.370l50

Tarragona.—D. Eduardo Castro, por pluses devengados por la fuer
za ae Carabineros en la fábrica de alcohol «Destilería Catalana 
de Flix» en Noviembre de 1903.—Real orden de 22 de Junio
de 1904.—Alcoholes.......................................................   . . . . . .  60

Barcelona,—Varios, por devolución de cantidades ingresadas inde
bidamente en la Aduana de Barcelona en concepto de recargo 
transitorio en los años 1898,1899 y 1900.—Reales ordenes de 21 de 
Enero y 1.° de Junio de 1904.—Devolución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34.084*58

Idem.—Varios, por devolución de cantidades ingresadas indebida
mente en la Aduana de Barcelona en concepto de recargo transi
torio en los años 1897 á 1900.—Real orden de 2 de Diciembre
de 1903.—Devolución...........................................       . . .  224*67

Idem.—Varios, por devolución de cantidades ingresadas indebida
mente en la Aduana de Barcelona en concepto de recargo transi
torio en los años 1897 á 1900.—Real orden de 22 de Junio de4904.
Devolución....................................' .......................................    5.708*41

Barcelona,—D. J. B. Jensen, por cantidades ingresadas indebida
mente por impuesto de tráfico en el año 18y9.-*Real orden de
16 de Diciembre de 1903.—Devolución ...........   2.567*95

Idem.—Varios, por igual concepto que el anterior en el año 1899.—
Real orden de 29 de Junio de 1904.—Devolución. .............     204*05

Coruña.—D. José Longueira, por cantidades ingresadas indebida* 
mente por concepto de impuesto transitorio sobre derechos aran
celarios en el año 1900.—Real orden :de 29 de Junio de 1904.—
Devoluc ión . . . . ..............................       199410

Idem.—D. Nicandro Fariña, por cantidad ingresada indebidamente 
en el impuesto de tráfico en la hoja 470 en 28 de Marzo de 1900.—
Real orden de 15 de Junio de 1904.—Devolución............................   67*14

Central.—D. Clemente Schárzinger, por suministro de marchamos 
á las Aduanas del 25 de Agosto al 25 de Septiembre y del 24 de 
Octubre á 12 de Noviembre de 1903.—Real orden de 8 de Junio
de 1904.—Marchamos.......................................       18.009

Suelva.—Administrador de la Aduana, por cuenta de recomposi
ción de una báscula y reconocimiento del Fiel contraste de No
viembre á Diciembre de 1902.—Real orden de 15 de Junio de 1904.
Básculas .........................................   82*25

Barcelona.— D. Mariano Ramonet, por una báscula para la Aduana 
de Avilés en 4 de Noviembre de 1903.—Real orden de 6 de Julio
de 1904.—Básculas.................................................................................  235

Pontevedra.—D. Francisco López, por derechos de comprobación de 
aparatos de pesar y pesas de las Aduanas de Vigo, Villagarcía,
Túy y Marín el año 1903.—Real orden de 29 de Junio de 1904.—'
Básculas .............................................     25*05

Coruña.—Administrador de la Aduana del Ferrol, cuenta de gastos 
de recomposición de dos básculas en Diciembre de 1903.—Real
orden de 22 de Junio de 1904.—Básculas.................................   65 ^

Central.— D. Antonio Carrasco Caño, por 3.200 resmas de papel 
blanco para la elaboración de documentos timbrados de Adua-

SERVJCIOfc ' Pmétas. Púsetasí
y

ñas en Diciembre de 1903.—Real orden de 20 de Julio de 1904.—
Papel.........................................    2 5 3 4 4

F a^cM .r- Administrador de la Aduana.—Gastos de material y ú ti
les para el servicio de alcoholes en Octubre de 1899.—Real orden
de 1 .° de Septiembre de 1904.—Material. . .  . i   ..............  310*50

Zaragoza.— Por útiles y efectos de escritorio para el servicio de la 
intervención en la azucarera de Lieres y que han de abanarse á  
D. Ramón Portillo Roldán.—De Enero á  Febrero de 1900.—Real 
orden de 27 de Julio de 1904.—Material, . . . .n:. . 5 3  

Granada.—D. Luis Latorre, cuenta de gastos de material en el ser 
gundo semestre de 1903.—Real .ordén de 22 dé Julio de 4904.—
Material  ......................................................................................... 1517*80

Zaragoza.—D. Juan Qhelvi, por reintegro de gastos en la s ; certificar-, 
ciones acusando recibo de las; mélá'z¿£ veclbijAS; <e& fon :.
de azúcar desde Marzo á Noviembre de 1^03.rrrRe^l o^den ie  29 de
Junio de 1904.—!Material  ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16*20

Jdew.—D. José María Palou, por re in tegréde.ga^os; de 
flcaciones dirigidas á los Interventores de lás ,fáb rica  de 
acusando recibo dé las melazas mandadas á las fábricas de alco
hol de A. Beltrán y Compañía*, de M^r^o ¿ Noviep$£P 
Real orden de 6, de Julio de 1904.—& a t e r ú a l . , . ; 13

. , . 473.406*76
1 l""

496.546*61

*. Madrid 20 de Marzo de 1906.—El Ministro de Hacien^, A t̂ós ̂ AnVApoa..

r » ? " 1 "i-

DON ALFONSO XIII, porla,graciard£ Diqs{ y já  Róytde España;
A todos los que la presente han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente: 1
Artículo 1.° Se aprueba el crédítq. e^traor^ina^iq dp̂  1 J3.7í$tg6 pesetas, concedi

do al presupuesto del Ministerio derlakfG<^  ̂ BL-de Ootnv
bre último, para la instalación y funpio^^Xeníp ép Barcelona del Cuerpo de Segu
ridad, y para la creación de una Sección, de Investigación,y Servicio^ especiales d$ 
la policía en dicho departamento.

Art. 2.° El expr^s^do importe se cqtrírá.CQlX el exe^o.quuofrez©an lo&jngpéSQfrr 
ique se obtengan sobre las obligaciones que se satisfug^ii, ^,^!^ ^(jiefectp, epn la 
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justiqiús^ Jefes, (^l^rm|dores y demás Auto- 

¡ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase,y dignidad, que 
Iguarden y hagan g^ard^r, cumplir y ejecutar la presente ley en tod.36 sus partes.
* Dado en Palacio á veinte de Marzode n¿l novecientos seis.

YG EL REY
El Ministro de Hacienda,

A  i i iós S a l y a d p r .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios, y la Constitución Rey de España;
, A todos lo#que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:
I Artículo 1.° Se conceden lo$c§|gW§&te$ Mpdites? e^tra^dinario^^el presupuesto 
i<te Obligaciones de los departamentos • ministeriales* del corriente año económico: 
350.000 pesetas á la sección 7.a, «Ministerio, de Instrucción pública y Bellas Artes», 
para gastos de los festejos celebrados en conmemoración del torcer Centenario de 
la aparición del Quijote; 30.000 á la misma sección 7.a para los gastos originados 
por la concurrencia de España á la Exposición de Bellas Artes de Munich, y 250.000 
á la sección 2.a, «Ministerio de Estado», para los causados con motivo del viaje de 
S. M. el Rey á París y Londres.

Art. 2.° El importe, en junto, de 630.000 peseta^á que ascienden dichos tres cré
ditos extraordinarios se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se ob
tengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flo
tante del Tesoro.

Portento:,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas* de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil. novecientos seis.
YO EL REY

El Ministro de Hacienda»
A m o s  S a l v a d o r *

DON ALFONSO XIII, por la'gracia dé Dios y la ConstituciÓH Rey de España;
A todos los que la preseate vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de

cretado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se eoncedeñ créditos extraordinarios al presupuesto del corriente 

año económico por las obligaciones siguientes:

Del Ministerio de Estado............................     105.640‘9á
Del ídem de Gracia y Justicia..................................................................  55.000
Del ídem de la Guerra. ................................     6.714.500
Del ídem de Marina....................................................................................  308.250*37
Del ídem de la Gobernación............. ........................................................  85.000
Del ídem de Hacienda...................................      56.750*43
Gastos de Contribuciones y Rentas públicas............. ............................* 465.324*42

Cuyo pormenor por servicios se expresa separadamente.
Art. 2.° El importe total de los mencionados créditos, 7.790.466*16 pesetas, se 

cubrirá con el exoeso que ofrezoan los ingresos que se obtengan sobre las obligacio
nes que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecientos seis.
YO EL REY

F1 Ministro de Hacienda,
A m o s  S a l v a d o r *
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P o rim r por Ministerios de los créditos extraordinarios ai presupuesto del corriente 

año económico, que expresa la ley de esta fecha.

o  > iíM ■ ■■>:* ■ ■■■-,.-i".. TOtÁt» »
|  | DESIGNACION DE LOS GASTOS importe por seccione®.
o" 5  —“  Pesetas. Pesetas.

M inisterio de Estado*
O b lig a c io n e s  d e l  a ñ o  1 9 0 4 .

r Personal.—Cónsules y Vicecónsules ,. * * . . , . .  18.514*13
Idem.—Cuerpo de Intérpretes. , . . . . , .  v. . . . . .  195*28
Gastos de viaje del Cuerpo diplomático y con

sular, habitaciones de establecimientos y de 
instalación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . / . U 6.197*25

Gastos extraordinarios de las Legaciones y 
Adíe. Unico. Consulados y Comisiones transitorias en ge-

neral . . . . . . . . . .  . /  30.715*61 , f
Gastos de corrésípondeneia portal y telegráfica
Jé impresiones y encuadernaciones,.. , . . 4. ; 1 24418*52
Alquileres y conservación de edificios del Es

tado en el extranjero.............................  425*99
\ Para socorro de españoles desvalidos y estan

cias en los Hospitales y repatriaciones de 
indigentes y náufragos, con arreglo á los
Convenios internacionales ......................   25 264*16

„   —  105.640*94
M inisterio de Gracia y Justicia*

5.* l '°  Indemnizaciones, dietas, viajes, comisiones y
compensaciones ................................... 30.000

Adic. tfaieo, Parasatisfaeer los gastos del Capelo cardena
licio dél filiado Arzobispo de Valencia Don
Sebastián Herrero y Espinosa de los Mon
teros  ............................................................ 25.000

. . . — ------------- > 55.000
M inisterio de ia  Guerra*

!•* * Personal dé la Administración central.. .  , *.. , 238.000
4.® » , 2.° Material de oficinas y establecimientos de los
K Cuerpos de Ejército.    1.000
5.® 1,° Cuerpos permanentes del Ejército * . . . . . . . . . ,  100.000

1 2.° Reclutamiento del Ejército c 40.000
1.° Subsistencias militares.   4.700.000

2.® Acuartelamiento, alumbrado y combustible.. 520.000*
4.° Hospitales militares.  ............................   50.Q0O

8.° Unico. Transportes militares  ..........„ ........  800.000
14 Unico. Premios de enganches  .................................... 265.500

   , 6.714.500
M lnlflterlo dé Marina*

5.° 7.° .Cuerpos permanentes. — Eventualidades áet
• p e rso n a l.... .. 137.144

Unico. Fuezas navales.—Haberes de embarque. . . .  ^  120.551*84
7.° Unico. Fuerzas navales.—Material de la fibta   40.000

1;° Material.—Juntas y Comisiones f a c u l t a t i v a s . 9.000 
22 Unico. Ejercicios cerrados.—Obligaciones que eare—'

cen de crédito legislativo  ............   1.554*53
 ---------------------  308.250*37

M inisterio de la Gobernación.
13 1.° Conducciones «y^gastos diversos.—Cbrjeosv.. .  > 85.000

M inisterio de Hacienden
13 Unico. Ejercicios cerrados.—Obligaciones qub'care

cen de crédito legislativo (Se acompaña re
lación detallada)  ......................................... » 56.750*43

Gastos de las Contribuciones y  Rentas 
. públicas.

27 Unico. Ejercicios cerrados.—Obligaciones que care
cen de crédito (Se acompaña relación deta- «
liada)..................................................      t> 465.324*42:

7.790.46606

Madrid 20 de Marzo de 1906.=E1 Ministro de Hacienda, Amós Salv» idob.

Relación délas obligaciones de ejercicios cerrados del Ministerio de Haoéemla, importantes en jm to 
56.750‘43 pesetas, á que se refiere ta ley de ésta fecha, sobre concesión édiios: extraordinarios'

DESIGNACION DE LOS GASTOS Pesetee. Pesetas]

Subsecretaría.
A D. Gumersindo Fausto García Aboal, importe de los haberes do— 

vengados y no satisfechos desde 1.° hasta el 17 de Enero de 19(12, 
como Oficial de cuarta clase dé la Administración de Hacienda 
déla provincia de Pontevedra.—Real orden de 24 de Febrero
de 1905............................................................................................................    83*11

Del ramo del Tesoro*
A D. Baldomero Lois, importe de los haberes correspondientes á 

un mes y quince días, que devengó y no percibió, como Oficial 
de quinta clase, electo, de la Tesorería de Hacienda de Gerona 
por plazos posesorios, importantes 187 pesetas 50 céntimos de ha
ber íntegro, dé los que, deducidos el impuesto gradual y el re
cargo transitorio, ó sean 20 pesetas 63 céntimos del primero y 2
pesetas 7 céntimos del segupdoi, queda ijnpprte líquido de . .. *. *. » 164*80

Del ramo de Aduanas*
Almería.—Año 1902.—A D. Juan Espinosa Bonilla, por alquileres 

devengados por la casa que ocupa la Aduana dé Almería, corres
pondiente al mes de Diciembre de dicho año.—Real orden de 15
de Mayo de 1905....................................................... ^

Idem.—Año 1904.—A D. Antonio Llorca Juliá, Oficial de la Adua
na principal, por gastos de locomoción en servicio de azúcares, 
prestado en Noviembre y Diciembre de dicho año.—Real orden
de 9 de Julio de 1905...............................................  ................ • • • 268

Barcelona.-A ñ o  1904.—A D. Ramón Abaría, Auxiliar Vista déla 
Aduana principal, por servicio de interinidad que practicó en 
Vendrell de Mavo á Julio de dicho año.—Real orden de 10 de
Abril de 1905. .1     ;••*.* 609‘30

Baleares. — Año 1901-1902.—A D. Clemente Garau Melis, por alqui
leres de la Aduana de Caplepera desde 24 de Noviembre de 1901 
á 30 de Septiembre de 1902.—Real orden de 24 de Abril de 1905.. 136*41

Idem.-A ñ o  1904.—A D. Emilio Luis, por gastos y dietas en servi
cio de alcoholes.—Real orden de 22 de Mayo de 190o.. . . . . . . . . . .  92*50

Oádiz.—Año 1904.—A I). Joaquín Fernández de la Cruz, Vista de la 
Aduana de Bonanza, por gastos y dietas devengadas en el servi
cio de interinidad en Vejer durante varios días de Junio y Julio
de 1904.—Real orden de 29 de Mavo de 1905................... 380*20

Idem.—Año'1904.—A D. Enrique Soldevila, Recaudador de la renta* 
del alcohol, por gastos y dietas en servicios de recaudación pra/c- 
ticado en Cádiz el 16 de Diciembre de dicho año.—Real ord^n de
8 de Mayo de 1905 /. • • • v * ..............  2Qt8Q

Castellón,—Año 1904. —A O. Angel de ia Puente, Vista fie Vinaroz, 
por el servicio de sustitución prestado en T ortor durante varios

' ‘ 1 DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Pesetees* Pesetas.

días de Abril, Mayo y Junio de dicho año.—Retí] orden de 10 de
Abril de 1905, ............. ...........................................V ,  .........?% 570*30

Ciudad Real.—Año 1904.—A Doña María González Élipe, por alqui
leres devengados por el local que ocupa la Subalterna de alboho
les en Manzanares, durante los inéses de. Octubre, Novieiflbre y 
Diciembre de dicho año.—Real orden de 2 de Octubre de 1905.^ 1^0

C&rdoba.—Año 1904.—A D. Cipriado Pacheco, Inspector liquidadoV .
de alcoholes, por los servicios practicados en Octubre, Noviem
bre y Diciembre.—Real orden de 22 de Mayp de 1905..  .........  84*05

Comfki.—Afió 1901.—A Doña Matilde Féijoo Sardinas, por alquile
res de la casa Aduana de Camarinas, correspondientes al año ex
presado.— Real orden de 9 de Julio de 190&...  - * . . . . . . . . . . . . . . . .  &50

Central.—Año 1904.—A  D. José Sánchez Oc^ñq, cppiq apoderado de . ,
los sucesores de Rivadeneyra, por la composición y tirada del
«Informe sobre cosechas de trigo».—Real orden de 29 de Abril i
de 1905........ .......................... ........................ .............. ... . . .    v, .... 83*25

Idem.—Año 1904.—Al mismo, por la composición y tirada de los 
«Resúmenes del comercio exterior de España».—Real orden de
29 de Abril de 1905......... . . ......................... f ............................................. 1.732*50

lífem.—Año 1904.—Al mismo, por la impresión de la ¿Estadística i.
de transportes» é impresos para su redacción.—Real orden, de
29 de Abril de 1905.........         . .......... .  „  .  . , . ;  . 1.523*45

lefom.—Año 1904.—Al mismo, por impresión de modelos para la - -
«Estadística del comercio exterior»,—Real orden de 8 de Mayo
de 1905............ ............... ............... ............... . f . 1.8*16*30

r Idem.—Año 1904.—Al mismo, por la composición y tirada de los 
► números 664 á 690, ambos inclusive, del «Boletín oficial de la 

Dirección general de Aduanas».— Real orden de 29 de Abril
de 1905..........    . . . . . . . ; ...................................................1.896V4 ^

Idem.—Año 1904.—A D. J. Saétre y Compañía, por la adquisición ; . t
de papel, molde» y encuadernación de 500 ejemplares de la «Esta- \
dística del comercio exterior ele España de 1903», segunda par-. v I
te.—Real orden de 29 de Mayo de J905.,*  .................... v.. . 5.579*5(7 •

Idem.— Año 1904.—A D. Manuel Ucieda, Habilitado de este Centro, 
por la cuenta de¿ gastos de Diciembre por remisión de marcha
mos y documentos á las Aduanas, franqueo de correspondencia t ;
y  anticipos al Cónsul de Espápajen Gihraltar.-? Real orden dé;
27 de Febrero de 1905---------------------------------    886*15

Idem.—Año 1904.-^A D. C. Schfirzingerr contratista de marcha
mos de la Dirección general, dq Aduanas, por los suministros he- :
chos á Jerez y  Cartagena en Septiembre y Noviembre.-rReal or
den de 13 de Febrero de 1 9 0 5 . . . . . . . . . . . . ....................    6.211

Idem.—Año 1904.—Al mismo, por los suministros hechos en Junio,
Agosto y Septiembre, á Badajoz, Santander, Port-Bou y Barcelo-r
na.—Real orden de 27 de Febrero dé 1 9 0 5 ........10.473*50

Ídem.-Amo 1904.--A. D. Joaquín García Aragoncillo, por gastos, 
y dietas devengadas en servicios de sustitución prestados en Va
lencia en Noviembre y Diciembre.—Real orden de 8 de Mayo
de 1905....... .. , , r ......... .................. .........................................;>. 704*15

Idem.—Año 1904.—A D. Isidoyo, A^uilar, por saldo de cuenta* en 
servicio de azúcares que presto en la Azucarera de Madrid¡.-r
Real orden de 17 de Abril de 1905.............................................. r 57*85

Idem.—Año 1900.—A D. Hilario-Hernández, (Meial de este Centro»,

Eor gastos y dietas devengadas en servicio de azúcares en Salo-
reña.—Real orden de 6 de Febrero de 1905.  >     95*35

Idem.— Año 1900.—Al mismo, por gastos y dietas devengadas en 
servicio de intervención de aaécares en varias fábricas de la*., 
provincia de Granada.—Real orden de 27 de Febrero de 1 9 0 5 . . 2 4 5 * 3 5  

Gerona.—Año 1964.—A D. Carlos de la Madrid, Vista de la Aduana- ^
de Pertbus, por gastos y dietas en servicio de sustitución preá—
tado en Palamós.—Real orden de-11 de Abril dé 1905.1.........      V 267*10

Idem.—Año 1904.—A D. Juan Tébar, Auxiliar Vista de Vort-Bon,  ̂ ¡
por gastos y dietas devengadas por servicio de sustitución pres
tado enPuigceraá.—Real orden dex24 de Abril dfe 1905.............    135*60

Idem.—Año 1904.—A D. Emilio Clemente, Auxiliar Vista de Port- 
Bou, por gastos y dietas devengadas en servicio de sustitución’
en Puigcerdá.—Real orden de 24 de Abril de 1905.........................  123*60

Idem.—Año 1904.—A D. José Comingps, Auxiliar Vista de Pórt- 
Bou, por gastos y dietas devengadas-en servicio* de sustitución
en Puigcerdá y Alós.—Real orden dé 7 de Agosto de 1905 .............  328*03

Ídem.—Año 1904.—A D. José Clemente Losáñez, Inspéctor de 
Aduanas en Ripóll, por saldo de cuenta de gasto&y dietas deven
gadas en servicio de inspección.— Real ordem de 24 de Julio
de 1905....1 ................         . . . !l 1*10

Idem.—Año 1904.—A D. Fulgencio Francés, Oficial de Port-Bou, 
por servicio de sustitución que prestó en Puerto de Selva.—Real ¡
orden de 5 de Junio de 1905..................  o.......... ...............  1.060*50

Granada.—Año 1904.—A D. José Fernández Cancela, Vista de ltí 
Inspección, por gastos de intervención de azúcares.—Real ord«*
de 15 de Mayó de 1905....................                      * 110

Idem.—Año 1904.—A D* Wenceslao Andreu, Vista de la Inspw- ; 
ción, por gastos y dietas en servicio de intervención de azúca
res.—Real orden de 22 de Agósto de 1905....... . v  . . . I  .*. .. i 1.651*80

Idem.—Año-1904.—A D. Ricardo López del Cid, Administrador de*
Albuñol, por servicio de inspección en la «Mamola».—Real or
den de 10 de Diciembre de 1 9 0 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........   108

G&rma.— Año 1904.—A D. Luis Latorre, Inspector dé Aduanas*, 
por alquileres suplidos del local que ocupan las oficinas.—Real:
orden de 29 de Mayo de 1905  .........    600

Idem.— Año 1904.—Al mismo, por gastos de material suplido piara 
el servicio de las oficinas.—Real orden de 3 de Abril de 1 9 0 5 2 4 1 * 5 6  

Guipúzcoa.—Año 1904.—A D. Fernando Coronado, por gastos-y* 
dietas en servicio de intervención de achicoria en Abra.—Rail
orden de 10 de Abril de 1905. .i .ú .    216 1

Idem.—Año 1904.—A D. José María Sanjuán, por gastos y dietas •
en servicio de intervención d? aehicoria en Abra.—Real orden *
de 29 de Mayo de 1905......... ........................ .L  . ¿ 408 'r A

Idem.—Año 1904.—A D. EdúaMó de la Barrera, por gastos y die; 
tas en servicio de intervención de achicoria en Abra.— Real’ or
den de 10 de Abril de 1905. . ' . v . . .*. -----. 1.202*80

Idem.—Año 1893.—A D. Alejandro de Tuero, empleado jubilado,

S or los haberes devengados en Julio, Agosto, Septiembre y 1.° de
ctubre.—Real orden de 13 de Marzo de 1905............  758*32

Idem.-^Año 1903.—A D. Tomás Taboada, Mozo de la Aduana de 
Pasages, por íos haberes devengados como Recaudador interino.—
Real orden de 24 de Abril de T905..................... ..........¿. 312*88

Idem.—Año 1903.—A los herederos de D. Pedro Ibáñez,.Recauda
dor que fué de la Aduana de Pasages, por los haberes devengados,
no percibidos.—Real orden dé 29 dé Mayo de 1905 ........   61*11

Idem.—Año 1904.—Al Administrador de la Aduana de Pasages, por 
la reparación de básculas verificada.— Real orden de 6 de Febre-
ro de 1905                 - 160

Idem.—Año 1904.—Al Administrador de la Aduana de Irún, por la 
adquisición de cordelería alambrada para precinto de bultos.—
Real orden de 3 de Abril dé 1 9 0 5 . . . . . . . . . . . . .......     193*70

Suelva.—Año 1904.—A D. Francisco Picornell, Oficial de la Adua
na, por gastos en servicio de interinidad en Rosal de la Fronte
ra.—Real orden de 10 de Abril de 1905 .1     • 350*30

Idem.—Año 1901.—A los Sres. D. Antonio, D. Roque y D. Nicolás- 
Mirabent y Barcia, por los alquileres devengadas durante dicho 
año por la casa Aduana de Isla Cristina.—Real orden ée 15 de
Junio de 1905............................................ .......... ^ ; .  * • • 540

León.—Año 1904.—A D. Celestino Vallet, Inspector de Aduanas, 
por gastos y dietas en servicio de intervención de azúcares.—
Real orden de 29 de Mayo de 1905 . . . . . . . . . . . . .  • * • 449*60

Lérida.—Año 1904.—A D. José García Sáiz, por gastos y dietas e;̂  
servicio de sustitución que/ practicó en la Aduana de Les.—Utwil »
orden de 17 de Abril de 1^05.,  .............  1.018*93
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Lngo.—k.iio 1904.—A I). Ramón Figuerola, Oficial de Ribadeo, por 
gastos y dietas devengadas en Fóz, desempeñando in terinam ente 
el cargo de A dm inistrador. — Reai orden de 10 de A bril de 1905.. 788

Málaga.—Año 1903.—A O. A ntonio Sánchez, V ista de Marbella, 
por gastos y dietas devengadas en el servicio de intervención de 
azúcares y desempeñando in terinam ente el cargo de Oficial en 
M álag a—R ealorden  de 10 de Diciembre de 19041... . . . . . . . . . . . .  2.247*40

Idem.—kilo  1904.—A D. Ju a n  Martínez López, Inspector de alcoho
les en la  capital, por gastos y dietas én servició prestado en la
provincia .—Real orden de 15 de Junio de 1905. ............  34

Idem .—k ñ o  1904.—A D. Ildefonso Fernández, A dm inistrador dé la 
Aduana de Nerja, por gastos y dietas en servicio de intervención 
de azúcares.— Réal orden de 8 de Mayo de 1 9 0 5 ; . . . . . . . . . . . . . .  414

M urcia— Año 1904.—A D. A ntonioToboso, O ficialM ela A dm inis
trac ión  de Hacienda, por gastos y dietas en servició de alcoholes.
Real orden de 22 de Mayo de l 9 0 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44*30

Navarra.—Año 1904.—A D. Manuel G arcía Alvarez, A dm inistra
dor de la Aduana de D ancharinea, por gastos y d ie tas devenga
das en servicio de inspección.—Real ordén de 8 de Mayo de 1905. 136*20

Idem.—k ñ o  1904.—A D. Mariano Ramonet, por el im porte de once 
básculas para las Aduanas d e  Málaga, Vera y^Barcelona.—Real 
orden de 3 de A bril de 1905. . . . . . . . . . v . . . . d  . v AAF.. . .  A . . . . . .  . 1.762*50

Idem.—k ñ o  1904.—A í). José de Mena, In terven to r de la fábrica 
- de azúcar «Concepción»r por: gastos y  dietás devengadas.—Real 

orden de 28 de Agosto de490D. A. . . . . . . .  v. G . i . . . . . . 5  ; . . . . . . . .  1.056*60
Navarra.—Año 1904./--A D. Ricardo Riera, In terven to r de la  «Azu

carera de Menarguens», por saldo de cuenta á su favor.—Real o r
den de 22 de Mayo de 1 9 0 5 ..... ¿. .  A ; . . 5 . / . . . . .  . • . , . . . . . . . . . . .  24

Jdem.—Año 1905.—A D. José :B lan c ;p o r'g as to s  y d ietas devenga
das en serví(^oL>dednspección.—Real orden de 24 de A bril de 1905. 86*30

Idem .—k ñ o  1905.—Al mismo, por ídem en servicio de inspección.
Real orden de 22 de Mayo d e 49051... . v . . .  ¿. . . v . . . . . . . . . . .  D . . . 107‘60

Itlem.—k ñ o  de 1904.—A Din*eijzO; B árbeirá, Inspector de Adua
nas, por e! &erviéi©de intervención de la «Azucarera Alavesa».—
Real orden de 15 de Mayo de 1 9 0 5 . . . . . . . . . . . . . .  5 . . . . . . . . . . . . . .  ’ 432

Oreme.—Año 1904.—A los herederos de D. Florencio López García, :
V ista que fue de la Aduana de Zumaya, por los haberes devenga
dos desde que cesó en dicho destino hasta  la fecha-de su falleci
miento ocurrido den tro  del plazo-posesorio.—Real orden de 15 de
Mayo de 1905................................................................................................................204*16

Oviedo.—Año 1905.—A 1). Bonitáeio Luis, segundo Jefe de la Adua
na de Gijón, por gastos y  d ic tasen  servicios de inspección.—Real 
orden de 15 de Mayo de 1 9 0 5 . , ; . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 334*20 -

Idem. — Año 1899.—A D. Marcelino F. Rebollos, Ingeniero, por g a s 
tos y dietas en servicio de alcoholes — Real orden de"5' de Junio
de 1905...... .......................... ........................................ . . . ...........................  158

Falencia.— Año 1904.—A D. Daniel Pérez Aguilar, por saldó de cuen
ta  á su favor en servicio de intervención de azúcares.—Real or
den de 22 de Mayo de 1905 y .  ........ ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ‘50

Pontevedra. — Año 1904.—A T). Urbano Corrales, V ista de V illagar- 
cía-Carril, por gastos y dictas en servicio dé sustitución prestado
en la cap ita l.—Real orden de 17 de Abril de 1905    . . . ......... 90

Santander.— Año 1904.—A D. Elpidio Bayón,-Auxiliar V ista de la 
principal, en servicio de intervención de azucares.—Real orden
de 17 de A bril de 1 9 0 5 . . . . . -----. . .  5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  83045

o 1904.—A D. José María Loredo, por gastos y dietas en 
servicio de intervención de azúcares.—Real orden de 29 de A bril
de 1905   - • 319*88

Tarragona.— Año 1904.—A D. Jaim e Lloréns Munsech, dueño de la 
casa que ocupa la subalterna de alcoholes de Reus, por alquileres 
devmj'^juios en Octubre, Noviembre v Diciembre.—Real orden de
2 de o c tu b re  de U)05...........................".....................................................  300

Valencia.—kñ o  1901.—A D= Leandro Llopis Bonet, por los alqu ile
res devengados por la  A duana de Cullera duran te el cuarto t r i 
m estre de dicho año.—Real orden de 24 de A bril de 1905............ .. 135

Año 1904.—A D. Jesús Maseda, por gastos y dietas en ser- -
vicio de alcoholes y como saldo de cuenta á su favor.—Real orden
de 5 de Junio de 1905..................................................................................  82*50

jd cm.— .\ño  1904.—A D. Vicente Rebot, por gastos de locomoción
en servicio de alcoholes.—Real orden de 9 de Julio de 1905..........  195

Valladolid. — Año 1904.—A D. Vicente López Antequera, por gastos 
v dietas devengadas en servicio de inspección.—Real orden de 8
de Mayo de 1905......................................................................................... í .  82l70

I (lení. — kñ o  1904.—A D. Lorenzo Roca, por gastos y dietas en ser
vicio de inspección de alcoholes.—Real orden de 9 de Octubre
de 1905............................................................................ ---------------- • . . . .  89*05

Idem .— Año 1904.—Al mismo, por gastos y dietas en servicio de ins
pección de alcoholes.—Real orden de 29 de A bril de 1905................  1.215*40

Varias. — Año 1904.—A los Habilitados Cajeros del Cuerpo de C ara
bineros de Pontevedra, 25 pesetas; á los ídem id. de Tarragona,
184; á los ídem id. de Madrid. 180, por pluses devengados en ser
vicio de alcoholes. — Real orden de 17 de Abril de 1905...................... 389 ■ .

Zaragoza. —k ñ o  1904.—A D. Ramón P ortillo  Roldán, por gastos de 
m ateria l de las intervenciones de azúcares de la provincia.—Real
orden de 3 de Abril de 1905...................................... ................................  225*90

Idem .—kñ o  1905.—Al mismo, por gastos y dietas en servicio de 
azúcares y saldo de cuenta á su favor.—Real orden de 2 de O ctu
bre de 19Ó5.....................................   361*60

--------------- 56.502*52

56.750*43

M adrid 20 de Marzo de 1906.—E1 M inistro de Hacienda, A mós Salvador.

RELACIÓN de obligaciones de ejercicios cerrados, reconocidos por el Ministerio de 
Hacienda, por «Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas», importantes en 
junto 465.324 pesetas 42 céntimos, á que se refiere la ley de esta fecha; sobre 
concesión de créditos extraordinarios. .

IMPORTE
F™  SERVICIOS A QUE SÉ REFIERENde las peticiones de los créditos . Pesetas

27 de Junio de 1904........... P ara  form alizar los gastos ocasionados en el can
je de moneda divisionaria en M arruecos.. . ......... 1.767*75

28 de Noviembre de ídem. P ara  abonar á D. Antonio Moreno Gabaldón el
im porte de las ren tas que dejó de percib ir per
tenecientes á una capellanía fundada en Bien- 
servida (Albacete).—Real\orden de 4 de Noviem
bre de 1904..........           11.320*47

19 de Diciem bre de ídem . Idem á D. Toribm González y á D. L uis Santam a
ría  los honorarios devengados en un  incidente 
de pobreza sobre reclam ación'de fincas.—Real
orden de 16 de Noviembre de 1904...... ..................  607

19 de ídem de id ................  Idem á D. Eduardo y D. Francisco Morales los ho
norarios devengados en un  pleito seguido por 
D. Andrés Pérez.sobre adjudicación de bienes 
de unas fundaciones.—Real orden de 25 de No
viem bre de 1904..............    573*45

24 de ídem de id ................  Idem  á D. Lorenzo G arcía de la  Peña, en repre
sentación de D. Francisco Ruiz y otros, el 5 por

VTTTH A9 " U.PORTE
SERVICIOS A QUE SE REFIERENde las peticiones de los créditos • (Uas

100 de intereses de plazos por com pra de una 
finca cuya venta fué anulada.—Real orden de 16
de Noviembre de 1904...   7.519

23 dé Diciembre de 1904.. P ara  pago de m ateria l del Cuerpo de Carabineros
correspondiente á 1903.—Real orden de 23 de
Diciembre de 1903...................................................  8.956*10

3 de Enero de 1905..........  P ara abonar á D. Venancio G uerra el im porte de
la  indemnización pordesperfeetos ocasionados en 
el monte denominado El Raso, sito en San M ar
tín  de Valveni (Valladolid).—Real orden de 25
Noviembre de 1904...................................................  .069

3 de ídem de i d . . . .........  P ara  ídem ahC onde de Halladas ei im porte de las
costas á que fué condenado el Estado en el inci
dente .promovido en ju ic io  de abintestato de 
D. Rafael Cabezas.—Real orden de 14 de D iciem 
bre de 1904    .................     789*25

3 de ídem de i d . . . . . . . . .  P ara ídem á D. Jaim e Pomasach los intereses de
cantidades devueltas por nu lidad  de venta de
unos solares del ramo de G uerra .—Real orden 
de 25 de Noviembre de 1904. ..........   1.428*08

3 de ídem de i d . .   Idem á D. Antonio María y D. Agustín Usabal los
intereses de cantidades devueltas por nulidad de 
venta de varias fincas de los Propios de Buena
ventura (Toledo).—Real orden de 25 de Noviem
bre de 1904  ........ . . . ................ ...................... .. A .492*40

28 de ídem de i d    P ara  abonar al Patronato fundado por los M ar- *
queses de Murillo, en concepto de indem niza
ción, el im porté de la redención de varios cen
sos.—Real orden de 30 de Diciembre de 1904 . . .  í6.875

15 de Febrero de.ídem ....  Idem  id. á  Doña Teresa González los gastos de la
im presión del Boletín oficial de Ventas de la  p ro
vincia de‘Albacete, correspondiente á los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1901.—
Real orden de 20 de Enero de 1905. ........................   144

10 de ídem de id ..    Idem id. á las fuerzas de Carabineros de.Santander
y Gijón los pluses de verano devengados en 1903 
y 1904. —Real orden de 10 de Febrero de 1905... 7.849

4 de Marzo de í dem*, . .   ̂ Idem  id. á D. Nicomedes H errero el im porte de lá
indem nización por falta de arbolado del monte 
«El Valle dé los Propios Manjanes» (Logroño). —
Real orden de 29 de Julio de 1 9 0 4 . . . . . . . . . . . . 7 9 1 * 5 0 .

4 de ídem de i d . , . . . . .  Idem id. á D. Joaquín de la Gándara el im porte de
las pensiones de un censo impuesto sobre bienes 
del convento dé Religiosas de Soria .—Real or
den de 3 de Febrero de 1905.......... . 495*10

6 de A bril de 1 9 0 5 ....» . Idem  id. á D. José Badía los intereses de can tida
des devueltas por nulidad de venta de una casa 
sita en Barcelona.—Real orden de 10 de Febrero 
de 1905.......... ............................................ .............. 16.867*55

6 de ídem de i d . . . . .  • Idem id. á D. L uis Federico G uirad, en represen
tación de los herederos de D. B altasar Mata, el 
im porte de las m ejoras realizadas en el tranzón 
núm ero 1 de las doce calles de árboles de A ran- 
juez.—Real orden de 14 de Febrero de 1 9 0 5 ... . .  10.146

4 de Mayo de í d e m. . . . . .  Idem id. á D. Faustino  Velaseo el im porte del
80 por 100 de los propios, por anulación de ven
ta  de una finca sita  en Cabrillas (Salam anca).—
Real orden de 24 de Marzo de 1905.........................  18.422*40

26 de ídem de id      P ara  form alizar el pago hecho en Diciembre 1879
por la A dm inistración económica de Cáeeres, á 
Doña P aulina Valdivieso, con motivo del reco
nocim iento de un  censo.—Real o rdm  de 7 de
A bril de 1905..............    572*23

26 de ídem de i d .    < • P ara satisfacer á D. Manuel Borrero, arrendatario
que fué del im puesto de consumos en A licante, 
el im porte de los daños y perjuicios que le fueron 
ocasionados por la alteración de orden público 
ocurrida en Julio  de 1896. —Real orden de 12 de 
Febrero de 1904  ....................     :3.320‘76

7 de Junio  de i d . . -«■, . .  Para satisfacer á D. Felipe González V allarm e el
im porte de la indem nización por desperfectos 
en un lote del monte Val de San Martín (Avila).
Real orden de 14 de A bril de 1905..........   644‘81

9 de ídem de i d . . . * .. Idem id. á Doña Juana y Doña Expectación López
Molina las costas á que fué condenado el Estado 
en un pleito sobre nulidad de una escritu ra de 
fianza de^administrador subalterno en Morón.—
Real orden de 19 de Mayo de 1905.........................  1.689*12

9 de ídem de id ,. . . . . . .  Idem id. á D, Hipólito Larto l el 5 por 100 de in te 
reses de los ingresos efectuados por la com pra 
de una finca cuyaventa fuéanuiada.—Real orden
de 29 de Abril de 1905  ...............................................  .0.039-08

6 de Julio  de ídem   Idem  id. á D. Aurelio Ohton el im porte de la in 
dem nización por abono de la contribución de 
una casa sita  en Cádiz.—Real orden de 26 de
M ayode 1905........ ..................................... ..................  835

19 de ídem de i d . . . . . . .  •• Idem id. á D. Eugenio Daguerre el 5 por 100 de
intereses de cantidades devueltas por com pra 
anulada de varias fincas.—Real orden de 9 de
Junio de 1905..........................................     27.596*42

» Idem id. el im porte de transportes de individuos
de tropa; Jefes y Oficiales del Cuerpo de Carabi
neros y sus familias, correspondientes á los años 
de 1902 y ' 1903;—Real orden de 4 de Agosto
de 1 9 0 5 . . . . ....................................    57.460*62

30 de Septiem bre de ídem P ara abonar á D. Segundo Mejino en concepto de
mejoras realizadas en la finca «Chaparral y Ba
rrancos» , adquirida del Estado. — Real orden
de 31 de Julio de 1905.................................................. 1.172

30 de ídem de i d , .  1 Idem  id. á D. Francisco del Prado intereses de 5
por 100 de sumas devueltas por nulidad de venta 
de la finca «Dehesa de los Propios de Ciudad de 
Eho».—Real orden de 21 de Julio  de 1 9 0 5 . . . . . .  3.520*02

30 de ídem de id    Idem  id. á D. Enrique Montes Casaravilla, por im 
presión del Boletín ofic-ial de Ventas de la provin
cia de Málaga.—Real orden de 21 de Julio de 1905 1.221*66

30 de ídem de id ..............  Idem  á D. José Dacal Pérez y D. Antonio Asqueros
G arrido las sum as de 2.137 pesetas 50 céntim os 
y 495 pesetas respectivam ente, por im presión del 
Boletín oficial de Ventas de Badajoz.—Real orden

- de 14 Agosto de 1905.... ............. 2.632*50
9 de O ctubre de íd em .. .  P ara  transportes te rrestres y m arítim os del Cuer

po de Carabineros du ran te  los anos económicos
de 1898, 1901, 1903 y 1904........ .. v  >. . . . . . .  26.879*07

22 de Noviem bre de ídem P ara satisfacer á D. Santiago Rusiñol y litis  socios
intereses por nulidad de venta dé un solar en
Barcelona. —Real orden de 20 de Octubre de 1905 32.638*08

465.324*42

1 Madrid 20 de Marzo de 1906.=E1 M inistro de H acienda, A mós S a l v a d o r .
I
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se fijarán y cobrarán en oro todos los 
derechos de las mercancías que se importen y ex
porten.

Art. 2.° El Gobierno determinará la fecha en que 
deba aplicarse lo dispuesto en el artículo anterior.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecien
tos seis.

YO EL REY
El Ministro do Hacienda,

A m ó s  S a l v a d o r .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente;

Artículo único. Se adiciona el art. 7.° de la ley de 
19 de Diciembre de 1899, relativa á la administración y 
cobranza del impuesto sobre el azúcar, con el siguien
te párrafo: «Quedan igualmente exceptuadas del mismo 
pago del impuesto las melazas que contengan menos 
de 50 por 100 de azúcar cristalizable y salgan de las 
fábricas nacionales con destino á la alimentación de los 
ganados ó al abono de las tierras, bajo las reglas de vi
gilancia y justificación de empleo que determine el Mi
nisterio de Hacienda.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecien
tos seis.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

A m ó s  S a l v a d o r *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para refor
mar los vigentes Aranceles de Aduanas, con sujeción á 
las siguientes bases; para publicar los nuevos Arance
les, y para señalar la fecha en que éstos hayan de entrar 
en vigor, dando cuenta á las Cortes del uso de la auto
rización concedida.

Bases para la revisión arancelaria.
Primera. Serán admitidas á comercio en la Penín

sula é islas Baleares toda clase de mercancías, sin más 
excepción que la de aquellas cuya circulación prohiban 
las leyes generales, las de policía ó seguridad pública; 
las estancadas y las que sean objeto de monopolios que 
el Estado explote por sí ó por medio de Compañías 
arrendatarias.

Segunda. Todas las mercancías que se importen en 
la Península y Baleares deberán satisfacer el derecho 
que el Arancel les señale, sin otras excepciones que las 
que á continuación se expresan:

1.a Las que gozan en la actualidad franquicia, sin 
hallarse comprendidas en la tercera de estas bases.

2.a Los efectos de todas clases destinados á la for
mación de Museos comerciales de carácter permanente 
que se establezcan por las Cámaras de Comercio ú otras 
Corporaciones análogas legalmente constituidas.

3 .a Las muestras de toda clase de mercancías sin 
valor comercial que se presenten en forma que impida 
su utilización en otros usos que no sean el exclusivo de 
gestionar pedidos.

El Cuerpo diplomático extranjero continuará disfru
tando la exención de derechos de que á título de reci
procidad disfruta actualmente.

El material científico que se destine expresamente á 
los establecimientos de enseñanza sostenidos exclusiva
mente por el Estado podrá introducirse libremente.

Tercera. Queda prohibido que se concedan franqui
cias ni rebajas en los derechos de Aduanas para los 
servicios del Estado, ferrocarriles, obras públicas pro 
yinciales ó municipales, establecimientos de Beneficen 
cía, industrias, Sociedades ni particulares, de cualquier 
clase que sean.

Cuarta. El señalamiento de los derechos de impor- 
ación se hará con sujeción á las reglas siguientes, ex

cepto aquellos que se exijan en la actualidad y se hayan 
fijado por medio de leyes especiales:

A. El derecho máximo de los abonos naturales y 
anjfioiales y las primeras materias naturales para su 
formación no podrá ser superior al 1 por 100.

B . Los productos naturales que no se obtengan en el 
país y que la industria nacional emplea como primeras 
materias, excepción hecha de los abonos y de las sus
tancias alimenticias, satisfarán por el indicado concep
to un derecho que no exceda de 10 por 100 de su valor.

C. Si las mencionadas primeras materias fuesen si
milares á las de producción nacional, el derecho no ex
cederá del 15 por 100. En esta categoría serán compren
didos las embarcaciones, la maquinaria agrícola, los 
ganados y las drogas.

2>. Los productos naturales que no sirvan de pri
meras materias y las sustancias alimenticias que no se 
consideren como artículos de renta, podrán gravarse 
hasta el 20 por 100 de su valor.

J?. Los productos de la industria pagarán del 15 
al 50 por 100 de su valor, á excepción de aquellos que 
no tengan similares en la producción nacional, que 
adeudarán del 10 al 85 por 100. Se considerarán como 
productos industriales los productos químicos, con ex
cepción de los considerados de renta cuya base sea el 
alcohol, y los abonos minerales y primeras materias 
destinadas á su elaboración.

F. Para fijar el tanto por ciento de los artículos á 
que se refieren los párrafos anteriores se tendrá en 
cuenta el costo de las primeras materias; si la produc
ción del país utiliza las nacionales ó sólo las extranje
ras; el grado de elaboración de los artículos; la mayor 
ó menor dificultad de producirlos; el desarrollo que 
haya adquirido ó pueda adquirir en España su produc
ción, y las necesidades del consumo.

G. Podrán estar sujetos á derechos superiores al 50 
por 100 de su valor los artículos de renta y aquellos 
productos ó manufacturas que por las dificultades de 
su elaboración y la conveniencia notoria de qua se ob
tengan en el país necesiten una producción arancela
ria excepcional.

H. El valor que servirá de base para fijar los dere
chos será el promedio del que las mercancías hayan 
tenido durante el último trienio al llegar á la frontera 
ó á puerto español, después de agregar al de factura 
los gastos de transporte, seguro y comisión, haciéndo
se la valoración en oro. Los derechos se revisarán por 
quinquenios, á fin de relacionarlos con las alteraciones 
que en dichos períodos hayan tenido los valores que 
sirvieran de base á su señalamiento.

Quinta. El Arancel de importación se formará por 
clases y grupos de mercancías, señaladas con toda la 
subdivisión necesaria para que haya siempre la debida 
proporcionalidad entre los valores de los géneros y los 
derechos específicos que se impongan. El Arancel cons
tará de dos tarifas, que se denominarán primera y se
gunda, y llevará además un repertorio que, formando 
parte integrante del mismo,. exprese nominal mente las 
mercancías que comprenda cada una de las agrupacio
nes de la indicada clasificación. La segunda tarifa se1 
formará con arreglo á lo que determina la base ante
rior, y se aplicará á todas las mercancías de las nacio
nes que otorguen á los productos españoles sus tarifas 
arancelarias más reducidas, si el Gobierno juzga que 
contienen reciprocidad bastante para esta concesión*. 
La tarifa primera se obtendrá adicionando^ la anterior* 
los recargos que se señalen para determinadas mercan* 
cías, y se aplicará á las demás naciones.

Sexta. El Gobierno está facultado para imponer los 
recargos que estime convenientes sobre los derechos 
de la tarifa primera del Arancel á las mercancías origi
narias ó procedentes de las naciones que por su regir- 
men aduanero coloquen en condición especialmente 
desventajosa á los buques de nuestra bandera ó ádae 
mercancías de nuestra producción. También estarán fa
cultado el Gobierno:

I.° Para imponer un recargo á las mercancías que 
gocen prima de exportación en los» países donde se hu
bieren producido.

2.° Para conservar los recargos existentes ó aumen
tarlos y establecer otros nuevos sobre los productos 
extranjeros que se carguen en los puertos de Europa ó 
de Africa en el Mediterráneo, con objeto de favorecer 
el comercio directo.

Séptima. La tarifa tercera del actual Arancel para 
el adeudo del material de caminos de hierro se refun
dirá en el Arancel general, aplicándole iguales tarifas 
que á sus artículos similares.

Octava. Los derechos del Arancel no se podrán mo
dificar por Reales órdenes ni por Reales decretos, sino 
por medio de leyes. Sin perjuicio de poner en vigor el 
Arancel, el Gobierno queda autorizado para resolver, 
previo informe de la Junta de Aranceles y Valoracio 
nes, las reclamaciones que contra las clasificaciones, y 
determinación de derechos se presenten. Esta auteerfc

zación sólo podrá el Gobierno durante los tres
meses siguientes á Ja puíñ1icación del Arancel.
. Novena. Se permitirá la exportación de todos los 

productos del país ó nacionaíi^aaos, de cualquier clase 
que sean.

Décima. No podrán imponerse défOu^os expor
tación más que á las siguientes mercancías*’

1.° Cprcho en panes ó tablas.
2.° Dichos, en cuadrillos.
8.° Trapos viejos de lino, algodón, lana ó cánamo, 

y los efectos usados de las mismas materias.
4.° Galenas y litargirios de todas clases y los demás 

minerales de plomo.
5.° Plomos argentíferos.
6.° Mineral de hierro.
7.° Mineral de cobre.
8.° Mata cobriza.
9.° Huesos naturales ó calcinados.
La valoración de los artículos de exhortación se hará 

en oro.
Undécima. A pesar de lo dispuesto on las bases an

teriores, queda el Gobierno facultado pora prohibir 
temporalmente é imponer derechos de exportación, 
también temporalmente, á las sustancias alimenticias 
y á las primeras materias cuando la salida de éstas, 
por circunstancias extraordinarias y transito! das, pu
diera causar un perjuicio irreparable á los in tereses 
nacionales. En los casos en que el Gobierno hag uso 
de esta facultad deberá dar cuenta á las Cortes.

Duodécima. Se admitirán con libertad de derecihos, 
cuando sean originarios y procedan de Fernando Po< ** Y 
sus dependencias de Río de Oro ó de las demás posesión es 
españolas de Africa, los productos naturales siguiente* 
ganado vacuno, lanar y cabrío; pescado fresco, saiadc. * 
y seco, cogido por españoles, previa la justificación de 
estos extremos; los cueros, la lana y algodón en rama£ 
el marfil, la goma arábiga, aceite y nuez de palma, 
caucho, maderas sin labrar, palos tintóreos, coco, copra 
y plumas de avestruz. Los productos de Canarias que 
estén sujetos al pago de derechos arancelarios á su im
portación en la Península y Baleares tendrán igual 
trato que los de la nación más favorecida. El Gobierno 
cuidará en la celebración y ejecución de los tratados do* 
obtener la reciprocidad ó las mayores ventajas posibles * 
para las producciones de aquel archipiélago, habida 
cuenta de su régimen de franquicia.

Décimatercera, Continuarán abonándose las primas 
de construcción de buques y seguirán haciéndose las 
devoluciones de los derechos pagados por dicha cons
trucción y la reparación de los mismos en la forma en 
que actualmente se practica hasta que se diote una ley 
modificando el régimen vigente.

Décimacuarta. Continuará en vigor el régimen de 
las admisiones temporales y el de los depósitos de co
mercio en los términos y extensión señalados en las le
yes especiales que actualmente los rigen.

Décimaquinta. Se faoulta al Gobierno para que al 
fijar los derechos que á cada artículo se impongan pro
cure que en ningún caso paguen los aceites y petróleos 
lubrificantes,, comprendidos bajo esta denominación 
genérica, procedentes dé América, más que los de Eu
ropa.

Por tanto::
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas*.de cualquier clase y dignidad, 
que guardan y hagan guardar, cumplir y ejecutar la ¡ 
presente loyven todas sus partes.

Dado en,Palacio á veinte de Marzo de mil novecien-^ 
tos seis.

YO EL REY
ElM inífáre -de Hacienda,

A m ó s  S a l v a d a *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la. presente vieren y entendieren,, sâ ¡ 
bed: que'las Corte®, kan decretado y Nós sancionado- k, 
siguiente:

Artículo único». La pensión concedida por la ley de 
16 de Marzo de 1855 á la Sra, Doña Primitiva Ruiz de 
Escalera y Oroó, viuda de D. Benito Zurbano, que se 
transmitirj á su fallecimiento, por la ley de 19 de Enero 
de 188?, á la hija superviviente de ambos Doña Mila
gros Zu rbano y Ruiz de Escalera, en la misma forma, 
con ig- aales derechos é idénticas condiciones con que 
por 1'a ley de 16 de Mayo de 1858 se transmitió otra 
pensión de la misma naturaleza á los huérfanos del 
Teniente General D. Rafael Ceballos Escalera, se tras- 
ir ate en iguales condiciones á las huérfanas hijas de 
de Doña Milagros, Doña Emilia, Doña Amelia y Doña 
Petra Santos y Zurbano.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
i militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
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tjue guarden y hagan guardar,, -ouiqplir y  ,eie9U)W 1? 
presente ley-en todas bu8 pardee.

Dado en Palacio i.veinte;de*Mf>i»? d t ®j|j(jB.9y^cieuj" 
toaseis. . -j ■ tí..,' :. a

E l Ministro d «  Haciendi,

A t n  * •  S 'a i í^ í i i ' f i r e

M INISTERIO De E S T A D O
REAL D ECRETO

" Qaorie¿á6rdáP^hlá ^tfáiyia'V>tlttefeí efe* Mi Real aprte-
c io  á D. Mariano Ruiz de A rana y ! Osorio dié Mdñcosp,
Duque de Baena; do acuerdo ébii el 'píiNwirf de Mi Cop-'
sejo de Ministros, ,J 1 ’ !* ;

Vengo en concederle la G i^ n ^ r iiz ^ é  lá  fteal y dip
tinguida Orden de Carlos III, erf lá Vtioancrte por defuy-^
ción del Sr. Marfytréá'de*LitoáWs:: : ' * ^ r,,y  ‘ • '*
1 Dado en Paléelo á vóintlún'ó' dó Marzo1 dé tóil! nove
cientos sois. : ' ; \

ALFONSO
El M in ia ^ v ^  E V «ty . ; -x ú "  •

J u a n  M a n u e l Sánchez ▼ €¿otlerrez de Caitrt»

M INISTERIO DE GRAC IA Y JUSTIC IA
I

R E A L E S  D E C R E T O S  

Visto e) expediente instruido,con motivo de lajuaajtajn-f 
cia elevada por Domingo Pérez en súplica de que á feu 
hermano Cecilio Perez Gómez so le indulte dé la peña 
de dos anos, once meses y once ¿lías de prisión correc-r 
cional á que fue condonado por la Audiencia de Logro
ño en causa sobre disparo do arma de fuego y lesiones 
graves:

Considerando que por la aplicación del art. 90 del 
Código penal ha sido perjudicado este corrigendo, piles 
do haberso castigado separadamente los dos delitos la 
pena hubiese sido menor:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio do la gracia do indulto;

De acuerdo con Iq informado por la Sala sentenciado 
ra y con lo consultado por la Comisión permanente áo\ 
Consejo do Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indubar á Cecilio Pérez Gómez del resto, 
de la pona de dos años, once meses y once días de pri
sión correccional á que fue condenado en la causa de 
quo so lia hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos sois.

ALFONSO
El Mililitro de Gracia j  Justicia.

M a n u e l G a rc ía  Prieto . .

Vista la exposición elevada por la1 Audiencia de Gua- 
dalajara, con arreglo al párrafo 2.° del art. 2.° del Có 
digo penal, proponiendo el indulto total do la pona de 
diez y ocho anos, dos meses y veintiún días de cadena 
temporal impuesta á José Martiny Liarte en causa por 
expendición de billetes y moneda falsos:

Considerando que el penado no es culpable del delito 
que se le imputa, pues fue condenado por error, y que 
el otro procesado se declaró autor único del hecho:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que regulq el 
ejercicio de la gracia de indulto; • ■ ' • 1

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión pérmanepté 
del Consejo de Estado/*# conformándome con el pare
cer de1 Mi ConsejéÜeMtn^tros, : i v * \

Vengo en indultar á José Martiny Liarte del rentq (fe 
lapona de diez y ocho años, dos meses y  veintiún djaa- 
de cadena temporal que le fue impueata*en la ¿ailBa! de
que so hecho mérito. - — j

'Dádó  ̂éñ Paíáck) á*‘docé:dé Marzo de nlil novecieritoé
e m e  * ' ' • •’ ‘ i-i :

. . . n . • . .‘I ALFONSO i
. Altyistro vdo Graci  ̂j . JuaticJ*,

M a n u e l  O are ía  P rie to .

M INISTERIO D E  L A  G U ER R A
• ' '  "  •■i. : » ! -  : • • • ■  - V  ■ ¡ ■ -.1

R É A L fe S DÉ CRETOS' ' :• »: • ■ ‘ *7•■-*«:> , y> r, ; -•>
,.5Con,arregl9 á Iq {yie det^rminq I© ©p^pojón 9.ajdeí 

‘ artículo 6.° deL^Real.d^jrpto.¿9 $e 1852^ 
(tel J)tíai8tfo(:de((Ía,.<3qeq«,,.yf<Í9 acuerdo,, 

c-opasl Consejo de,^u^trjop, .;1, | .
Vengo en autofuar aí Ĵ -fi3,eo de^ jrt^ l^ íía .p^h  qbe, 

con .succión ai prpyectQ,fje,contratQ..jfpj;^u^ádo; por laí( 
Juqta facultativa d^^U ll^ ría^y  ¿fe pe.‘n
setas 2lÍ,9S5.574‘34 concedí^
ro último para material de tiro ráp ido ,,Q u iera  dirise-, 
.tamente dn.i* §oeiedafl ^hoei^r.y .Go^p^^aJEá C r*u -, 
sot (Francia) 300-< âñcra¿8 de ’fm il^e-
tros;-4©

PD,, con sus cureñas, armones, juegos de armas y ac
cesorios.
, . Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos seis, ,

ALFONSO
El lÚáJítro d .  1. Guerr»,

■A L n q n e .
■f-í.'l*- ~ ■■■■':.■ -i    - .

■ ' Cdn trrfeglo á lo que determina la excepoión 8.* del 
atftifettk* 0»? del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
fi pi’Opuésta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
cbn el Conseco de Ministros,

Vengo en áutom ar la compra, por gestión directa, 
dé los víveres y artículos necesarios durante un año en 
el Hospital militar de Malilla, y que, comprendidos en 
dos subastas consecutivas celebradas al efecto, no fue
ron contratados por falta de lioitadores; debiendo ve
rificarse dídhaadquisioión á los mismos precios y bajo 
iguales condiciones qué rigieron en el último de dichos 
actos.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove- 
■cientos seis.

ALFONSO
¿liAistro de la Guerra,

A g u s t í n  L u q a e .

M INISTERIO D E M ARINA

R E A L  D E C R E T O  
A.prepuesta dol Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi. Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Durante la ausencia del Ministro de 

Marina, Capitán de navio do primera piase, D. Víctor 
María Concas y Palau, se encargue del despacho del 
Ministerio el de igual empleo, Subsecretario del mismo, 
D. José Ferrer y Pérez do las Cuevas.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Víctor M a r ía  Concas.

E X P O S I C I O N

SEÑOR: Al redactarse el vigente Reglamento de 
Maestranza de Arsenales en 8 de Marzo de 1871, como 
perteneciente á la misma se fijó el personal de deli
neadores, ajustándolo á las necesidades de aquella épo
ca; desde tan larga fecha no ha sufrido variación al
guna, no obstante que, por las especiales condiciones 
de le construcción moderna, los trabajos de delinca
ción han tenido considerable aumento, subsanándose 
la deficiencia notada en el servicio con la admisión do 
personal eventual ó con los escribientes delineadores 
creados en 188G, según la importancia del trabajo que 
había de ejecutarse.

Repetidas son las peticiones quo han formulado los 
Jefes de los respectivos ramos, pues como consecuen
cia de lo dispuesto en el Real decreto de 81 de Octubre 
de 1894, los escribientes delineadores han sufrido no- 

■ table-disminución, por cuya causa se hace difícil llevar 
á efecto con la rapidez y en las condiciones propias el 
levantamiento de planos de las obras nuevas ó repara
ciones, que se están efectuando.

EJMinistro, que suscribe, cuidando siempre de que 
; el,servicio esté debidamente atendido, y  con el fin de 
evitar quq sufra perjuicio ni retraso alguno, tiene el 
honor de someter ó la aprobación de V. M. el unido 
proyecto de decreto, ajustando el personal mencionado 

i4á.^ps crfdjtós y  clases consignados en la vigente ley de 
^Presupu^ptqp.

Jíadjrid 21 de Marzo de 1906.
, : ‘ SEÑOR:
; V  , A L. R. P. de V. M.,

.r: ;* y i CÁ®r ConoaB.

R E A L  D E C R E T O

r Ar propuesta del ̂ íinistro de Marida, y de acuerdo 
¿ónf'MrCÓheéJo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ~
‘ Artículo 1.° Con arreglo al presupuesto vigente, el 

v $éísóñáÍ tté :(Jélüiyadóres de Arsenales se fija en Í0 pri- 
i íñéroáfy 6 Ségündós, lós cuales serán distribuidos como 
* S conttóüaci^íi se é^eprésa: Cádiz, 3 prim ero?y £ se
gundos; Ferrol, 4 primeros y  2 segundos;' Cartagena, 
¿Lprimeros y  2'ség^indos.' * :

A'rt; , 2.0‘ El ñútheró dé escribientes . delineadores, 
cómo detódmiriá lá citada ley de Presupuestos, será el 
de 44, repartidos en la tír<^orición‘ de 14 'para Cádiz, 
ÍS jkirá y ‘ 15 par^Cartagena. 1

' "D ^ o  cnlPklátrió á' veintiuno de Marzo de mil nove- 
ttehtos beis.: •

^  •• - ALFONSO
: El tro 4a Mirin*.

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Para el cargo de Traductor del Ministerio de 
Marina se requiere un conocimiento técnico profundo 
de la nomenclatura de todo el material, puesto que 
tratándose en la mayoría de los casos de contratos que 
envuelven gran responsabilidad, de no tener suficiente 
garantía en la traducción de aquellos documentos, co
rrería la Administración riesgos; por lo que el Ministro 
que suscribe tiene el honor de proponer á V. M. el uni
do proyecto de Real decreto.

Madrid 21 de Marzo de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Víctor M a r ía  Concas*

RE AL DECRETO 
Á propuesta del Ministro de Marina, do acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Traductor del Ministerio de Ma

rina á D. José Romero Guerrero, Capitán de fragata, 
con la gratificación consignada en el presupuesto.

Dado en Palacio á veintiuno do Marzo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Marina.

Víctor M a r ía  Concaa.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: En 16 de Enero último falleció D. Clemente 
Schárzinger, Córente de la casa Schacfer, quo por Real 
decreto do 29 do Julio de 1899, escritura de 8 de No
viembre del mismo año y Real decreto de 12 do Agosto 
de 1900, estaba encargado del suministro do los mar
chamos que las Aduanas imponen para legalizar la 
circulación do los tejidos que dol extranjero so impor
tan. En 3 de Febrero próximo pasado, la Sra. Doña Ca
rolina Schacfer de Esparza recurrió á la Dirección ge
neral de Aduanas solicitando el pago de varias canti
dades quo á su fábrica so adeudan por el suministro de 
los indicados marchamos, é indicaba á la vez si se 
admitirían en las condiciones del contrato los cartones 
elaborados ya y los que están en preparación, y si po
dría esperar que se celebro con la misma casa nuevo 
contrato, justificando su pretensión al percibo do los 
créditos con dos escrituras en las quo ol Sr. Schfírzin- 
ger, contratista fallecido, había declarado que su con
trata do marchamos pertenecía á la solicitante Doña 
Carolina Schacfer, en la quo subrogaba todos sus de
rechos y obligaciones.

Así, pues, dados los términos de este asunto, surgen 
dos cuestiones principales, ó sean: la que so refiere á 
la vigencia del último contrato y la quo so relaciona 
con los derechos que ante la Administración pueda 
ostentar Doña Carolina Schacfer por la cesión que de 
ellos hizo el contratista fallooido Sr. Sohárzinger.

Respecto á la primera es evidente quo el contrato 
ha quedado rescindido por el fallecimiento de la per
sona con quien se había celebrado, puesto que se tu
vieron en cuenta para la adjudicación las condiciones 
personales del adjudicatario, que constituían una sólida 
garantía de fidelidad para los intereses de la Hacienda 
y alejaban todo temor de perjudiciales falsificaciones 
de los sellos do quo se trata.

En cuanto á los derechos que la cesionaria alega, 
deberán hacerse efectivos en tiempo oportuno, previo 
el bastanteo de la capacidad jurídica de la reclamante, 
la cual, sin embargo, puede desde luego considerarse 

, como cesionaria para loe efectos de entrega de los mar
chamos elaborados y  en preparación que la Hacienda 
necesite para los servicios del ramo de Aduanas hasta 
la celebración de un nuevo contrato.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madírid 20 de Marzo de 1906.
SEÑOR:

, A  L. R. P. de V. M.,
A m é »  S a l v a d o r .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíoulo 1.° Se declara rescindido el contrato cele

brado por escritura de 8 de Noviembre de 1899 con 
D/ demente Sohárzinger para el suministro de los mar- 
chétneeique las Aduanasimponen á los tejidos que se 
importan-
v Art» 2.° El> Ministro de Haoienda dispondrá que se 

anuncie,i la nmyor brevedad ^ iW e / ü n  nuevo con
curso público para la elaboración y suministro de los 
indicados marchamos, fijando las condiciones genera
les á que deba sujetarse para la mayor garantía de los 
intereses de la venta.
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Art. 3.° La Dirección general de Aduanas adquirirá, 

hasta que.se celebre el nuevo concurso, de Doña Caro
lina Schacfer de Ésparza, como cesionaria del Sr, Schár* 
zinger, contratista fallecido, los cartones de marchamo 
ya elaborados ó en preparación que se necesiten para 
los servicios del ramo, cuyo importe, regulado por las 
condiciones del aludido contrato y el de las cuentas 
pendientes de pago, se le abonarán, previa la justifica
ción de su capacidad jurídica para percibirlos.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecientos 
seis.

‘ ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A m o s  S a l v a d o r .

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer
do con la Comisión permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: !
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Haim M. Bendahán y Azulay, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 

alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A l v a r o  F ig n e r o a .

M INISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediente instrui
do por esa Dirección general con objeto de modificar 
la exención núm. 2 de la tabla unida al Reglamento de 
la contribución industrial, dicho Alto Cuerpo ha emi
tido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E., ha sido remitido á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente instruido por la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas con objeto de modi
ficar la exención núm. 2 de la tabla unida al Regla
mento de contribución industrial y  de comercio. Ex
pone dicho Centro directivo que la interpretación de 
la excepción 2.a, contenida en la tabla aneja al Regla
mento de la contribución industrial, viene siendo obje
to de dificultades en la Administración provincial, por 
entender muchos propietarios y directores de periódi
cos profesionales que sus publicaciones deben ser ex
ceptuadas de la tributación por no procurarles rendi
mientos ni utilidad alguna.

Que existen, en efecto, multitud de particulares y de 
Sociedades de caráctér científico ó literario y religio
sas que cuentan con órgano en la prensa sin perseguir 
un lucro:

Que sólo en Madrid, Lugo y Canarias están inscritos 
en matrícula los Boletines eclesiásticos.

Que otros Boletines, como el de la Sociedad de Au
tores españoles, está exento de tributación por las con
diciones de su publicación, como asimismo los de las 
Cámaras de Comercio, estos últimos por Real orden de 
14 de Abril de 1905.

Que no obstante, la excepción 2.a de la tabla sólo 
alude á las Asociaciones piadosas que se dedican á di
fundir en las cárceles, presidios, hospitales, patrona
tos de obreros, etc., la lectura de libros é impresos en
caminados á contrarrestar la propaganda antirreligiosa.

Que si bien es de justicia que esta excepción preva
lezca, lo es también el ampliarla á otras y modificar 
en este punto el Reglamento, un tanto anticuado, evi
tándose así las dificultades que se observan con fre
cuencia, nacidas de las justas pretensiones de los pro
pietarios de esa clase de publicaciones, y de la imposi
bilidad de atenderlas, dada la limitación con que está 
redactada la excepción. En suma, propone á V. E. la 
modificación de la exención 2.a de la tabla unida al Re
glamento de la contribución industrial y de comercio 
en los términos siguientes: «Exenciones. =Núm. 2. — 
Asociaciones ó particulares que publiquen ó repartan 
gratuitamente libros, folletos ó periódicos encaminados 
á difundir ideas religiosas ó conocimientos científicos ó 
literarios, sin que en las cubiertas ni en el texto de di
chas publicaciones se contengan anuncios ni reclamos.

En el caso de que obtuvieran lucro en cualquier for
ma, contribuirán por el respectivo epígrafe como «Edi
tores de obras y empresas particulares». Quedando ín
tegramente subsistente el párrafo adicionado á este

número por Real orden de 10 de Marzo de 1905, refe
rente á restaurants obreros. Y en tal estado, se consul
ta el parecer de esta Comisión permanente. Esta Comi
sión encuentra oportuna la aclaración que la Dirección 
general de Contribuciones, Impuestos y Rentas propo
ne que se lleve á efecto en la tabla de exenciones de la 
contribución industrial; pues en el sentido económico 
de la palabra no puede decirse qu9 haya industria allí 
donde no sólo no se obtiene un lucró, sino que no se 
persigue esa finalidad. Toda contribución tiende á gra
var una parte de la riqueza social, á fin de que contri
buya al sostén de las cargas del Estado. Gravando como 
una industria á ías publicaciones á que este expediente 
se refiere, no se grava una parte de (la riqueza general, 
un beneficio económico, sino el . trabajo desinteresado 
que se realiza por amor al progreso ó determinados 
ideales, nobles estímulos que deben ¡de encontrar en su 
desenvolvimiento las debidas facilidades.

El principio está ya reconocido en la tabla de exen
ciones, pero limitado á las Asociaciones piadosas, limi
tación á todas luces injusta, y que nada aconseja que se 
mantenga. Fundándose, pues, en estas consideraciones, 
esta Comisión permanente es de dictamen que puéde 
V. E., en uso de la autorización que el art. 15 del Regla
mento vigente confiere al Gobierno, acordar la modifi
cación de la exención 2.a de la Tabla de exenciones de 
la contribución industrial en la forma que propone la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.» !: ¿

Y conformándose S. ’M. el B e y  .(Q¿ D. G,) con el pre
inserto dictamen, se tía servido resolver como én el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V* I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1906.

SALVADOR
Sr. Director general dé Contribuciones, Impuestos y 4

Rentas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES - 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D.G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, á D. Antonio Gascón 
y Miramón Profesor auxiliar numerario de la Sección 
técnica, enseñanzas de Extensión de la Geometría, Tri
gonometría, Topografía, Elementos de Algebra supe
rior y Geometría analítica, Física y Electrotecnia ele
mentales de la Escuela Superior de Artes é Industrias 
de Madrid, con el sueldo anual de 2.000 pesetas, ó sea 
1.500 de entrada y 500 por razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Marzo de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se declare desierto el turno 2.° de concur
so para la provisión de la clase de Química industrial 
inorgánica y orgánica y Tintorería de la Escuela Supe
rior de Industrias de Villanueva y  Geltrú, y  que se 
anuncie al turno siguiente de concurso, ó sea concurso 
libre, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para Su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Marzo de 1906.

SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genera l de la  Deuda  
y Clases pasivas.

Esta D irección general ha dispuesto que el d ía 31 del co
rriente, á las doce, sé verifique en el despacho principal [de 
la  m ism a la  subasta de am ortización de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la  de 2.499‘99 pesetas, com 
puesta de 833‘33 pesetas, dozava parte de la  consignada en el 
presupuesto vigente, y de 1.666'66 pesetas, sobrante dé la su
basta verificada el día 28 de Febrero ú ltim o.

Las reglas y form alidades con que ha de celebrarse la  su
basta son las siguientes:

1.a L os que déseen tom ar parte en ella  depositarán en la 
Caja de Depósitos e l 1 por 100 del valor nom inal de la propo
sición , bien en m etálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito , según determ ina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2 .a Las proposiciones se harán con arreglo- al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo  
dispuesto por la  ley  del Timbre del Estado de 26 ae Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos im presos en que se 
extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
m inal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntim os de peseta, con exclusión ü • oodo 
quebrado de céntim o. También se expresará la serie y nume
ración de los títu los que se ofrezcan.

4 .a A cada proposición acompañará necesariamente i - do
cumento qim acredite haberse hecho el depósito que debe g a 
rantirla.

5 .a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyoisobre constará el nombre del presentador, aeem pa- 
nando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de o; s u 
basta. Cáda sobre contendrá una sola proposición, >ar'.-apa
ñada de su correspondiente resguardó de depósito.

6 .a lía  entrega de los pliegos podrá verificarse en i Ne
gociado Central de esta D irección general en los días 29 y 30, 
de diez á dos, y el 31, de diez á  doce. Pasada esta hora, la en
trega se liará al D irector, en el acto de; la subasta, antes de 
empezar la lectura de lo s  pliegos. -

7 .a EJn el d í a y  hora señal^do^ par a la subasta, se consti
tu irán en sesión pública los funcionarios que detérm la  
Real orden de 13 de A bril de 1881, y  procederán á con / mar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adqr Irse  
dicha Deuda, sirviendo de basé párárfijárlé él tipo nn uo á 
que se haya cotizado en la Bolsa;:deJMadrid en e l p ¡nodo 
transcurrido desde la  últim a subá^tá; y én;el Cáso' de im ha
ber durante el mismo co tizaeMn oficial de* estés ’ ta lo  < y se 
tomará idicho tipo medio del últim o mes en q pié sé hu rieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. A bierta en seguida la sesión públicá, y des
pués de adm itidos en un breve plazo los pliegos de pr posi
ciones que no sé hubieran presentado en el Negoeñ se 
dará principio al acto leyendo el aniiUcdo dé la  subas Se 
abrirán lo s  pliegos de proposiciones, dando á conocer a los 
concurrentes el número del resguardó del depósito; el som 
bré del proponente, la cantidad y ef cambio de lás.rn i mas. 
A cto continuo se leerá el p liego que contenga el precio m.exi
mo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la ]> ida  
de que se trata.

8 .a úáerán desechadas desde DiéjgpGas proposiciones que 
no contengan ostensiblem ente: los requisitos anterior!’, ate  
dichos. ¡De las que reúnan éstos se adm itirán con prefe!*! ¡icia 
las que j)or sus cambios sean m ás béneficiósas para-el 'ib-oro.

9 .a Hn igualdad de precios se dará preferencia á la <r m e
mores cantidades, en la  in teligencia  de que para este eto 
se considerarán como una sola proposición todas bis - cr i
t e  por Un mism o interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la su da, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán •■Ase
c h a d a s .S i ' la  últim a adm itida hasta entonces excedí- •••• de 
la expresada cantidad; se reducirá á la que basté p;-; su 
completa; y si hubiese en este Caso dos ó más propósm; nes 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la sum a en cues
tión  por iguales partes, ó por sorteo, á voluntad de los p opo
nentes. .

11.. Lo m ism o se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar adm isible alguna propo- i /ión  
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 én nn • ico 
de su valor nom inal, se reducirá en ia parte propoiv: nial 
que corresponda, quedando desechada la cantidad qm. no 
guarde relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido a ¡o ii- 
tidas deberán. presentar los. títu lo s correspondientes á las 
m ism as dentro de los ochos días sigu ientes al en que se pu
blique su adjudicación en la  Gaceta; teniendo présente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos., que
dando por este hecho emulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el term ino expresad, po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títu los se efectuará en e¡ N g o 
mado de Recibo de docum entos de la Deuda pública de. r.sims 
Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la  portería de esta D irección, consignándose a! *e,- 
paldo de los m ism os el sigu ien te endoso: «A la Dirección < -u ;-  

rül de la Deuda y  Olases pasivas para su amortización por auoiis- 
la, (Fecha: firma del proponente,»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación s- de 
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, ;> fin 
►de que le  conserven como resguardo, entre tanto que m h a 
cen los llam ientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y  de las que no se admitan por 
estar cubierta la  subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta D i
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido  
para tom ar parte en ella  desde el día sigu iente al en que se 
publique en la  G acjeta  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Marzo de 1906.—E1 D irector general, Cenón 
del A lisa l.

Modelo de proposición.
El qué suscribe se comprom ete á entregar en la  Dirección  

general de la  Deuda y Clases pasivas la  cantidad d e  pese
tas nom inales en cuyo pormenor se expresa á continua
ción,-al cambio de . . . . .  pesetas y  ..... céntim os por 100, dentro 
de los ocho días sigu ientes al en que sednserte en la  G a c e ta  
d e  M a d rid  e l resultado de la  expresada subasta, con suj eción  
a la s  condiciones que comprende el anuncio publicado por la  
D írecéíón de la  Deuda, en ...../d e l mes .. . . . .  y  al efecto in clu 
y e  el docum ento jüstificativo^del depósito hecho en garantía  
de esta proposición.

^ IMPORTE
Número

SERIES NUMERACIÓN d e  c a d a  s e r i e
de títulos.

Pesetas.

Total general.................

M ad rid  d e  de 190 .. ...
E l interesado,

Esta D irección general ha dispuesto que el día 30 de los co
rrientes, á las once de su m añana, y  en el loca l que l a m ism a  
ocupa, se verifique la  quema de docum entos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 20 de Marzo de 1906.= E 1  D irector general, Cenón 
del A lisa l.
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Escalafón del Cuerpo de los empleados periciales de Aduanas, rectificado en 31 de Diciembre de 1905. (1)

t

1
!

NOM BRES
PROVINCIA

DB EDAD
ANTIGÜEDAD

EK'ELÓBADO "DE

TOTAL
85SBVTCI09 DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEIJ

- ■ ¡ SU NATUBALEZA Afios. Meses. Diaa. Afios. Meses. Días. Afios. Meses. Días. •

29 D. Manuel Pórtela Ramos.................. ......... . Pontevedra - 22
23 
21 
22 
26
24  
27 
23 
23

1
1

11
2

16
22
17 
19 
24 
10 
te
18 
2

10
10
10
lo
10
in

11 
11 
11 
11 
11 
11

o 10;
10
10
10Ifl"'

11 
11 
11 11

O. 
A. V.

Gijón.
Pasajes.
Moguer.
Grao Castellón» 
Madrid.
Betanzos.
Tarragona.
Coruña
Alicante.
Aranjuez.
Foz.
Valverde del Frésñbt 
Salou.
Barcelona.
Tarragona.
San Esteban de Praf ia. 
San Pedro de Pinatar.T> A+rt

l
José Navarro González dé la Mata . . ............ Vizcaya. ••••... ó
Félix Sansalvador y Trepiana....................... Madrid............. 2 O
José María Bustillo de Aeha.......................... Burgos • •. • • • o A. 

A. V, 
D.G.

A. 
A. V.A t?

á3 Manuel Travesí y Badía...................... . ........ Madrid Y •» 1
11
1
8
7

Ce II 1134 Camilo Cela y Fernández........ . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra. . . .  
Barcelona.. . . . .

ib
2
2

A
2o

m 11 113¡p Carlos P. de Séhillosa y Gayolá... . . ............ 10
10
10
10
10
10
10
10
1°10 
10 
10 1 
10 
10 
10 
5

Ar vl l
11
11
11

10
10
10in

11
11
11
11 11

30 Francisco Sanz y Mas . . 1....................... Castellón. • • 2
A9

g j Juan B. Domínguez Seguí............ .Y. . . . . . . . Alicante........... 2
A9 A« V•

A. V.
A. Y. I. A,Víctor Serrano Bérúad.. í,. ........................... Cuba................

Cádiz
21
22
23
25
23

9 21
21
16
7

2
A9

39 Julio Cristellvs y Bágé’s. i ............................ 1
9
1
1

2
11 n n
u
i i
u
nnnn
i i

A9 1U
JO
10
io;
10
1°
10¿
10
10
10
1(1tl10'
$
8
8a

11
i inn
11
i inn
nnn
11Q :

8
Ricardo Arellano Rtiiz.. 4. . . . . . . . . . . . . ...........
José Camacho y Si'érra.. i .............; ............

Toledo.............
Cuba ••••••••

2
2
2

A
2
22

A.
A»
A.

k V43 Gustavo Navarro y ‘Monso de Celada........... Burgos.. r . . . . . .
Baleares • • • • i •.

21
2

Carlos de Hevia y Mir ................... . ............. 27 3 % 2 o A. V*A
Mauro Gómez de Segura............... ............... Madrid............. 25 11

8
7

16
19
10

2
2

2 u.A
45 Miguel Alba y Martínez. *......... .................... Badajoz. •••••• 22

23
22

A«A
m Joaquín López y González........ , . . ............,. Cádiz................ 2 A«A
q Carlos de la Madrid y Sehria........................ Lugo «••••••••• 29 11

»
29 2

éU
2

A .A -fcvOuSt#
té
m

Juan Estrada y Soler. 1.1..............................
Enriqiie Mouly y'Lópéá. 1.......................... ..

Granada........... 22 16 2 ! 2 A.A VT Llanes.
Valencia.......... 27 3 29 2

2
ii
§

9 A. V•TT Málaga.
Sahtiago-Irún.A 1 cr _1Juan Tebar A l é n i a n y......... . ............. Alicante.. . . . . 24 1

6
15
24

A V •A
51 Pablo Comas-Matá y Péréz............................ Madrid. . . . . . . . 25 1

11
8
8
’S
8

11

8

A
1
1

A
11ll

A .a xr
Al ounol.

52 Luis Xarrié y Jerez.. . . . ................................ Madrid. . .  • * ... 22 3 9 A . Y, Santander.TUI n J
53 Antonio Alcalde y Belzunce.......................... Madrid............ 21 10 10 1 11 

11 
11 1 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 , 
U , 11 ’ 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
10 
10
10 i| 10 
lo , 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10

D. tr.
D. G.A

Maaria.
54 Luis Sobredo y Corral................... ............... Coruña.. . . . . . . 20 10 27 1

1
11 v

1 , 
4 i
l  ,i

KJ
8
8
8

Maaria. 
Puenteceso. 
Vigo. _55 Francisco Arniches.. . . 1 .............................. Barcelona • 21

23
4
2

* 8 ;
8 * 
8 s

Ll
Ll
11
11
Ll
11
11

ix.A
5p Arturo Longoni y Pérézí............ ............* ..

Francisco Aznar y N a g u s i a . í\ .........
Rafael Alvarez-Osáórlo yf Fernández-Palacios
Diego Delicado y Máráñóin............ . .............
Rafael Piñéfr'o $  Metiá'chó............................

Madrid............ 22 1 u.
A

Coruña............ 21 3 21 1
1
1

í  i 8
8
8
8
8

ix. 
T \  A

Camarinas.

1
Sevilla.............
Málaga

23
21
20
25

1
8

7
3

8 
8 '

A

1I
D. A.

A.
A. V. I. A. 

V.
A V

Povena.
San Fernando.
Antequera.
Marín.
Grao-Valencia.
Vigo.
Barcelona.
Bayona.
Cartagena.
Badajoz.
Grao-Valencia.

Pontevedra,. . . . > 27 1 ; 
I

8
'11

Juan Duart y Monfort. • i ............................ Castellón......... 10 15 8
1
I

6Í
Nicolás Viqueirá jr Barrió.............................
León Bayo y PamiésJ.. .  1............ , . . . . ........
José de.la Peña rCástro..............
José'Góhfcálézy Rofcá.Y’. l . . . . . . . .  ; ..............

Pontevedra. . . .
Barcelona........
Lugo
Murcia............

24
26
2ll
27
21
22

»
y
2
9

25
14
16
21

1
1
1
1

8 
8 
8 < 
8

11
Al 
U 
11 " 
11
U , 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
10 
10 
10 
10

1
1
11

8
8
8
§

Ai Ye
A .V .

A. V. D. C. 
A.

A. V.A Vdi Luis Martínez-Corcín y Domínguez............. Sevilla . . . . . . . . 3 28 1 8 1
)1

8
8íB

Fausto Ruiz Espuñes.. .  ».............................. Madrid....... . y 21
)3
29

1 8 ,
A. V«
A. V.

$
Tomás Garrigós y Soler.. .............................
Luis Casares y Sánchez.. ..............................

Alicante...........
Granada..........

26
20
21
35
23
25

5
1 1

1
11

8
8

1
1
1
1
1
1
1
1
1

8 •
' 8 ‘ 

8 
8

A;
A.A 1 X?

Plaza del Deán.
70 Carlos Gosálvez y Azuar:. .............................. Alicante.......... 3 14 8 Tarifa.
71 Francisco Carmona y Barrado........................ Murcia............ 1 * 

¡9
2 8 A. V •

A.
Alicante.

» Francisco Funes y Ruiz., ............ ................ Granada.. . . . . . 18
>

1
1

8
8

8 
8 
8 
8 
8 
8 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

► 10 
10 
10 
10 
10 
10

Saucelle.
Excedente.72 Federico Rodríguez G il................................ Madrid........ . 7 y ‘* TT

73 José Aguilera y Solsona............................... Lérida.............. 30 11 2 1 8 A. V •
I. A.
A V

Barcelona.
Palmones.
Alcántara.
Valencia de Alcántara. 
Barcelona.
Vigo. /

74 Francisco Grau y García............ ................. Vallaáolid....... 20 5 10 1 8
75 Joaquín Murga y Zubiri....................... .... Salamanca....... 21

21
20
19

10 4 1 8 ' A . V •• A
76 Carlos Gutiérrez y Gallego............................ Madrid .......... . io ;

7 •
5 1 8

X
1
y

u.A' ‘ VT
77 José Botello y Tapia.. . , .............. . ............... Guipúzcoa....... 19

3
y 10 A . V.

K XT
78 Miguel'París y Perez .................. ................ Múrcia............. 11 > lo y

A. V. a xr
79 Francisco Fuentes Ortega............................. Barcelona.. . . . . te 11

9
> > lo

10
>y

A. V.A Almena.
80 Juan Ordóñez y Mantilla! de los Ríos........... Cádiz.........j ..., 22 12 ,p

u.a xr
Tarragona,

81 Luis Ozalla y Menéndez Valdés................... Madrid............ 23 3 5 > 10 10 $
A.* V.

k' ' ‘
Barcelona.
Corcubión.82 José García y Trujillo .................................. Cádiz............... 20

23
20

8 18 ' > 10 ' 10
10

A.a xr
83 Ramiro Rueda de Andrés............................ Coruña. . . . . . . . 8 11 y 10

9
y

A. V *
A .V .n

Huelva.
84 César Vallarino y Couillant.......................... Barcelona.. . 4 3 y 10 10 ■ y

Barcelona.
Vigo.85 José María Andreo y Munuera...................... Murcia ..•••••• 22 2 1 y 10 10 A V

86 Federico Abad y Fernández............ ............. Madrid............ 21 8 14 y 10 10 y r
A. Y .

A
Malaga.T) TrÁ-, «(a

87 José López Ponce de León............................. Madrid....... ¡. . . te 7 25 y 10 10 y
A.
0. 

A. V.v

xiiY6irci«
Huelva.
Tarragona.
Cullera.
Santander.L)n YI/1 A 1 Atl A

88 Arturo Rivero y Jiménez.............................. Granada. . . . . . . 23
22

5 14 y 10 10 y
89 Mariano Magallón Marco............................... Zaragoza.. . . . . . 9 5 y 10 10 y
90 Rafael Valcárcel y Satteáu............................ Madrid............ 22

20
2P
19 
24
20
23
24

6 23 y 10 10 y
y

Y .
A V

91 Andrés Escoruela Gozalto............................ Castellón. . . . . . 6 27 > 10 10
A . V •
A. V.

O.
O

92 José Polo Barbero .. .................................... Tarragona. . . . .  
Madrid. . . . . . .  i

9
11
>

9 y 10 10
10

y
narceiona.
Palma.93 Juan Descalzo García-Rubio....... ................. ñ y 10 y '

y
llwo A- V olnl> Al A

94 Valeriano Bosch y Díaz.1............................... Isla de Cuba . . . 18 y 10 10
10
10

v.o urrao- v aiencia. 
Cartagena.Qa\TiH q95 Juan Delicado Marañón.'................... ........... Málaga........ .

Logroño.. . . . . .
2 1 y 10 y

v.a xr
96 José García Astriain... ................................ »

8
28 y 10 y

A.. V » 
A V

OvVlllcli
Bilbao.
Sevilla.
Cádiz.
Huelva.
Almería.
Madrid.
Tnv

97 Alfredo Morán y Zaro................................... Murcia............ 5 y 10 10 y
x̂. v .

A. V. 
A. V.98 Ricardo Salom y Fenoll;............................... Valencia......... 22 4 10 y 10 10 y99 Alberto Rubio Marín.; J............................... Granada.. . . . . . 24 7 22 , y 10 10 y 10 10 , 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
te i 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

y 
y 
y 
y  
y 
y 
y  
y 
y 
»  
y 
y  
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y  
y

O.100 Juan Tomás y Amengua!.............................
Luis Martínez Torres........... .......................

Báleares,. . . . . . 26 
24

2 23 y 10 10 y 10
10
10
10
10
10
10
10

O. 
D.G. 
A. V. 
A. V,

o

101 Castellón. . . . . . 5 5 y 10 10 ; 
10

¡y - !
102 Daniel Funer Godoy.. .  J............................... Ciudad Real..,. 22 7 26 y 10 >
103 Gonzalo Quintana Ruiz.*............................... Santander.. . . . . 23 10 21 y 10 10 y * u j  •

Coruña.
Bilbao.
Valencia de Alcántara. 
Ferrol.
San Sebastián.
Irún.
Irún.
Badajoz.
Port-Bou..
Villanueva del Fresno.T)o

104 Máximo Salas y Fernández Reinoso.............. Sevilla............ 23 3 24 y 10 10 y
105 Francisco Curto Avila . .......... ................... Salamanca... . . 26 - 4 17 y 10 10 y A. V. 

A. V. 
O.

A V.

106 Juan Sanz y Mas.......................................... Gerona............. 19 2 24 y 10 10 y  '
107 Luis de Ochotóréna y Láborda..................... Madrid............. 23 4 6 y 10 10 y ■
108 Andrés Sánchez y García-Rovés................. Granada......... 23 4 14 y 10 10 y 10
109 Guillermo Ochoa y Clemente...................... . Cádiz 24 7 5 ¡y 10 lo y 10 ó ;

A V.UO Tomás Figueroa y Costáis*............................ Cádiz.. . . . . . . . . 23 11
y

25 y 10 10 y 10
10UlEmilio Mas y Aguirre.. .1............................... Guipúzcoa....... 23 27 y 10 10 y 6.

A.
o .
A.

112 Eduardo Sancho y Chorat........................... Baleares • • • ♦,.. 25 4 22 y 10 10 y 10
113 Enrique Miguel Ibáñez. ¿. . . . . . . . . . . . . . .

Agustín Bazán y Blasco................................
Teruel.. , . - - 23 8 12 y 10 lo y 10

10114 Alicante.••»... 24 10 16 y 10 10 y
J3cLU.clJ V"»
Fermoselle.
Bilbao.
Barcelona.
Alicante.
Alicante.
Alicante.
Palma.
Palma.
Mahón.
Ciudadela.
Valencia de Alcántara. 
Valencia de Alcántara. 
Algeciras.
La Línea.
Vejer.
Coruña.
Ferrol.
Padrón.
Port-Bou.
Port-Bou.
Port-Bou.
El Perthús.
Palamós.
Rosas.
San Felíu de Guixols.

115 Julio Rodríguez Hernández................... Madrid............. 19 7 4 y 10 10 y 10 A. V.
A V.116 Antonio J. Gálvez y González................... .. Madrid.. ......... 21 7 21 y 10 10 y 10

117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138

*
>>

- »
»
»
»■
y
»
»
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(1) Véase la Gaceta de ayer.
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Núm
ero......

N O M B R E S

PROVINCIA
DE

SU NATURALEZA

EDAD
ANTIGÜEDAD

EN EL GRADO

i

DE

TOTAL

SERVICIOS DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

Años. Meses. Dias, Años. Meses. Días. Años. Meaos Días.

139 » > $ * y $ y y A. Tossa.
140 % y > y y y y » y O. San Sebastián.
141 ■ p y y y y y y y y * > y o. Irán.
142 9 | > y 1 y- 1 ■ y y '■ y » y y y A. V. Pasajes.
143 y a y > y y y 3> y y y O. Pasajes,
144 y > y » y y y y y y y V. Zumaya.
145 > y y y y ■ y y y y y y V. Huelva.
146 y *  > y ; y ■■■■ y y " y y y » A. V. Huelva.
147 y >  1 y » y y y y y y y V. Ayamonte.i
148 y > . \ y y y y y y y * y V. [sla Cristina.
149 y " y y y y y \ y y y y O. Canfranc.
150 * > y y - » y y y > y y O; Ribadeo.
151 - * y y y > > y y y y y V* Vivero.
152 * ! y y y y y » y y y y V. Estepona.
153 y y '■ ► > : y » y ;> y y y y A. V. Cartagena.
154 » y ; y í y y y y* y y y A. V. Cartagena.
155 > ■ ; y : y y y y » y y » y O. Cartagena. , ;
156 y \ y l > y y > y y » » 0. Aguilas/
157 > * y ~ y : * y y y y y y » V. Valcarlos.
158 y y - y y y y y y y y A. V. Verín.
159Í y y y " y - y y * y y » y A. V. Gijón.
160 > : l y v > » y y y y y y » A. V. Gijón.
161 y  . > , > y y y y y y y y o. Gijón.
162 > y y ■; y  ; y y y y y y y y V. Avilés.
163 }  ' ] y ; y y y y y y \ y y y V. Luarca.
164
165

>
' y

y
y :• i

y
y

» y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

V.
0.

Ribadesella.
Vig°.

166 * i y y y y y y y y » y V. La Guardia.
167 »  " y y y ; y / y y y y y » y A . V. Villagarc i a-Carril.
168 y ! y y y y y y y y y A .V . Villágarcía-Óarril.
169 > y y » y y y y y » » 0. Villágarcí a-Car ril.
170 > " : y y y , y y y y y y y , 0. C. Oporto.
171 i » 1 y y * y y y y y ' y y A. V. ' Fregenedá.
172 » \ y y y y :- y y y y y y 0. Fregeneda:
173 y y y »  ; y y . > y y y • -  V . ■ ' Fuentes de Óñoro/
174 * y y > y y s> y y » y 0. Grao-Valencia.
175 y y y y y y y y y y 0. Bilbao.
176 y y y y - y y y y y y y A. V. Alcañices.
177 y * y y y y y y y y y y A .V . I.A . Atarfe.
178 y y y y y y y y y y y A. V. I. A. Láchar.
179 y y y y y y y y y y y A/V. I .A . Pinos-Puente.
180 y y y y y y y y y y » A. V. I. A. Santafé.
181 y y y » y y y y y » y A .V . I .A . Sabinilla.
182 y y y y y y » y y y y A .V . I. A. San Pedro Alcántara.
183 y y y y y y y » y y y A. V. I. A. Veriña.
184 y y y y y y y > y y y A. V. I. A. Jerez de la Frontera.

EXCEDENTES
1 D Cayetano González A. Osorio................... •» Sevilla............. 35 5 23 12 ' 8 10 10 7 20 y y

2 Miguel Pérez Carrascosa............................. Ciudad Real.. * 37 11 21 12 5 5 9 3 22 » y
3 Tiin<4 Tí ni^nnphfiz Tresilftlíicios Oviedo . . . . . . . . 39 6 28 11 10 » 8 10 y » y

4 Román Mulet Chambo............. ................. * Tarragona. * ... 40 7 4 10 '> 27 6 3 10 y y
5 Rafael TTeieda v  Osório ................ . . . . . . . . . 34 5 6 7 6 25 5 6 25 y y

6 Jesús Barreiro Meiro... S8'........... Corufía... 36 5 < 20 7 5 9 5 5 y y y
7 Julián LónezGarcía.............. i . . . . . . . . . . . . Pontevedra.. •. * 45 6 26 6 y 6 8 1 4 22 y y

8 Ignacio Mazarraza y Pardo....................... * Santander.. 33 10 19 5 10 13 3 23 y y

9 Adolfo Trapote Legeren............. ............. * Pontevedra.,.., 4 1 ; y 7 ■ 4 7 25 4 ■ 7 1 25 y y
10 Marcio Carazo Carreras *........... * ............. . Puerto R ico;... 39 9 28 4 5 6 4 5 6 ! y y

11 Antonio Iglesias Ulloa.. .......................... León. . 39 5 9 2 5 y 2 5 > y y

12 Miguel Paz y García......................... . . . . . . Madríd............ 40 10 21 1 17 » 1 17 y y

CESANTES
1 D. Manuel Sánchez Belmonte.......................... Murcia,........... 34 8 20 6 11 4 5 4 24 y y

2 Antonio Ortiz de Landázury.............. . Madrid,........... 45 y 14 2 21 y 2 21 y

Escalafón de los Oficiales no periciales de Aduanas.

Jefes de Negociado de segunda dase,
con 5.000 pesetas.

ACTIVOS

i D Ventura García Tornel .......... . Murcia ..«•••.. 57 4 *4 6 ’ 10 3 36 7 12 0 . Barcelona.
2 Ramón Sitges y Grifoll * ............................ Gerona 57 4 §2 y 4 36 1 2 0 ; Bilbao. (E.j

Jefes de Negociado de tercera clase,
con 4.000 pesetas. . *

ACTIVOS

1 D. Juan Este ve y Ated................... ................. Alicante.. . . . . . 59 10 19 3 4 10 39 11 22 0. Santander.
2 Rafael de la Madrid y Forner..................(*) Madrid. . . . . . . . 57 6 20 1 2 8 37 7 14 i 0. Irún.
3 Federico Martínez y García.......................* Badajoz.-.. . . . . . 53 7 y 7 ' 16 32 2 13 0. Grao-Valencia.

Oficiales de primera clase, con 3.500 pesetas.
ACTIVOS

1 D Eduardo Fernández M e l e n d r o . ....... Madrid 52 7 ■’ 29 13 4 19 38 7 8 0. Málaga.
2 José María López y M ir.............................. Valencia....... 58 7 ■ 26 4 10 25 33 y 6 0 . Barcelona.

Oficiales de cuarta clase, con 2,000 pesetas.
EXCEDENTE > .0

1 D. Andrés Jimeno Domínguez.................. ñuelva........... 57 10 27 5 7 12 9 2 5 : y >

Madrid 31 de Diciembre de 1905. =E1 Director general, Juan B. Sitges.
. . : ■ '

D irección genera l de Contribuciones, 
lm puestos y R entas.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9º  del Real decre
te de 28 de Diciembre de 1816 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la G uíq  
oficial el título de Marqués de Camachos, sin que conste que 
interesado alguno lo baya obtenido, se anuncia por primera  
vez la vacante del referido título con objeto de que los que se 
crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de su
cesión en el término de seis meses señalado por las disposi
ciones vigentes. „

Madrid 17 de Marzo de 1906.=E1 Director general, C. R. 
Soler.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÜBLÍCA Y  MELLAS ARTES
Subseeretaría.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real Orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Química industrial inorgánica y orgánica y  Tintorería, 
vacante en la Escuela superior de Industrias de V^llanueva y

Gé’ltrú, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al tercer tur
no de concurso, ó sea concurso|Iibre, podrán acudir á él todas 
las personas que se consideren con aptitudes y  méritos sufi
cientes para desempeñar el cargo y reúnan las condiciones 
siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término improrrogable de sesenta días, á contar desde el 
siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , por conducto y con informe de sus respectivos Je
fes si pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, y 
acompañando en todo caso los documentos que acrediten su 
capacidad legal, así como los méritos y servicios que les con
venga justificar.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Marzo de 1906.=iEl Subsecretario, Rosales.

Esta Subsecretaría hace público, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901, en el 
Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 
de Octubre del mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxi
liar, vacante en el primer grupo de la Sección de Ciencias, 
sostenida por el Ayuntamiento de Cádiz y perteneciente á la 
Universidad de Sevilla, se ha nombrado el siguiente Tri
bunal:

Presidente, D. Ignacio Bolívar, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. Salvador Calderón, D. Alberto Segovia, Don 
Apolinar F. Gredilla, D. Manuel Antón, D. José Gogorza y 
D. Pedro Ferrando y Mas.

Suplentes: D. Lucas Fernández Navarro, D. José María 
Moreno, D. Eduardo Reyes Prósper, D. Blas Lázaro, D. Joa
quín González Hidalgo y  D. Francisco Vidal Careta.

2.° Que dentro del termino legal de la convocatoria se ha 
presentado la instancia del aspirante D. Manuel García No
gueral, el cual queda admitido á la práctica de los ejercicios 
de oposición, siempre que justifique ante el Tribunal su ca
pacidad legal para tomar parte en los mismos.

3.° Que desde lâ  publicación en la G a c e t a  del presente 
anuncio comenzará á contarse el término de recusación de
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los Jueces y Suplentes que sean considerados incompati
bles; y . . .

4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones ó 
exclusiones con relación á los aspirantes, admitidos por ha

ber presentado sus instancias dentro del plazo- legal de la 
convocatoria.

Madrid 14 de Marzo de 1906. =E1 Subsecretario, Rosales.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

La Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante presenta á la aprobación de este Ministerio el siguien
te pr:-y ecto de " r i ’ . r

ADICION A  L A  T A R IF A  ES P E C IA L NUM. 10 (P . V .) ,
para el transporte de hierro por vagones com pletos.

DESIGNACION DE LA MERCANCIA ESTACION DE PROCEDENCIA ESTACION DE DESTINO

PRECIO
por tonelada 

de
1.000 kilogramos

Pesetas.

Hier . 0 en lingotes, fiejes, laminado, en ba
rras, planchas, chapas y en forma de F > ftpvillfl-puerto ........................... .. Linares-M. Z. A ......... . 20y 7 aunque las piezas excedan de la lon- 
gii id del material.._____ _______ . . . . . .

/ - tjc r lila X -Liu*

1 ' •

Las expediciones procedentes de ó destinadas á una estación no designada en esta tarifa, pero sí comprendida entre dos de 
las nombradas, podrán disfrutar del precio que anteriormente se establece, siempre que sigan la dirección indicada, y con 
tal L. que la tasa así calculada sea más ventajosa para los remitentes que la de otras tarifas aplicables á la misma mer
cancía.

CONDICIONES DE APLICACION
1 .* Esta tarifa sólo será aplicable á los vagones completos 

(mando el remitente se comprometa á cargar en cada uno de 
ellos el tonelaje que corresponda á la capacidad del material 
que ponga la Compañía á disposición del interesado.

2.H Las operaciones de carga y descarga serán de cuenta 
del i v mi tente y consignatario respectivamente, los cuales de
berá n verificarlas dentro de las ocho horas hábiles siguientes 
á la en que los vagones vacíos ó cargados hayan sido puestos 
á su disposición.

Deberá entenderse por horas hábiles aquellas en que las 
estaciones están abiertas al servicio publico, ó sea:
Desdo d l.° de Abril al 30 de I D ía s / la b o ra b le s   D e la s  6 á . la s  18.

Sepáombre..................... | Domingos y fiesta s
de precepto    De las 6 á las 12.

Desde d 1.° do-Octubre al 31 í D ías la b o ra b le s   D e  la s  7 á  l a s  17.
de tiarzo.. . . .............J Domingos y fiestas

de precepto.. . . . . .  De las 7 á las 12.
Transcurrido que sea el plazo de ocholioras hábiles sin que 

los interesados hayan verificado dichas operaciones, las Com
pañías cobrarán en concepto de detención del material vein
ticinco céntimos de peseta por hora efectiva de retraso y por va
gón, sin distinción de día ó de noche, reservándose además el 
derecho de proceder á la carga ó descarga por cuenta de 
aquéllos, y cobrando en este caso sesenta céntimos de peseta en 
tonelada por cada una de estas operaciones.

3.a Es indispensable para la aplicación de esta tarifa que 
cadi* expedición se componga de un solo vagón, á menos que 
por ií!. longitud de los hierros fuese necesario admitir dos ó 
más vagones bajo una misma expedición.

4.a La Compañía se reserva ei derecho de exceder los pla
zos reglamentarios de expedición y transporte en un período 
igual á la duración de aquéllos, sin que por este hecho venga 
obligada á indemnización alguna.

5.a Cuando las expediciones facturadas con sujeción- á la 
presente tarifa lleguen á su destino con retraso que no sea 
debido á casos fortuitos ó de fuerza mayor, y este retrasomo 
exceda de seis días, la Compañía sólo viene obligada á abo
nar por toda indemnización una cantidad que no podrá ex
ceder del 25 por 100 de los portes de la remesa, calculados 
con arreglo a los precios de esta tarifa y con sujeción á la si
guiente escala:
Por un retraso-de uno ó dos

días  .............................  Indemnización del 10 por 100.
Idem de tres d ía s .........................  — del 15 por 100.
Idem de cuatro días    — del 20 por 100.
Idem de cinco ó seis días . . .  — del 25 por 100.

Para los cálculos que anteceden se despreciará toda frac
ción de día que no llegue á doce horas, contándose como día 
completo cuando aquélla pase de doce horas. Si el retraso ex-r 
cediere de seis días, los consignatarios podrán hacer uso del 
derecho que les ,conceden, l$s disposiciones vigentes en los ca
sos ordinarios de retraso.
■ 6.a El pago de las turnas que por cualquier concepto gra

ven la mercancía deberá satisfacerse en la estación de sali
da, ó, en su defecto,# en la de llegada, antes de sacar las expe
diciones de los almacenes de la Compañía, en los cuales debe
rá hacerse en su caso el repeso ó reconocimiento,, siendo 
inadmisible toda reclamación una vez que la mercancía se 
haya sacado de dichos almacenos,, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 158 del Reglamento de 8 de Septiembre 
de 1878. .

7.a El precio de esta tarifa se aplicará de oficio, con arre
glo á lo prevenido en el art. 351 del Código de comercio, si 
resal tase ser el más beneficioso para los remitentes, á menos 
que éstos, á quienes previamente se enterará de dicho pre
cio y sus condiciones, solicitaren en fatdeelaraoión de expe
dición otra tarifa que fuese también aplicable á la misma 
mercancía; en él trayecto que hay a de recorrer.

8.a La aplicación de esta tarifa especial- queda además 
sometida á las condiciones. de< las tarifas generales en todo 
lo que no sea contrario á las disposiciones precedentes.
. Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin

ce días formule los reparos que estime oportunos.
Madrid 15 de Marzo de 1906.= E l Director general, Burell.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .
Carreteras.

Habiéndose padecido un error de presupuesto en el siguien
te anuncio, publicado en la Gaobta de 14 del corriente, se 
reproduce debidamente rectificado.

En virtud de lo dispuesto por orden de 19 de Julio de 1905, 
esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo mes 
de Abril, á las once, para la adj udicación en pública subasta 
de los acopios para reparación del pontón sobre el arroyo Pe- 
rea, de la carretera de Guriezó á Yillaverde de Trueios, pro
vincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata es de trece 
mil quinientas diez y seis pesetas treinta y un céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,

para conocimiento del público r el presupuesto, condiciones' y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas Lábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del 
día 16 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas. ^

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento cuarenta 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredita haber realizado el depósito ael modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Marzo de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo dé proposición.
D. N. N¿, vecino de . . . . ,  según cédula personal núm. . . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Marzo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para reparación 
del pontón sobre el arroyo Perea, de la carretera de Guriezo á 
Yillaverde de Trueios, provincia de Santander, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que ,no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete eí proponenté á la ejecución de las 
obras, usí como toda aquella en que se añada, alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) S—311

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v in c i a  d e  H u e l v a .

Obras públicas.—Carreteras.—Conservación 
y  reparación.

Desierta la subasta celebrada el día 1.° del actual para la 
adjudicación del servicio de losvacopios de piedra para la con
servación durante los años 1906 y .1907 de. la  carretera de 
Huélva á Sanlúcar de Guadiana; teniendo en cuenta las f a 
cultades que concede á la Administración en casos urgentes 
el párrafo 1.° del art. 2.° del Real decreto fecha 27 de Febre
ro de 1852, puesto en vigor por Real orden fecha 10 da Octu
bre de 1898, y de conformidad con lo propuesto por la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia^ Le acordado señalur 
el día 2 de Abril próximo, y hora de la quince, para la adju
dicación en pública subasta del servicio de los; acopios de 
piedra anteriormente citados, y cuyo presupuesto de contra4 
ta asciende á la cantidad de 4.937*12 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho y con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto fecha 27 de Febrero de 1852, Ins
trucción de II de Septiembre de 1886 y Real decreto de 13*de 
Marzo de 1903. .

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado,^xtéa- 
didas en, papel sellado de la dase 11 A y  con arreglo a l mo-t 
délo que se inserta á continuación, acompáñanoo la cédula 
personal del proponente y el resguardo que acredite el depó
sito constituido en la Caja de los de esta provincia ó en la 
general de Madrid del dos por ciento del importe del presu
puesto, sin cuyo requisito se considerará el pliego nulo y sto 
ningún valor. . '"SIS

En las proposiciones se expresará en pesetas y céntimos, 
escrito en letra, la cantidad por la que^se compromete el pro*

Sánente á la ejecución de la obra, desechándose todas aqúe- 
.as proposiciones que no se ajusten exactamente al modelo*
Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se eelebrará 

en el acto segunda licitación por espacio de diez minutos, 
decidiéndose por la suerte si no se mejorase en aquel plazó'^á 
tipo ofrecido.

Los presupuestos con las condiciones facultativas yeco-; 
nómicas á que han de ajustarse estos serviciosf se hallarán 
de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas de ésta pro
vincia.

Los gastos de inserción de este anunció en JaGaceta im  
Mad bid  y  Boletín oficial de la provincia serán de-cuenta del 
rematante.

Huelva 17 de Marzo de 1906.=E1 Gobernador* Enrique Folo.t 
Modelo de proposición.

D   vecino d e    según cédula personal, enterado del
anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia de 
Huelva con fecha de y de Iqs requisito» y «ondUioies

que se exigen para la ajudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación durantalos atos de P906 y 1907 do ta 
jarretera de Htt'dYa á Sanlúcar de Guadiana, cuyo proyecto 
fue redactado en ..... (aquí la fecha deJ proyecto), se compró
te a tomar a su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ..... (aquí la proposición, escrita en letra, sin enmiendan! 
raspadura).

(Fecha y firma del proponente.) S—345
J u n t a  a d m in is t r a t iv a  d e l  A r s e n a l  

d e  C a r t a g e n a .
Suspendido el acto de la subasta que debió celebrarse á las 

once de la mañana del día 10 del corriente, para la enajena
ción de los efectos inservibles existentes en este Arsenal, pór 
no haberse recibido con la oportunidad debida un pliego cpn 
el certificado c o rr espon di ente, se hace público que la expre
sada subasta tendrá1 efecto en el sitio y hora anunciada, en el 
término de cinco días, contados desde el siguiente ó la fecha 
de la publicación de este anuncio en el úl timo de los perió
dicos oficiales que lo inserte; en el concepto de que si el quin
to fuera festivo, el acto tendrá lugaf el primero laborable des
pués de aquél.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen in
teresarse en dicha su basta.

Arsenal de Cartagena 15 de Marzo de 1906.=rEl Secretado, 
Emilio Cuitarte. S—347

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a u c l a .

BARCELONA-BARCELONETA 
Juzgado de primera instancia del distrito da la Barcelona- 

ta de Barcelona. Escribanía de D. Alejandro Simarro y Gu.
En virtud de lo acordado por providencia de 16 del actual, 

dictada en los autos sobre declaración de ausencia de Ta L  
Francisco Degollado y Soler, instados á nombre de su espó- 
sa Doña  ̂Mátilde Fábregas y Moragas, se llama por este se
gundo edicto al nombrado D. Francisco Degollado y Sol$% 
cuyo paradero se ignora, y que tuvo su último domicilio’ 
esta capital, para que en el término de dos meses, á contar 
desdeña publicación del presente edicto, comparezca en Ips 
mencionados autos; prevenido que no verificándolo le paraíá 
el perjuicio que haya lugar.

1  para su inserción en la Gaobta Madrid, firmo el pre
sente edicto en Barcelona á 17 de Mayo de I9Q6.=E1 Escriba
no, Alejandro Simarro. X—709

, LTJCENA DEL CID
D. Justo Juez Gallego, Juez de primera instancia de Bu- 

cena del Cid.
Hago saber que en este Juzgado se instruye expediente á  

instancia de D. Emilio Monesterio y Maudillo, Registrador 
de la propiedad que fue de este partido, para la devolución 
al mismo de las fianzas que constituyó á fas resultas del ejer
cicio de su cargo en los Registros de la propiedad que des
empeñó en la isla de Cuba, y que son: los de Alfonso XII, en 
la provincia de Matanzas; Jaruco, en la de la Habana; Saneti 
Spiritus, en la de Santa Clara, y Puerto Príncipe, en la de 
su nombre, cuyo importe depositó y consignó en las Cajas de 
la Administración pública de dicha isla. Y también de los 
Registros de igual índole que ocupó en el archipiélago fili
pino, habiendo asimismo consignado y depositado tales fian
zas en fas Cajas de la Administración pública del propio ar
chipiélago, y  cuyos Registros son: el de Yigón, ae primera 
clase, en la provincia de Hocos $ur (isla de LuzónL y e l d e  
Negros, Occidental, de segunda clase, en la Isla ae Negros 
grupos dé las Yisayas).

Y en cuya expediente he acordado se inserte sexto y últi
mo anuncio en la Gaceia db Madrid, por haber transcurri
do seis mesesdesde que se insertó el quinto, que lo fué el 15 de 
Septiembre último, citándose á los que‘tengan que dedúeir 
alguna reclamación para que la interpongan dentro del pla- 
m  Señalado y á los efectos que se hallan dispuestos sobre el 
particular.

Dado en Lucena del Cid á !6  de Marzo de 1906.=Justo Juez 
Gallego.=Por mandado.de S. S., Agustín Salvia. JO—SfTOO 

SUECA
El Sr  Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy, dictada en cumplimiento de una carta-ordén 
de la Superioridad y dimanante dé la causa sobre asesinato 
de Salvador Fenollar, contra Tomás Llopis. Aragó, ha acor
dado se cite por la presente, y en su consecuencia se cita, á 
lasrtestigos Encarnación Navarro Fernández y Antonia Sán
chez Bru, ambas en ignorado paradero, para que comparez
can ante la  Excma. Audiencia provincial de la ciudad de Ya- 
Iencfa d  día 29 de los corrientes; y hora de Jas. diez y media 
dé la.mañááa, con objeto de asistir al juicio oral de dicha 
causa, con la obligación dé concurrir ad primer llamamien
to, balo la multa de 5 á 50 pesetas, según previene el art. 175 
de la  ley <Je Enjuiciamiento criminal.

Sueca á 14 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, Toribio Gu
tiérrez. JO—2736

YALYERDE DEL CAMINO
D. Jpsé;3áatía Sánchez Yera, Juez de instrucción de éstt 

partido.
En la noche del 22 del actual frieron sustraídos á Manuel 

Buente Perera, de su casa domicilio, sito en las minas de 
Ríotinto, calle Méndez Núñez, 102, loa efectos que al final se 
reseñan’, ignorándose el paradero dé los mismos, así coíúo 
quién ó quiénes sean los autores del hecho por el cual ins
truyo sumario, en el que he acordado por providencia da hoy 
la publicación del presente, excitando el celo de todas las 
Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial á 
fin de que* se sirvan proceder á la  busca de cuchos éfectoá y á 
la averiguación del autor ó autores del hedió, remitiendo á 
unos y otros, si son habidos,A disposición de este Juzgado, 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren los 
efectos, qaso de que no acrediten su legítima adquisición.

Dado en Yalverde del Camino á 28 de Febrero de 1906,= 
Jos4 Muría $ánchéz.^sEl actuario, Licenciado Juan de Dios 
Nogués.

Wectos wstmtdm.
Un pa3uelo,de. Manila negra y liso, cuatro cucharillas de 

metal Llanoo, dos cuchillos do metal bfanoo, e! segundo tomo 
de la obra M  ccmim d d  bien, varios cuadernos/ documentos 

? rmrticdares yjun cajón de una cómoda con sus llaves.
. JO—2288

D. José María Sánchez Vera,, Juez de instrucción de este 
partido.

* Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado 
\ Manuel de los Reyes Ortiz, gitano, natural de Huelva, donde 
dijo, tener su domicilio en la calle Matadero, núm. 1, hijo de 
Juan Antonio y  de Josefa, easado y de treinta.y un años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
i t  ditz a í^  «Qntado» dt»de la inserción dé la  pr^tnte tn la
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Gaceta bb MabEib, comparezca en este Juzgado por haber 
sido decretada sü prisión provisional eñ la causa que contra

Y otros se sigue én el mismo por hurto de caballerías; bajo 
tóercibimi.ento que de no comparecer sera declarado rebelde 
•j le parará- el perjuicio á que hayá'Iiigar; , . v

 ̂A  la vez ruego y encargo a todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial sé sirvan procóder a la 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo si es ha bi- 
do á disposición de este Juzgado, con las seguridades conve-
TtTPTltfiS

Dada en Valverde del Camino á 1.° de Marzo de 1906.= 
José María S. Vera. VERÍN

D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de esta
villa y su partido* . ,  ̂ _

Por medio dé la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Andrés Diéguez Gago, de treintay un aSos^deedad, 
hijo de Torcuato y Gertrudis, natural de Cástrelo y veciño de 
Teinadas Meas, hoy ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la Gaceta de Madbid y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, al objeto de constituirse en prisión provisio
nal decretada con motivo del sumario; que se le siguió por 
envenenamiento de aguas; bajo apercibimiento de que si no 
jp verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio a
que diere lugar. , V ' V . . * *

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á su busca y captura y lo pongan á mi disposición, 
con las seguridades debidas, caso de ser hallado.

Dada en Yerín á 2 de Marzo de 1906.=Luis de la Escosura. 
El Escribano, L. Barjacoba. . JO—2240

VICh
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción de la ciudad 

de Vich y su partido. _ . . • '
¡ Tpor la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que instruyo sobre hurto contra. Jaime Mayo, alias 
Percha, de diez y siete años, de estatura alta, y pelo rubio, 
y  de ignorado paradero, y como comprendido en el art. ¡Wo 
de la ley de Enjuiciamiento criminal se cita y llama al refe- 
íido procesado, para que dentro del término de diez días, a 
contar de la inserción de la presente en la Gaceta de MA- 
d e id , comparezca ante este Juzgado al_ objeto de recibirle 
la oportuna indagatoria; bajo apercibimiento de.que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará* el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo á la le ley-¿ ... : .

A l propio tiempo ruego á todos los Sres. Jueces, Autorida
des y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado Jaime Mayo, alias 
Percha, y conducción en su caso áda cárcel de este partido a 
disposición de mi Autoridad* ^  ; a «n

Dada en Yich á 29 de Enero de 1906.=Galo Pont(g.==Por 
mandado de S. S., Salvador Soló. / • ¡ j JQí-*2031

VIGO "
D. Francisco Alcón y Robles, Juez de instrucción del par-

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y. municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
se instruye sumario por el delito de. hurto contra los sujetos 
que se expresarán, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S^M^el Rey (Q.D. G.), ruego 
y encargo álas expresadas Autoridades, y agentes /procedan 
á la busca y captqra de los sujetos quer luego,se expresarán, 
poniéndolos en su caso con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado en las cárceles .del partido. ¡

Y para que se persone en la sala audiencia dê  este Tribu
nal á responder de Jos cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se le concede el término, de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales; apercibidos que de no.veriflcarlo serán de  ̂
clarados rebeldes y les parará él perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. - m .-.-v- • r

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Blanco, soltero, de veinte años, y dé José Mendeo, casado, de 
Cuarenta años, ambos marineros y que, se dice son vecinos de 
un lugar denonominado Órtigueira, perteneciente al pueblo 
dé Avilés, provincia de Oviedo, ignorándose otras circuns
tancias. * .
- Dada en Yigo á 27 de Febrero de 1906.=FranciscoAlcón. 

Si actuario, Enrique:Pita Gobián. ^  ; Y / J0¿̂ 22i,i ;;;

D. Francisco Alcón Robles¿ Juezde instrucción del partid 
dp de Yigo. *. ‘ .-y- ■’ -i ' v.  ̂\ "V.; ■■'/■

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza dé. la Guardia civil y  denlas 
agentes de policía judicial de la Náción qué en este Juzgado 
se instruye sumario por el delito de lesiones contra José Ro
dríguez Leirón, vecino de Beade, én este partido, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la qué* en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan k la busca y cáptura del su
jeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á dispo^ipióp do este Juzgado, eü 
las cárceles del partido*
. Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en,_ dicha causa se le concede el¡término >de¿ diezdías^ conta
dos desde la inserción de. ésta c requisitoria énv los periódicos 
oficíales; apercibido que de no verificarlo*será * declarado ré- 
beldé y le parará el perjuicio que vhuMeTe.' Ingar  ̂c^ derechéi 

Se interesa en esta requisitoria la^buéca. ¡y » captura desosé 
Rodríguez Leirón, de diez y nueve .año# de «dad, soíterovaob 
dador, hijo de Manuel y de Margaril»^ natural; y vecino? dé 
Beade, en este partido. ' i. úWv  ̂ p-.v v.í,-- ' - ;

Dada en Yigo á 26 de Febrero de 1 9 0#.^F. Alcón.=El Sê - 
cretario, Enrique Pita Cobián*

Villad ieg o
D. Rafael Rubio y Freire DUarté, Juez de instrucción de 

este partido de Villadiego.  ̂ Kw / ^  v ̂  v
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ro

mualdo Rincón Alonso, de treinta y ocho anos, hijo dé Iffa^1 
nuel y Josefa, natural de Villasenaino, partido judicial de 
Castrogeriz, jornalero, sin domicilio conocidop y . cuy(tactual 
paradero se ignora, para que en elrtérmino^denieznías, 
tados desde la publicación, de la presente enlaGaceta; D« 
Madbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca* ante 
este Juzgado á fin de recibirle declaración en la causa que 
¿e oficio se sigue por robo; apercibiéndole que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará' el perjuicio á que 
hnbiere lugar con arreglo á la ley.  ̂ ^  !

AÍ oropio tiempo ruego J encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judici&J de 1$ Nación, procédah á la 
á la busca, captura y conducción Mé óléhó procesado^ qué 
pondrán á disposición de esté Juzgado', poi» hábér<'qüedádd 
subsistente el autd ^é proééáámiéíitd" jr priaióh ̂ royis!ioiláií

siq lianza, decretado .contra elipisqip con íeqba 20 -de Di
ciembre del ano último. _ _

Dada en Yilladiego á SO de Febrero de 1906— Rafael Ru
bio. =R1 Escribano, Méximo A. Linares. JO—2164

YECLA
D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de Yecla y su 

partido. r .
Por la presenté se cita, llama y emplaza a una gitana lla

mada Luisa, de estatura alta, morena, pintada de viruela, 
con un mantón de color madera y otro oscuro con motas de - 
bajo, que vive amigada con un gitano conocido por Manuel 
el Bolero, y que suele en ocasiones habitar en Albacete, Yi- 
llena y Caudete, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de está requisitoria en la Gaceta de 
Madr id, comparezca en este Juzgado á responder de los car-

fos que le resulten en el sumarió sobré estafa; apercibida que 
e no hacerlo así se le declarará rebelde y le parará el per

juicio á que haya lugar.
; A l propio tiempo prevengo á todas laŝ  Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares é individuos dê  la policía 
judicial, que prócédáh á la buscá y captura de la citada gita
na Luisa, conduciéndola á la cárcel de esta ciudad á mi dis
posición.  ̂ ,

Dada en Yecla á 26 de Febrero de 1906.=Tomas Perez y 
Pérez.=Por su mandado, Maximiano Martínez Mojagóm^

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de Yecla y su 
partido. , _

Por la presente se cita, llama y emplaza a Juan Lastano 
Albero,, tuias Mainarra, de cuarenta anos de edad, natural y 
vecino de Yecla, jornalero, de estatura regular, moreno, 
malcarado, pelo castaño, viste traje de pana, alpargatas y 
gorra; y al parecer está un poco falto de juicio, para que en 
el término ae diez dí«s, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madr id, comparezca en este 
Juzgado á responder-de los cargos que le resultan en causa 
sobre hurto; apercibiéndole que de no hacerlo' así se ler de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo prevengo a todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial que procedan á la busca y captura desdicho Juan 
Castaño Alberov alias Mainarra, conduciéndolo á la cárcel de 
esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Yecla á 2 ae Marzo de 1906.=Tomáa Pérez y Pé-
rez*=PorsuimandádOírMaximianó  ̂Martínez MoragÓn., . . . . . .  m»-. ' m . JG-2197

ZARAGOZA-SAN PABLO :  ;
D. Gervasio Cruces Gámiz; Juez de priinera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artíeulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Francisco Masuaxas Tierz, de treinta>y cinco años, 
hijo de Francisco y Agustina^ casado con María Sanz, natu
ral de Sariñena, vecino  ̂de esta ciudad, empleado cesante; en 
ferrocarril, de estatura regular^ calvo, con bigote rubio  ̂in
clinado de espaldas; usa gabán, sombrero y botas de paño, y 
cuyo paradero se ignora, si bien se1 supone se encuentre en 
Barcelona, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madbid y Boletín oficial ae esta provincia, comparezca en 
mi sala audiencia, sita én la calle de la^Democracia, núme
ro 62, con,él objetó de practicar una diligencia en causa que 
se sigue por est(afa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde1 y 1 e parará el perjuicio^ á que hubiere lugar.

A l mismo tieínpo ruego y  encargó á todas Jus Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 1.° de Marzo de 1906.=Gervasio Cruces.=El Es
cribano,-P. D., Justó Emperador, el Oficial habilitado, Anto
nio Ibáñez. ¡ JO — 2243

J u zg a d o s  m u n ic ip a le s .
BROZAS 

D. Jesús Rosado, Bar$ga, Juez municipal suplente de la I 
villa de Brozas, partido de Alcántara, provincia de Cáceres,! 
encargado de la jurisdicción por indisposición y ausencia del 
propietario.

Por virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
Lope y Aquilino Morgado Moreno y Narcisa Morgadó Igle
sias, cuya vecindad y actual lpaí*adéró se ignoran, para que, 
como ijitéresados«n la herencia, dé los bienes dejados al fa
llecimiento del vecTno que fué de * esta villa Yicente Morga
do Durán, comparezcan, pn la sala, audiencia de este Juzgado 
municipal él día, 3 dé Abril próvido véúidero, y hora de las 
nueve ae su máñaha, páralíevará efecto la práctica de las 
diligencias de inventario, avalúo,; división y adjudicación de 
referidos bienes; pues así lo téhgo ácordadó nuevamente én 
cumplimiento de una orden' dé ^Superioridad, referente á 
los autos dé abintestato del diclió Yfcente^Mórgado Durán, 
en providencia1 dé5 está fecha. /, u. - í '  v
¿ Y pabaquo^si^va de nótificación y citarón en forma á los 

nctóWdos Dope» y^ÁquiliílO'Mórgadó Móréno y Narcisa Mor
gado Iglesias,, expido el presétíte, qué firmp, en Brozas á 15 
de Marzo de 1906.'=:Jesús Rosado Bárriga^Pór su mañdadó, 
Patrocinio Hervás. - ¿ v ‘ .V : ; /, JO—2744 •

Jurisdicción de Guerra.
; - B I L B A O

D/Eduardo Blanco MOíanój primer Teniente del regi
miento Infantería de Garellano, núm. 43, Juez* ifistrúctór de 
esto expediente segUidoicontralel recluta de este regimiento, 
prQCédentévdé Ja/Gaja de San Sébastián  ̂Sebastian Lomar 
Airreguij por haberffaltado' á;la cóhcentración.! . 1 0 f ’
’í Pór la presente requisitoria cito, llamo^v emplazo al men
cionado, Sebastián Lomai* Arregúi, natural de Rentería, pro- 
virieía de íGuipúzcóa  ̂hij oj de Manuel»y  de Agustina, soltero* 
dé; veintiún anos de edad, de oficio sirviente antes de ingre-í 
sar en el servicio, y cuyas señas personales se ignoran; para 
quéren/élAtérminP de ¡treintaidías, contados desde la publi
cación dévéáta «yfiquisitoria la- Gaceta de Madbíd y BdleWn
oficial M  ía priwncta ■ de'\Guipúzcoa; se presente en esté Ju»  ̂
ga|&^que îene¡eúJ^sideneiá en el*cuartel dê -Infante-1 

é8ta plâ a,ió>respLmdér eh‘ los; cargos que le resultan 
cu eÍ¡expediénte, qúe ekr/ instruyo por falta de concentración; 

^reibjmíento de que sirno comparece en el expresado

ElaÁo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que

r AL propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorta, y tJ^quiorp & todas t las Autoridadfes;; tanto civiles 
como militares, y á los agentes de lá policía judicial, para 
que practiquen .activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Sebastián Lomár/Arregui^ y en caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza á mi disposición* con las seguri
dades; convenientes^ conforme lo ? he tacordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Bilbao á 27 de Febrero de 1906.=Eduafdo Blanco.
-v '-.w-::,; •  ̂ ‘ ' JG-345

D. Guillerpao) Yizcaínq Sagaseta, primer Teniente dp} Re
gimiento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye al recluta de este regi
miento Francisco Écheveste Echeveste por falta de incorpo
ración. . . .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai jal
dado de este regimiento Francisco Echeveste Echeveste, hijo 
dé Juan Antonio y de Josefa, natural de Andoaín, provincia 
de Guipúzcoa, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, 
de estado soltero, señas particulares ninguna, para que den
tro del plazo 4e treinta días, á contar del en que se publiqúe 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de §an Francisco, á responder de los cargos que le resal
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento que de no ejféq- 
tuarlo así será declarado rebelde.

A lá véz encargo á las Autoridades, así civiles como mili
tares, dispongan la busca y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición; coadyuvado 
así á la mejor administración de justicia.

Dada en Bilbao á 1.° de Marzo de 1906.=Guillermo Yiz- 
caíno. ' JG—255

D. Guillermo Yizcaíno Sagaseta, primer Teniente del ^e-

fimiento de Infantería Garellano, núm. 43, Juez instructor 
el expediente que se instruye al recluta de la zona de q|n 

Sebastián, núm. 85, José Querejeta Uría por faltar á concjbh- 
irácion.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al gs- 
cluta José Querejeta Uría, hijo de Manuel y Josefa, natural 
de Azpeitia, provincia de Guipúzcoa, de oficio labrador, de 
veintidós años de edad* de estado soltero y de un metro 565 
milímetros de estatura, para que en el plazo de treinta dí|s, 
á contar desdé que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, á res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento que ae no comparecer será ^clarado en Re
beldía. }  ̂ '

A  la vez encargo á las Autoridades, así civiles como mili
tares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo pongan a mi disposición; coadyuvado 
así á la administración dé justicia.

Dada en Bilbao á 1.° de Marzo de 1906.=Guillermo Y iz~ 
caí no. ‘ JG—256

ZARAGOZA
D. Joaquín Alconchel Lubed, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, 
y Juró instructor del expediente que se instruye al recluta 
de la zona dé Barcelona, núm. 62, Bal do mero Gró Rilas, copio 
comprendido en el art.‘320 del Código de justicia militar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m.6̂1- 
cionado recluta, hijo de José y de Teresa, natural de Oliesa 
de Montserrat, provincia de Barcelona,' que nació én 24 de 
Diciembre de 1884, de oficio comerciante, estado soltero, para 
que en- el plazo de treinta días, contados desde la fecha ae la 
inserción de ésta requisitoria en la Gaceta de Madbid, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en él cuartel del 
Torrero, de esta capital, para responder á lós cargos que le 
resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibi
miento que de no Verificarlo en el plazo señalado será décJa- 
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
cias para la busca yéftptura del menciófiadó Báldómeró Gfto, 
y caso dé ser habido lo remitirán en clase* dé presó, Cón ias 
seguridades debidas, á mi disposición en él referido sitio. 
“ Zaragoza 20 de Febrero de 1906— Joaquín Alconchel.

JG—213

D. Joaquín Alconchel Lubed, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, 
y Juez instructor del expediente que se instruye al recluta de 
la zona de Barcelona; núm. 62, Romualdo Gutiérrez Graejlls, 
como comprendido en el art. 320 del Códigó de justicia mi
litar.' • - • ■

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado reclüta, hijo de Romualdo y de Antonia, natural de 
Barcelona, de oficio jornalero, que nació en 22 de Marzo 
de 1884, estatura un metro, 741 milímetros, estado soltero, 
para <£üe én el plazo de tréinta días, contados clesde la fecha 
qé la inserción de esta requisitoriáén la Gaceta de Madbid, 
óbmparezcá en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
del Torrero, de esta capital, á mi disposición, para responder 
álos cargos qhé lé resufteú e¿ él éxpédíénté qué sé le  ins
truye; bajó apéreibimietitó qué de nóf Verihcarlq én é l pl|io 
séñálado seta declarado sébeldê  V lé ; páratá vél /pé.' t̂ilóío îíia 
hayalúgar: : ; ‘

A la Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res -ŷ de pólidá judicial, practiquen activas diligencias para 
sU! busca y1 cáptura1, ‘y caso de ser habido1 lo remitirán en ca- 
lid de présó, coh las séguridádés debidas, á mi disposición, 
en el.referido sitio. - f

Zaragó¿á'20 de Febrero dé 1906.=Joaquín Alconchel.
- • • ■ JG—214

D* Andrés Barbod Martínez, Comandante de Infantería, 
Juex instruotorr permanente del> quinto>Cuerpo; de ESjé1*0̂ 0 J 
del éWédiénte que se instruye, contra!el soldado de la quinta 
Comandancia, w  tropas/ de Administrrción militar Felipe 
Angulpi parrflloporlafalta de concentración. ¡ 5 A c
. /Rpr la présente cito,<llamo y emplazo ai citado Felipe An
gulo Carrillo,, natural de Haro, provincia de Logroño, hijo 
de Pablo y de Benita* de» estado soltero,; de veintiún años de 
edad, de ofició, tonelero, stofseñas particulares, estatura un 
metro 608 milímetros,, y cuyas, últimas noticias son de qu« 
en Septiembre.último se marchó dé su pueblo natal á Pajes 
(Guipúzcoa), iá trábajar.en su oficio, para que en el término 
de tréinta aíaá, contados desde, la publicación de la presénte 
en la Gaceta, de Madbid y Boletines oficiales de las provincias 
de Guipúzcoa, Logroño y Zaragoza, comparezca en este Juz- 
gado^sito^en la calle' ae Albareda, num. "7; pisé segundo 
cuarta, de esta capital, á mi disposición, á responder de los 
cargos que le resultan en el,expediente que contra el mismo 
me hallo instruyeúdo por la falta dé incorporación áfilas; 
bajo apercibiniiento que de no comparecer én- dicho plazo 
será declarado rebelde y .le parará el pérjuicio á que haya 
lugar., ,,/s ¡
^Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas la& Autoridads, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men- 
cionadodndividuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición, con las seguridades debidas; plies así lo 
teúgo acordado en diligencia de este día. < v

Dada en Zaragoza á 22 de Febrero de 1906.=Andrés Barbod.
* -• • • : JG—207 ■
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ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía de ferrocarriles de Sevilla

a  A l c a l a  y  C a r m o n a
El Consejo de admimstración de está Compañía, en cum

plimiento á lo prevenido en; jos estatutps, lía acordado con
venir la junta general ordinaria de;señores 'accionistas para 
el dd de Abril próximo, á las doce del día, en el domicilio so
cial. estación de la Kriramadillá, Sevilla, debiendo tratarse 
en Hla de los asuntos ordinarios.

Si*, admitirán acciones en depósito para concurrir á dicha 
junta hasta el 15 del expresado mes de Abril, en el domicilio 
social, dondeAe expedirán Jos oportunos resguardos.

Sevilla 17 de Marzo de 1905.“ El Vocal Secretario del Con
sejo de administración, Francisco Oardéña. X —710

Sociedad de Crédito M ercantil.

Balance en 31 de Diciembre de 1905.
: .. S:.. . v . Pesetas.

ACTIVO -------- i—    

Por el 50 por 100 que falta ; ' V ;
desembolsar á las 51.973 ' /"  ;""r'-v
acciones que constituyenel : ; VV
capital de la Sociedad.. . . .  12.993.250

Caja: existencia en efectivo.. i ’ 7:997 42446
Valores en cartera.. . . . . . . . .  8.832.395*50
Corresponsales y (mentas con ~

interés.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.100.367*48
Nuestro inmueble social.. . . . '  511:062*27
Varios deudores . .  . . . . .  6.077,665*06

(Tastos anáortizables:
M o b il ia r io ... .. . .  25.766*49
In sta la c ió n ...... 30.543*85

— -------------------- 56.310*34
Depósitos . en custodia y en

garantía................................ 173.893.334
— -----------  215.461.808*81

PASIVO

Capital   25.986.500 :
Fondo de reserva.. . . .  . . . . .  1.077.392*59
Cuentas corrientes    8.341.670*58
Va r i os acreedores.  ......... .. .  5.550 006f13
Dividendos de ejercicios an

teriores no satisfechos. . . .  14.442*50
Acreedores por depósitos en 

custodia y en garantía.. .  . 173.893.334
— —  214 ¿863.345*80

Diferencia en favor del activo .  .........   598.463*01
Remanente de 1 9 0 4 ...,.........     3.786*08

Diferencia total.  .............................. 602.249*09

DEDUCCIONES Y  DIVIDENDO
A fondo de reserva, 3 por 100 

sobre 598.463-01 pesetas.. .  17.953*89
A la Junta de gobierno y Di

rección, 10 por 100 sobre 
pesetas 580.509* 12 que res
tan después de deducida la
partida anterior.................. 58.050*91

Dividendo de pesetas 10 por 
acción á las 51.973 de que
consta la Sociedad..............  519.730

. --------------------   595.734*80

Remanente para 1906 ..........  6.514*29

Barcelona 31 de Diciembre de Í905.-=:E1 Administrador, 
Rafael de Plandolit. X —711

Sociedad Española de Droguería genera^  
en liquidación*

En virtud de lo que previene el art. 17 de los estatutos por 
que se rige esta Sociedad, se convoca á junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará el día 14 del próximo mes 
de Abril, á las once de la mañana, en su domicilio social de 
esta villa, calle de los Heros, núm. 15, entresuelo derecha.

Bilbao 17 de Marzo de l906.—Sociedad Española de Dro
guería general, en liquidación. r=El Gerente, Ensebio Virgos.

X—708

E an eo ¥illauu®va«

Resumen del balance cerrado con esta fecha.
Pesetas.

ACTIVO --------------------------
Caja y Bancos..............      204.259*85
Préstamos ...............    443.690*33
Cartera.. . . . . . . . ;   .................    *......... ................ .  533.723*30
Mobiliario .••••............................................... 3.782*55
Inmuebles  .........          379.756*86
Corresponsales. . . . . . . — . . . . . . . . . . . . . . -------- 68.636*17
Cuentas corrientes   ...........................    39.414*73
Cuentas transitorias.... . . . . . . . . . . . . . . . . -----  90.719-25
Acciones retiradas de circu lación .'.. . . . . . . . .  7.500.000
Acciones destinadas á am ortización. ............  6.500.000
Valores en garantía y custodia. ........  2.081.365

17.845.348*04
PASIVO

Capital  ..........  15.000.000
Depósitos.  ...................              430.270*59
Cuentas corrientes... ..........  20L846*58
Efectos por pagar...............     17.853
Cuentas transitorias...............    2.528*58
Corresponsales ...............    46.057*58
Fondo de reserva  .............    50.313*89
Depositantes de valores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.081.365
Pérdidas y ganancias,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.113*32

17.845.348*04

Villanueva y Geltrú 30 de Diciembre de 1905.=E1 Adm i
nistrador, Sebastián Gumá. X —706

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 21 de Marzo de 1906, 

comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS = -■■  — ............—
Día 20. Día 21.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.  81,40-35 y 40 81,50-60 y 65
Idem Ey de 25.000 id. id . . . . . .  ' 81,35 y 40 81,50-55 y 60
Tdem D, de; 12.500.............. ................. . 81,40-35 y 40 81,55
Idem C, de 5.000......... . . . .....................  81,40 y 45 81,55-70 y 75
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.. . . . .  81,40 y 45 81,70 y 75
Idem A, de 500 id. id .  ....................... 81,40 y 45 81,65-70 y 75
Idem Gy y H, de 100 y  200 id. id  81,45 y 40 81,70
En diferentes series ............... . 81,45 y  40 81,60-70 y 75

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de50.000ptas. nominales,.. . .  99,90 100%
Idem E, de 25.000 id. id .    ........... .. 99,90 1007.
Idem D, de 12.500...................... ............  99,90 »
Serie C, de 5.000 id. id,. . .   »  1007e y  100,05
Idem B, de 2.500  .............. 99,95 y 90 99,95 y 100%
Idem A, de 500 id. id .  .........  99,90 y 95 l007o
En diferentes series.................................  99,90 y 95 100,05 y 1007,

Bancos y Soeiedades.
Banco de España, acciones  ...... 4297. 430%
Comp, Arrendataria de Tabacos, idem. 3977. 398,50
Banco Hipotecario de España, ídem... » 214a/.
Idem id. id. cédulas al 4 7  500 ptas. . ... 103,50 103,50
Idem id. id., ídem al 4 %  100 id  » »
Banco de Castilla, acciones.............. . . .  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  1407. y 1397, 1407. y 139,50
Banco Español de Crédito, ídem.. . . . . .  » | »

Resumen general de pesetee nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por Í0Ó interior..............   1.382.800
Idem id. al 5 por 100 amortizable.    ...........  934.500
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 4 por 100..........................  19.000
-excciones del Bánco de España.   ..........................  26.000
Idem del Banco Hipotecario de España..................   14.500
Idem del Baneo Hispano-Americano   ............................. 47. 5^0
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. . . . . . . . .  21.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista..............  114,912 I Londres, á la vista  28,875

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e l  d ía  2 1  d e  M a r z o  d e  1 9 0 6

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida £0°

yen milímetros

TERMÓ

Seco.

METRO

¿Humedecido.

J Tensión 
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
del cielo .

12 de la noche......................
6 de la mañana...................
9 de la mañana....... ..........

12 del día..............................
3 de la tarde. . .................
6 de la tarde.......................
9 de'la noche.. . . . . . .  . . . . . .

693,99
697,72
697,11
696,92
695,56
695,27
696,14

0.5 
— 0.8 

1.1 
3.2 
7.4 
3.7 
2.1

0.5 
-  0.8 

0.0
1.0
4.0 
1 6  
0.9

4.8
4.8
4.1
3.8 
4.4
4.1 
4.3

100
100
82
70
57
7a
81

N E ...............
NE...............
NE..-............
N E...............
NE...............
E ------------- -
N ..............

Viento.........
Idem ..........
Idem ............
Brisa fuerte.,
Brisa...........
Idem ...^ .. 
I d e m .. . . . . .

Lluvioso.
Nieve.
Cubierto.
Idem.
Caá despejado. 
Idem.
Casi cubierto.

'Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . .  . ¿ w . . . . . .  < ¥#
Idem,mínima.............................. . ..... ., , .............. .. —  L2 ..

Diferencia............... ............................. .......... 9,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros^de lá tierra.. . . . .  18,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................ 41,8

Diferencia.................................................................  28*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable...................... ........................... ......... I7i5¿
Idem mínima ídem................................................................. — 0,2

Diferencia...................... ...........................  . .. 17 ,7

Velocidad del viento en las últimas veintícuatro horas
, (kilómetros)*. . . . ................ .... .................... ......... 765.7

Oscilación barométrica ídem (milímetros)^.................... 3,72
v Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la n oche..,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 10,86
Lluviaren las últimas veinticuátro horas(miiímetros).¡. 5,63
Sol completamente despejado.............. ........ .......  .... 2 h 40 m
Sol entreveladó por nubes ó vapores.:......................... Oh 50 m

Total de insolación durante el d ía . : . . . . . . ........ 8 h 30 bu

I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO

M i é r e o l e a  t i  d e  M a r z o  d e  I M S t - ■ _ ■; ■ -

B-S?< 3. 8
»
B

VIENTO En las 24 horas: a s a< a » tí:. VIENTO En las 24 horas

ESTACIONES s r
Tempe
ratura.

%PO* Dirección.

-
S i

EstaUodel
cielo. Estado del mar.

i 1

Temps, extra ESTACIONES
-Temprn
*ratnra. i

Dirección.
Estado cW 

délo. Bstsdo del mar. £ Temps. extr*

• : p.. 9 Mái. Qín.
0 v» O» « i

í ±

i 0
f s9  0»

Mii. Kúl

Valentía....... ... (8h )
Gris-Nez... . . . .  (7h )
Saint Matheu... (7h Y 
Isla d ’A ix ...... (7h j
Biarritz.......... .. Í7h V

erpinam.. . .  *. (7h V 
Cabo. Sició. . . . .  (7h V 
i t i z a . Y  
Clermont. . . . . .  (7h í
París... .............(7h )
San Sebastian:. Í9h')
Bilbao,. .___ _ Í9h-Y
Santander....... . (8h y
Oviedo . . . . . . .  (9h j

770.1
758.4
762.5 
759. i
761.1 

r757.9
753.6
753.5
758.6 
759.4
760.7

1 762:6 
*756.6

761.7

7.8 
2.2
4.6 
4 3
1.8
4.0
5.0 
5 :i 
0.3
1.6 
6 2

7.0 
, 4.8

.76
79
77
92
85
52
39r
•86¿
85
91
61

57 
< 74

85

Ú N E .. . . .  
NNE
N .

4
4
4

Casi cubierto. 
I d e m .. . . . . .
Cubierto..*..
I d e m .. . . . . . .
C. despejado. 
Cubierto.. . . .
Bruma..........
C. despejado.- 
Cubierto.. . . .  
Casi cubierto. 
Despejado.. . .

Cubierto.... , ,  
I d e m .. . . . . . .

Picada.........
Idem ..............
Marejada.. . . .
Rizada. . . . . . .
Calma. . . . . . .

Picada. . . . . . .
Idem.. . .

Calma.. . . . . . .

Marejada.. . . .

&
I

9.4
6
7

3.3
0
4

Córdoba.. . . . . . .  1
Sevilla.^......... (
Huelva. «  . . . . . .  i

[9h ) 
9h ) 
9h )

751.4
751.6 

¿750.8
752.9
753:0
752.1
756.4 
751^9
752.6

753.1
750.8

753.9

12.8
15.0
15.5

98
89
87

w . . . . . . . .
BW.
NW , ,

2
3
1

Lluvia.. 
Cubierto. 
ídem.............

26?
14
10

20
21
18

11
12
12
12

11
14
8
9

’ 10
10

4

N N W ....
E ..............
N W ..........

NE‘ ‘ ‘. r * !
NE.

1STW.___
W . . . , .......

4 10 3 San Fernando... ( )
y

9h ) 
9h ) 
;9h ) 
9h Y 
8h > 
9h Y 
9h Y 
9h 
9h 1

13.9 94
87
95 
86 
78 
83

98
90

100
94
91

s w . . . . . . . 3 Lluvia.. . .< . . Picada...........
M arejada...,. 
Idem.. . . . . . . .
Kat gruesa, t.

Picada.. .

2 18

16
15
19
17

*3
13

10

1
3
2
5
0
3

5
4

1
4

10
11.5
9

12
4.0
T.5
8

9

1
? 8c0: 

1 
2- 

-1.6 
1.3 

— 1

8

Tarifa.... . . . . . .  (
IVKlaga.. . . .  . . .^ (

, Melina.. .
Jaén..?...... . (
G ranada...,..,. ( 
Almería... ( 
M u rc ia ....- .....!
Alicante............. (
Valencia....... .. . í

5 Albacete.. . . . . . .  1

15.5
13.0
16.0 
11.8
11.6

12.2
12.6

-  4.3

s w . . . . . . . .
s . . . . . . . . .
E ...••••* 
SSE. • • • • • 
S ..............

NE--------*
E.

E. . .  . . . .

5
3
3
1
2

1

3

Casieiübiertór
L lu v ia .......
flruSná.... , .  r
Cubierto.. . . .
Lluvia..........

Cubierto....  ̂
Idem ...

Lluvia,. . . . . ,

2
26

14
9

11
14

W
Aviles ............... (8h )
Vares .. . . . . .  (8h ) 7.0 E. . . . . . . . 6 Idem............ Picada. . . . . . .

Ciudad R eal.... ( 
M adrid............

9h { 
9h 1

753¿8
755.4

8.1
0.5

N * . . . . .
NOTJ.........

1
2

Idem.. . . . « .  
Cubierto.. .  • •

29 
13 6

11
6.8

5
-1.3

Coruña......... (7h Y 762.3 8.0 T2 t 1 Idem............. Mar gruesa. . . 
jlizada. . . . . . .

Gruesa.. . . . . .

¡13 ' , 5 / ¿Segovia... . . . . .  ] 756.5 -  1.5 79 Ni . . . . .
N E . . . . . . .
N N p ....*
w ® w .. . .
W .. . . . . .  J

1 I d e m .. . . . . . . 17 2 — 3
Finisterre . . . . . .  (8h )
Santiago.... . . . .  (9h )
Pontevedra.. . . .  (9h )
Vi^o (9h 1

763.4 
760,1
750.8 
759 0
758.0
757.8
758.5
758.1 

¿756.3
758.1
754.1
758.1
757.8 
757.6-

8.8
6.8
9.0

10.8

54
68
51
65

NE.
N . . . . . . . .

J 6 
5 
3 
5

Casi cubierto. 
Idem .. . . . . . .
Despejado.. . .
Idem......... •.

13
17
23

4
2

10

Guadal^j^á.. . .  ( 
S o r ia . . . . . . . . . . .  (
Huesca....... .... 1
Zaragoza. . . . . . .  {

9h ) 
9h )
^  <

755.7
757.3 
755.7^
758.4

0.2
>-<0.8

3.3
2.4

62

66
63
75:
90
94

99 .

384

Ó
-4 *

1
2

Idem.............
C. despejado. 
Cubierto.. . . .  
Nieve • *. ••

1 5
5

14'
10

— 1
— 3 

0 
1

Orense............... (9h )
León.................(9h )
Burgos............... (9h )
Valladolid......... (9h j
Salamanca......... (9h )
Oporto.._____ _ (9h )
Lisboa.____. . . .  (8h í
Lagos— --------(8h y
Funchal... . . . . . .  (8h )
Punta Délgada.. Í7h )
Angra................ (8h )
Horta............. . (8h )

9.4
2.0

36
58 
89
59 
69 
•5̂  
56

‘■■95-
59
69*7/1

'N ........
X E .« .......

. / 5-‘. 
2

C. despejado. 
Idem. . . . . . . .

17
9

2 
— 2

Teruel................ \
Tortosa.. • • •.-. • (

755.6
756.5 
756. T

m
756.5
756.5
755.4 
755.T
756.4

-  0.9 
3.1 
5,8

14.2
15.4
9 :8

14.6 
5:0 
5 6

14.6

NWil 11 % • • • mTm. 0
5

Idem.
Lluvia. •. •. • *18

5
12

- 3
2

0.4
2.4 
2 4
8.5
9.5 

12.0 
16.0 
13.7

N E ... . . .  
N E .. . . . . .
E ............ .
NE— . ... 
N N E ... ...■
N .: ..........-
W . . . . . . . .
ENE

3
3
4
4
5
3
4
5

Nuboso.. . . . .
Idem ... . . . . .
Idem.............
Despejado . 
C. aespejadó. 
Cubierto.. . . .
Nuboso..........
Cubierto........
Ocisi cubierto.

Llana.. . . . . . .
Gruesa..........
Rizada. . . . . . .
Marejada.. . . .
Mar gruesa... 
Mar gruesa... 
Picada............

2

2
13

5
8
4

17
18 
20 
18 
17 
17 
17

—  2 
0 

— 2 
- 3  

T8 
11 
9 

13iq

B a r c e l o n a . i  
Máhón. 1
Palma................1
O ra n .... . . . . . . .  1
Argel.......... ....•(
Túnez..... . .  J{ 
Shdts............. . . |
Tiiórna. . _____1

ter)

7h

I7h-

1  7h )

S E ¿.. . . . .
N • • .>• • • •
NE*..........

1

2

5
1
5"

Idem ............

Gubiérto.«*

Cubierto. 
Brumoso..... 
Cubierto... , .

Idem. .«#»«'•«. 8

14

16 4

•7 N . . . . . . . .
E. «••'. . •

l Idem.. . . . . . .700.9
757,2

lo. i
14.6 ,71

O X i V .  . . .  . .
N E . . . . . . .

i
6 Cubierto........

lo
13

Ri0m a.. . . . . . . . . .  |
Cagücuris,.,...... (
Paíermo. I

OO
93 3 Idem,. . . . . . .

Laguna...... (9h ) 757.5 13.0 66 Calma. *.. 0 ídem*............
Badajoz........... . (9h ) 753.5 7.6 83 NNE........ 3 Casi cubierto. 21 21 4

*

Las temperaturas máximas son do la vtepera.
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P A R T E  N O  O F I C I A L

PRODUCTOS 

f REFRACIURIOS i
» M i l  NM S

RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS |

0XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX0

[| SOCIEDAD ESPADOLA DE 60ASTDDCCI1AES jAETlÍLICAS ¡
i; T A L L E R E S  DE MADRID :J

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua J
m y  trabajos similares.—Fundición de toda ciase de piezas.— Ajuste y  reparación de >«
M maquinaria. M

S A L L E R E S  DE B E A S A I N  ;
H Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y  accesorios. Jj
M TALLERES d e  z o r r o z a  m

Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de >3
E chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ.
0 TALLERES DE GIJÓN a
►< Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco.

TALLERES DE LINARES « LA CONSTANCIA» $
P Material para minas y prensas de aceité, ^
M wwwwwww.........................  ................ ..................... ........w„ w„   w L#XXXXXXXXXXXXX^_^JL XJL JL A AAAAAA AAAAAA AAaAA A AAJLAAJtAAJLAAAA A A.JLAA 10

EN  I.* H IPO TECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID
P. FERNANDEZ

Infantas, 34, principal derecha. 
Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

BBILLftHTES BORO
Joyeióría en imitacn sin competencia en el mando.

SINDICATO FRANCO-ESPANOL con privilegio por 20 años.
P B B G I 0 3  3 D B  P A J B I B I C A

1 y 12, PüEKTfl DEL SOL, II y 12 6, CARRETAS, 6.
TARIFAS DE PRECIOS GRATIS M A D R I D

8 ** O®CO®OÔ D̂̂ O®Ô O®OÔ D®C)Ô O®OO®Ĉ «)0K2O®C»®OO®OO®OO®QO®OO®OO®OC)®<X)»Ô OO0K¡̂  I

c S c  33ZJXJXO T  ||

¡ i INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS? | \
■' SARCELOINH • B ILBAO • GIJON • MADRID 1
’ | GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 11
1 í N; f Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones. j (
B f^ ^ ^ ^ S ^ ^ ^ ^ T C ^ O C ^ ^ O O ^ O C ^ O O ^ O O ^ O O ^ O O M ^ O ^ O ^ ^ O O ^ O D ^ O O ^ O O ^ O O ^ C O ^ O O ^ O O ^ O O ^ O O ^ Q O ^ O O ^ O D ^ O O ^ O O ^ c fl i

1 LA C A T A LA N A  i
|  FÁBRICA DE MOSAICOS 1 PIEDRA ARTIFICIAL |
9  HUOS DE JOSÉ Sm ÓH 7  OOHP. 2

g  6, T U T O S , 6. Z
2 Teléfono l.93¡3. — MADRID 2
g  Precios económico*. 2

J FRABCISCO SiMPEDBO IM4RRDF0 J
£  Director propietario de Eb MONITOR DB S  Z OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocio» m 
Z  con titulo y fianza. Representación de con- g  
5  tratista» de Obras públicas, de Ayunta- £  Z mientos y clases pasivas, firma de esoritu- £  
Z ras, constitución y retiración de flama», £  Z cobro de intereses, etcétera. ■■■■*■ ^

J ValTNdc, 48 y 50.—Madrid. ¡

StM M H iW W »W H M »»>»>¿
BoBosnoono^Hooaoonoonoonooaoo«oeRac«ooM<fl

f  L O E 6 H E S  f
£ 1XéJL M A R O - A B I T A )  1

■  Gomo purgante, depurativa, antiséptica j  ■  
I  curativa, no tiene rival el agua de Loache». 8 
B  Establecimiento de bafies de la misma 8  
i  agua en Loaches. e

I  Depósito: JiRDIHESnlB.— IA0P: J

(onciom económica y w i  arhpo
S O O I E 3D -A J D  A - I S T Ó I S r i ^ I - A .

F A  B B I C A :  IfT fl I11) I TI DESPACH0 ¥ CFlClNAS CENTRALES)

C. DEL PARDO, 3 1 — TEL. 1.424 JIIHIIUIII TETÜÁN, 17 Y  1 1 — TEL. 1.794
Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de 

Hormigón Armado.
Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural 

como Sillares, Sillarejos, Balaustradas, Cartelas, Jambas, etc., etc., para exte
rior é interior de los edificios. Economía sobre la piedra de 50 á 75 por 100

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc., con 
una economía de 50 á 60 por 100 sobre el mármol natural. 

Pavimentos continuos y losas para patios y aceras de Hormigón Armado 
con patente de invención.

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y sin 
presión. Economía 50 por 100.

Especialidad en depósitos para agua de cemento armado.—Fabrica
ción de Ladrillo piedra. Idem hidráulico.--Mosaicos hidráulicos en ricos 
colores y variados dibujos.—Venta de cementos, almendrilla, garbanci
llo y arena cribada.

PROYECTOS Y  PRESUPUESTOS DE TODA CLASE DE OBRAS 

HOTI.—  La correspondencia ai Sr. Director Gerente, D. EDUARDO VASSALL0 Y R0SSELLÚ

LA  SOCIEDAD

UNION esparola de explosivos
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

POLVORAS T MATERIAS EXPLOSIVAS

OFRECE A L  PUBLICO  

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglamentarlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Plobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarlfados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, VI* 
llanueva, 11, Rotel» Madrid. 

POR TELÉGRAFO:
EXPLOSIVOS L̂ LA-IDPirD

Nota. Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre desunión Bspafio* 
la da explosivos.

SOCIEDAD ANGLO-ESFAÑOLÁ DE MOTORÉS, GÁSOGMéS YliÁQUINÁEIÁ GENERAL
( A . N T B S  J -X T X . I U S  O *. N E V I L L E

3% t r' " ’ Sociedad anónima.—Domicilio: Ma*
juinr y  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.
 1 L  T   Central: Madrid, Salón clel Prado, 14.

: Xyf— Sucursal  r' Barcelona / Haza Pala-
3—  ' a  H wwn l lL / ^ L y A l  ció, 11.—Motores de gas, petróleo,

(u ®  lL *  gasolina, etc., Crossley, — Gasóger
r^l ni n i r? mm M "WJr - nos, sistema Crossley.y,Dpwson. —

Instalaciones completas eléctricas. 
Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

| LA M A Q U IN AR IA  MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

; l PLAZA DB «A N TA  ANA, 11 (antes Fnencarral, 141). MADRID i i
I I í*A??í?f-?J5,PA£.I>®“A®I>BVAP0B RUSTON, PROCTOR *C.° Ltd-MOTOBBSDBaASjHIDBAOTIOO» ,

Y BLECTRICOS.-MAQUINARIA PABA MINA8.-IN9TALACIONES COMPLETAS DB ALUMBRADO V CALEFACCIÓN. *
-i | MAQUIRas-hebramientas.—Bombas.—Trilladoras.—Segadoras , Guadañad oras . Gradas, kto. , .

PRENSAS PABA VINO Y ACEITE.-PISADOBAS.-COBBEAS,-TUBERÍAS Y DEMÁS ACCESORIOS 1 *
1 ¡ P I D A N Q J B  O A T A L i O G O S  | |

ELECTRICIDAD
Maquinaria,—Contadoras.— Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD, ESPAÜ0LA 
O E B L I K O N ”

Principe, 80.—MADRID..—Huertas, 11'

GRAN CAFE COLONIAL
ALCALÁ, 3, Y MONTERA, 10]

XdLA-IDIRIÜ

B illarea  Brunaw iok recientemente am
pliados con 19 mesas, y puestos éh Comuni
cación los entresuelos del núm, 3 dé ’la calle 
de Alcalá con los del núm. 10 de la'Calle de 
la Montera, cuyo portal estará abierto hasta 
las do'S de la mañana

CoiCglo de 1.a y 2.^enseñanza

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Incorporado al Instituto del Cardenal Cisnero»

CORREDERA SAJA, 20, PRINCIPALES
Higiénico y e s p lé n d id o  local en’el centro 

de Madrid.—Enseñanza práctica y provecho
sa.—Magníficas condiciones de internado.

P ídan se  anu ario s  y reg lam en tos , I
lia Correspondencia al Director. J

i*a maquinista ae nevante ae

M l d J E l I j  Z L A I F - A . T . A .
Grandes talleres de Fundición, Construcción, Separación ó Instalación de máquinas y calderas 

de vapor, bombas y en general todos íes aparatos necesarios para la explotación de Minan,
Director: D. ANTONIO BERTRAN BORRELL bgMfero.

KA. UNION.— C A R T A G E N A

[  e U R R E R H  D E  C 0 M E R e i 0  J
\ Obtención 4e ios títulos de Contador y Profesor mercantil. Grandes facilida- /
\ * • ' " f ‘ des pará los Bachilleres. I
j INSTITUTO COMERCIAL \( D I R E C T O R ,  J .  A B I S T  I D E S  M U Ñ O Z  \
I P r i n c i p e ;, s . - m a d r i d  j

)     ^  ^  ^
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IÜ X j “ ^ C É I T Ó I D O  A T . PÍ--B1 £

Acaba de ponerse á la venta, al precio de seis pesetas y cincuenta t* 
H céntimos, el Nuevo Método aige para la enseñanza práctica del Inglés. L 
►< Diríjanse lbá pedidos, acompañados de su importe, á la L
H E S C U E L A  A L GE  fc
L [3, :̂CA:KKEKA DIB SAÍN (JERONIMO, 3. - MADRID t!

Los de provincias e aviarán además cincuenta céntimos para gastos de correo. L¡

■»-Y r̂vr -̂rv y y y y r^ 'yY Y T Y Y yr TTYTTTTTYTYTY"r YT',,ir",nrir¥rT̂ r^YYY>r ,rT ’r <

SANTOS DEL DIA
Santos Pablo, Epafrodito y Deogracias, obispo.

ESPECTÁCULOS
BSPANOL.—A las 9.—La segunda dama 

duende.—El susto de la condesa.—Música 
clásica.

COMEDIA.—A las 9¿—La retreta.
LARA.—A las 8 y 1[2 —Mañana de sol y 

Morritos.—rEl kilométrico (estreno).—Bodas 
de plata.

APOLO.—A las 8 y 1¡2. —Agua, azucari
llos y aguardiente.—La guitarra (estreno).— 
Los chorros del oro y ¡Como está la sociedad! 
Celia Galley y La leyenda del monje.

ZARZUELA.—A las 8 y 1¡2.— El dúo de la 
Africana y Los Corbetta.—La cacharrera.— 
La casa de la juerga y Los Corbetta.—El pa
drino del Nene.

ESLAYA.—A las 8 y Ij2.—Jarabe de pico. 
El tesoro de la bruja.—Los contrahechos.— 
El vals de las sombras.

COMICO.—A las 8 y 1[2.— El arte de ser 
bonita.—El rey del valor.—La gatita blanca.


